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Compañero y amigo:
Usted debe conocer al detalle la organización directiva y ac'mlnistratlva de EL 

SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA, por cuanto usted colabora a eu lo s -  
teolmlento y grandeza.

Usted debe saber:
1. * Que el único conces*.onaiio y  editor de la Revista es el Excmo Sr. D. Fran­

cisco Javier Cortezo y CoUar.tes. propietario y director de EL SIGLO MEDICO y fun­
dador de SEMANA MEDICA ESPAÑOLA.

2. * Que dicho señor es el único responsable de las publicaciones clentiflcas, 
profesionales y literarias que aparezcan en EL SIGLO MEDICO -  SEMa NA MEIHCA 
ESPAÑOLA.

3. ** Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA no paga la colabo­
ración clentiflca, por .«er crltorio fijado desde 1854 que dicha eoUboraciOn se desvir­
túa haciéndola objeto de lucro.

4.0 Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA estab ece. en cam­
bio y compensación y estimulo de esta colaboración, un concurso de premios en que 
el fallo se reallzarú por votación entre todos los suserlptores.

5. ** Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA fija la cuantía de 
los premios de este año en 50.000 pesetas, repartidas del siguiente modo:

Veinticinco mil pesetas para la mejor labor publicada por un Serv'cio de Facul­
tad de Medicina o cllaico hospitalario español.

Quince mil pesetas para la mejor labor publicada per un médico español que sea 
catedrático jefe de Servicio de Facultad, Clínica o Laboratorio.

Diez mil pesetas para la mejor labor publicada por un médico de ejercicio Ubre 
que no sea catedrático ni Jefe de Servicio de Facultad ni Clínica del Estado.

Las bases de este concur:^ cuyo plazo comienza el 6 de Julio de 1946, se publica­
rán en uno de nuestros próximos números.

6. ” Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA no publicará traba­
jo alguno de Servicio, Clínica. Laboratorio o médico Ubre que colabore con trabajos 
originales en revistas que manifiestamente sean de propaganda comercial o industrial 
de tipo médicofarmaceutlco.

7. ” Que EL SIGLO MEDICO • SEMANA MEDICA ESPAÑOLA abona la cantidad 
de 100 pesetas por cada trabajo científico o paramédico que se publique de autor que 
sea miembro de número de la Asociación Española de Escritores Médicos, siendo di­
chas 100 pesetas abonadas, no al autor, sino al Montepío de la Asociación Española 
de Escritores Médicos.

8. » Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA abona los haberes 
de su personal de Administración y oficinas con arreglo a las bases oficiales del Sin­
dicato de Papel, Prensa y Artes Gráficas.

9. « Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA no admitirá publi­
cidad alguna de casas comerciales ni Industriales de tipo médlcofarmacéutleo que 
editen revistas de propaganda.

10. Que EL SIGLO MEDICO -  SEMANA MEDICA ESPAÑOLA no se hace respon­
sable de la publicidad que aparezca en la Revista aceptada y censurada por la Cen­
sura oficial sanitaria, único organismo a quien compete la autorización o denega­
ción de la publicidad que se hace de los productos, y, por ello, único responsable de 
su exactitud, bondad y utilidad.
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SIGLO MEDICO
SEMANA MEDICA ESPAÑOLA

REVISTA T E C NI C A  Y P R OF E S I ON A L  DE C I E N C I A S  MEDI CAS
Con la colaboración científica médica nacional y divulgación de la extranjera y de especialidades.

Programa científico:
PROGRFSSI SUMUS, PROG REDIMES, PROGREDIEMUR

arruif A T5 Tr» r*T? u’Qth ’ n t t m f r o __S«‘cctí5n cxintífica ■ Colaboraciones: El sístcf^ü v.btvíoso v€0€tütivo en  {cu enfCTmcá.oABS
i n / ^ 2 ,  sexuales fem eninas  « m o  te ra p é^ ica  de la
el Dr J Luis Yasüe y EsDlnosa D ivulgaciones nacionales: Tratam iento crenoterápico de Iíu  arírosis, por el Dr. E. Con 
&  G¿rí¿Uo D ^ Í ^ S c ? O N ? r S tt  : El iubileo c ien tifieo  del profesor  V m c ^ t . por el Dr. René Sudre. Academias t

Sociedades científicas. Consultorio Médico Quirúrgico. B ibliografías. Registro de sumarios.

C O li A It o  K A C I o  K B S
El sistemíi nervioso vegetativo en las enfermedades infecciosas

por el

Doctor J. TO RRE S GOST 
Madrid.

La acción directiva del sistema nervioso vegeta­
tivo (S. N. V .) en el curso de las enfermedades 
infecciosas (E I.) no ha sido investigada con in­
tensidad por los especialistas, por lo cual faltan, 
por lo menos a nuestro conocimiento, trabajos de 
conjunto sobre la cuestión. Las investigaciones 
que hemos realizado se refieren especialmente a la 
fiebre tifoidea, pero podremos hacer extensivas 
las conclusiones a otras afecciones, aunque nuestra 
experiencia sea menor.

Las funciones del S. N. de relación tienen una 
gran influencia sobre el funcionalismo del S. N. V . 
La alegría, el terror, todas las emociones y la 
propia función intelectual ejercen una acción di­
recta sobre las funciones vegetativas. Precisamen­
te el hecho de estar en actividad o en reposo las 
funciones del S. N. de relación caracterizan los 
dos estados fisiológicos, rítmicos, a que está some­
tido el hombre y todos los seres de la escala zoo­
lógica : el sueño y la vigilia, cuyos centros han sido 
localizados por los hallazgos patológicos y por la 
experiencia clínica (Pette, K irsch, L uksch y A d 
ler) en la porción posterior del tercer ventrículo en 
la- cercanías del acueducto de Silvio. Para Rein no 
seria tan precisa la delimitación. La acción neuro- 
rreguladora del sueño y de la vigilia partiría de 
estos centros, que tendrían como misión funda­
mental interrumpir todas las funciones córticopsí- 
quicocerebrales (sueño cerebral de V. Economo).

Por otro lado, darían lugar a un cambio de tono 
de la función vegetativa en los órganos (sueño 
corporal de V . Economo). Esta variación vege^ 
tativa consiste en la aparición de una acción pre­
dominante del parasimpático, que se pone bien de 
manifiesto por distintos síntomas 'miosis, bradi- 
cardia, bradipnea, hipotensión, disminución de la 
temperatura y del metabolismo, aumento de los 
movimientos intestinales y disminución de las se­
creciones salivar, lagrimal y rrinarial. El sueño es 
la manifestación simple defensiva fisiológica del 
organismo más importante. La soñolencia anor­
mal es una manifestación de enfermedad de las zo­
nas donde radican estos centros.

Las relaciones entre el S. N. V . y el S. N. de 
relación son íntimas. La tendencia actual de la 
fisiología tiende a saltar las vallas de la diferencia­
ción tajante que entre los dos sistemas se estable­
ció en la época organicista, y hoy sabemos que las 
sensaciones, ideas y, en general, toda la vida psí­
quica influye decisivamente en las funciones vege­
tativas. La vida intelectual intensa es bien capaz 
de alterar el ritmo pendular vigilia-sueño, hasta 
conducir tal alteración a la enfermedad El insom- 
nic es uno de los tributos que más amargamente 
tienen que pagar los que se entregan con fruto a 
la delicia de pensar.

La soñolencia es una manifestación común a 
casi todas las E. I., que puede de pronto transfor-
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marse en sopor y, finalmente, en coma. En las 
enfermedades tíficas de mediana intensidad domi­
na la soñolencia. En este caso, disminuida la ca­
pacidad de prehensión, aislado el enfermo del mun­
do exterior, del que recibe escasos estimulos sen­
soriales y sensitivos adecuado >, podemos concebir 
que su organismo se comporta como «vegetativo» 
e.stricto, y todos o casi todos los esfuerzos de 
su S. N. central están concentrados a la regulación, 
no siempre fácil, de las funciones vegetativas, tan 
considerablemente amenazadas por la existencia 
de’ proceso infeccioso.

En las enfermedades tíficas se establece desde 
e' primer momento una posición vegetativa ge­
neral y básica similar a la que se presenta en el 
curso del sueño fisiológico, es decir, una posición 
auténticamente «parasimpáticotónica» Esta posi­
ción básica, que es permanente en el curso de toda 
la enfermedad, podrá verse alterada en detalles 
que corresponden a sectores vegetativos o secto­
res orgánicos que pueden verse más o menos in­
fluidos por el sistema antagonista. Pero los ele­
mentos fundamentales que condicionan la persis­
tencia y mantenimiento de la vida no pierden nun­
ca la posición básica vagotónica, que en este caso, 
más que reparadora, debemos interpretarla como 
económica o ahorrativa al máximo dentro del des­
pilfarro energético enorme o,ue se produce en el 
curso de la enfermedad. Asi, el metabolismo, la 
función cardiaca y vascular, la función leucocíti- 
ca, la formación de anticuerpos, etc., están presi­
didos y orientados por la directriz del sistema de 
ahorro, que en este caso equivale a la distribución 
inteligente de todas las reservas con que cuenta la 
economía del organismo para vencer a la infección 
que trata de- consumirle. Veamos algunos ejem­
plos :

El metabolismo

En el curso de la E. I. se produce invariable­
mente una pérdida de peso. El mayor gasto ener­
gético no está compensado por la existencia de la 
inapetencia debida a muchos factores: gastritis, 
glositis, faringitis, e tc .; al estupor u obnubila­
ción que posiblemente impide percibir el aumento 
do apetito que lógicamente debería de existir (no 
son raros los casos de enfermos infecciosos agu­
dos leves en los cuales se presenta un apetito exa­
gerado ; hemos podido hacer varias veces esta ob­
servación). Pero éstos no son más que fenómenos 
secundarios. El fundamental es el aumento del me­
tabolismo total, que exige un gasto energético 
nt' compensado por las ingestiones alimenticias 
Las investigaciones de Pflugers, V an T ’H off y 
Kanitz demostraron hace tiempo que la elevación 
del metabolismo total se eleva en un 20 a 30 por 
100 en las enfermedades leves, y en las formas 
hiperpiréxicas se puede elevar en un 50 a 80 por 
100. L owing demostró que í* medida que avanza 
el proceso se acerca a sus valores normales sin al­

canzarlos, ocurriendo esta aproximación hacia las 
cuatro semanas de duración del proceso. No cabe, 
pues, la menor duda (aunque todas estas investi­
gaciones deberian ser revis.adas) que durante un 
período de tres o cuatro semanas existe un meta­
bolismo exagerado, cuyas consecuencias pueden 
ser los adelgazamientos más extremos.

Para poder hacer afirmaciones concretas, hubié­
ramos querido poder presentar datos sobre el me­
tabolismo de las grasas, de jas proteínas y de los 
hidratos de carbono. Las difiv-ultadej con que tro­
pezamos en nuestra función hospitalaria ha impe­
dido completar estos estudios. Sin embargo, el ex­
ceso de gasto energético no compensado por la 
alimentación no puede ser achacado a la combus­
tión de la glucosa, pues existe acumulada en exi­
gua cantidad. El organismo no acumula más que 
los materiales difíciles de obtener. No acumula 
oxígeno, porque vive en é l ; no acumula agua, por­
que la necesita muy cerca; no acumuia vitamina K, 
porque la produce constantemente; acumula poca 
glucosa, porque la obtiene con facilidad o la ob­
tiene de otros materiales ; acumula grasa, porque 
le es difícil encontrarla, etc. A  fin de cuentas, una 
faceta de la adaptación al medio. Por ello, signifi­
can bien poco las 5.ÜÜ0 ó ü.OüO calorías acumula­
das en forma de glucosa al lado de las 100.OUO ó 
150.000 acumuladas en forma de grasa en un in­
dividuo bien nutrido. Es natural que apele a la 
combustión de la grasa desde el principio para man­
tener la hoguera de la hiperpirexia. que exige 
cembustiones exageradas. Las determinaciones del 
cociente respiratorio en el curso de la fiebre en 
general, y en el de la F. T. tn particular, indican 
que la combustión se hace a expensas de las gra- 
sa.s e hidratos de carbono, especialmente como se­
ñala Sturm recientemente. La teoría de Naunin 
d'_ la destrucción toxógena de la proteína sigue 
siendo válida, cambiando la idea de la alteración 
periférica por la alteración central, o sea del 
centro probable del metabolismo de la pro- 
teína (Sturm), Pero en lo que no podemos es­
tar de acuerdo con los autores (amplísima lite­
ratura en IsENSCHMiD y F reud, Hand. d. Ñor. 
u. Path. Physiol., X X V II ) ni con la afirma­
ción de Sturm, de que, a partir de las primeras 
horas de una infección, se pjoduce una hiperglu- 
cemia y desaparición casi absoluta del glucógeno 
d;' los órganos. Efectivamente, encontramos esta 
afirmación repetida en todos los tratados, sin que 
Se pueda atribuir más que a una observación de­
fectuosa o a no haber entrado en el fondo de la 
cuestión.

La glucosa es fundamental para la pérsistencia 
de la vida celular ; denominada por Brentano «la 
materia combustible», «el carburante del organis­
mo», es indispensable para mantener la vida po­
siblemente más cuando es precaria como conse­
cuencia de la infección. En condiciones normales, 
un mecanismo complicado mantien*; un nivel de
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glucosa en sangre regulado constantemente por el 
sistema nervioso vegetativo. En el curso de la in­
fección, esta acción reguladora se pone mucho 
más de manifiesto por un sentido ahorrativo que 
se establece. En condiciones normales, la glucosa 
en sangre está regulada alrededor del 1 por 1.000, 
poco más o menos ; en el curso de las enfermeda­
des febriles, especialmente en la F. T ., los valores 
desde el principio son- más bajos, y nacia los quin­
ce días de enfermedad los valores son de 0,5 a 0,6 
por 1.000, o sea cifras que se acercan a la hipo-

elevar la glucosa en sangre por un excitante del 
simpático, como es la adrenalina. Contribuyó a 
pensar en el agotamiento del glucógeno el hecho 
de que las curvas de glucemia, que se practicaban 
ev. las mismas condiciones que se hace corriente­
mente en Clínica, o sea por ingestión de 50 gra­
mos de glucosa, no produce la curva normal, sino 
que el nivel de glucemia permanece la mayor par­
te de las veces insensible a este aporte, y en vez 
d»' la curva que esperábamos, obtenemos una línea 
casi horizontal. El número de estas gráficas obte-

que
lula

cige
del

i¡ra-
K

glucemia clínica, o sea a la que produce sintoma- 
tclogía (alrededor de 0,4). Perdida en el enfermo 
agudo la capacidad de prehimsión, disminuida la 
ingestión de hidratos de carbono, podría verse el 
organismo en déficit peligroso si siguiera haciendo 
uso inmoderado de los mismos. Precisamente estas 
cifras bajas, para nosotros íundam‘:ntalmente de­
fensivas, han sido interpretadas como la demos­
tración del agotamiento de los depósitos de glu­
cógeno. Si así fuera, como ocurre en el caso de la 
intoxicación por el fósforo, no habría posibilidad 
d" obtener un aumento de ) i glucosa en sangre, 
como ocurre en el curso de esta alteración expe­
rimental. Sin embargo, en el curso de las enfer­
medades agudas no es así; podemos en todo mo­
mento, por avanzado que se encuentre el proceso,

nidas es muy numeroso (pasan de ciento cincuen­
ta), y siempre las cosas ocurren en la forma que 
vamos a exponer. De lo dicho, se desprende que, 
por la determinación de la glucemia en ayunas y 
por la curva de glucemia con 50 gramos de gluco­
sa, no se saca más consecuencia que las que saca­
ron los autores citados, que las refirieron al ago­
tamiento del hígado y de los músculos de sus de­
pósitos de glucógeno. Pero si en vez de utilizar 
este método empleamos, como hemos dicho, un 
excitante del simpático, las cosas pueden variar 
considerablemente. Es sabido, por conocimientos 
elementales de fisiología, que la excitación del 
vago produce hipoglucemia, en tanto que la exci­
tación del simpático produce hiperglucemia. La 
hipoglucemia fisiológica y la provocada pueden
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ser de origen vagotónico por excitajión de la pro­
ducción exagerada de insulina, a tu vez depen­
diente de la acción del vago, con su consecuen­
cia, la mayor tendencia a la fijación del glucóge­
no. La posición vagotónica del organismo afecto 
de una enfermedad aguda explica, tanto la hipo- 
glucemia constante como la tendencia exagerada 
a la fijación de la glucosa que se ingiere en el cur* 
so de una prueba de glucemia. La demostración 
dv ello la tenemos en el hecho de que, sea cual sea 
el período de enfermedad en que se encuentra el 
enfermo, tenemos, como decíamos, posibilidad de 
elevar el nivel de glucosa en sangre mediante el 
empleo de la adrenalina. Pero para conseguirlo,

metabolismo de los hidratos de carbono en el 
curso de las E. i. es de tono claramente vago- 
tónico. Tenemos la casi evidencia que el res­
to del metabolismo de la grasa y de la proteína 
obedece a normas similares, pero no queremos 
hacer ninguna afirmación por no tener datos de su 
comportamiento, desde el punto de vista experi­
mental.

R iñón

Otra manifestación muy importante de la posi­
ción vagotónica en el curso de la enferrnedad fe­
bril es la que se deduce de la función renal en re­
lación con el metabolismo del agua. El riñón del
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no basta una simple inyección intravenosa o sub­
cutánea de adrenalina, como ocurre en la prueba 
de adrenalina corriente. En este caso, su acción 
es tan fugaz, que no consigue la modificación del 
estado funcional reactivo en que se encuentra el 
sujeto enfermo. Es necesario una acción más pro­
longada para poder cambiar el tono funcional, o 
sea para obtener un tono simpáticotónico suficien­
temente duradero para poder conseguir la trans­
formación del glucógeno en glucosa y el paso de 
ésta a la sangre. Esto ha sido conseguido por la 
inyección de adrenalina lenta En las gráficas ad­
juntas se puede ver la confirmación de cuanto lle­
vamos expuesto. Queda, pues, sentado que el

enfermo agudo segrega una orina en general, 
concentrada y en cantidad no muy abundante. El 
ritmo de secreción en el período de estado suele 
permanecer sin variaciones grandes durante días 
enteros. Con el agua pasa algo semejante a lo que 
hemos visto con la glucosa. Es ahorr»da hasta 
donde es posible. También trata seguramente 
de una posición defensiva para un elem.i.nto de tan­
ta trascendencia en el mantenimiento de la vida. 
No es que, en general, le falte el agua al enfer­
mo agudo asistido, pero la posición defensiva se 
refiere aquí, como hemos señalado antes, a la 
pérdida o disminución de la capacidad de prehen­
sión en muchos casos que obliga al organismo
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a tomar la posición de reserva conveniente. Por 
ello notamos que en el curso de las enfermedades 
tíficas, la avidez por el agua e«5 considerable, como 
hemos demostrado por medio de la pápula cutá­
nea, midiendo bien el tiempo de absorción, de 
dos décimas de centímetro cúbico de solución sa­
lina fisiológica estéril. En las gráficas adjuntas 
se pueden ver los tiempos de absorción en el 
curso de la enfermedad y en la convalecencia. 
Cuanto más ávidos se muestran los tejidos por

paz de cambiar el tono funcional vegetativo du­
rante un período de tiempo suficiente para que 
se ponga de manifiesto el cambio que artificial­
mente hemos provocado. Podemos, en conse­
cuencia, atribuir a la posición vagotónica del 
S N. V . la presencia de orinas concentradas 
y a un ritmo igual durante mucho tiempo. Po­
demos atribuir a la posición simpáti'.otónica la po­
liuria de la convalecencia, por lo menos en el 
sector renal, y las variaciom s del ritmo urinario
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el agua, tanto menos cantidad de orina elimi­
na- el enfermo y tanto más concentrada es ésta. 
Podemos, en consecuencia, sumar los dos he­
chos en una causa común que influye sobre to­
do el metabolismo del agua. Si observamos el 
ritmo de eliminación de orina durante varias ho­
ras con el enfermo en ayunas y le inyectamos por 
ví¿ venosa 400 c. c. de suero fisiológico estéril, 
vemos que se obtiene una retención total del agua 
eri determinados momentos, mientras en la con­
valecencia conseguimos curvjs incluso desbordan­
tes, como pudimos demostrar en otra ocasión. 
Pues bien ; aun reteniendo agua, «un cuando el 
enfermo está sometido a un ritmo determinado, 
podemos alterarlo por medio de un excitante del 
simpático, como en el caso d j la glucosa, pero de 
uii modo especial por medio de la «adrenalina len­
ta, o sea por medio de un excitante duradero ca­

que en el curso de las enfermedades leves se pre­
sentan, en las que no es raro encontrar cifras to­
talmente distintas en la observación diaria de la 
cantidad de orina eliminada, sometidos los enfer­
mos a una ingestión de líquidos siempre igual. 
Por tanto, las variaciones dci ritmi- de secreción 
son debidas, a nuestro juicio, a la alternancia de 
H posición reactiva del S. N. V ., cen p’‘ ;dominio 
en las formas de mediana intensidad, y en las gra­
ves, la posición vagotónica.

A glutini-nas

Otra faceta de la posición vagotónica del enfer­
mo agudo, especialmente en el curso de la F. T., 
es la aparición más o menos abundante de las 
aglutininas y otros testigos de la infección, de­
nominados con poco fundamento «anticuerpos».

.V
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De la existencia de las aglutininas o de las antito­
xinas se deduce de los antiguos trabajos de S alo 
MONSEN y M adsen en los animales de experimen­
tación, en los cuales aumentaba la riqueza de an­
titoxina por la excitación del parasimpático con 
pilocarpina. Las investigaciones de Belak y su es­
cuela, en una serie muy numerosa de trabajos ex­
perimentales, han comprobado la influencia gran­
de de la excitación del parasimpático con pilocar­
pina en la aparición y, sobre todo, en la cantidad 
di aglutininas existentes. Nosotros hemos hecho 
con mucha frecuencia la observad m de la exis­
tencia de variaciones grandes en los títulos de 
aglutinación en el curso de una F. T  de un día 
para otro, especialmente en enfermos de mediana 
intensidad y leves. Es muy probable que estas va­
riaciones estén a su vez en relación con las muta­
ciones reactivas del S. N. V ., que permiten la for­
mación en mayo.r o menor intensidad de las aglu­
tininas. Lo que no tenemos aún es experiencia 
suficiente para poder señalar la influencia de la 
pilocarpina en enfermos con hemocultivo positi- 
V.. y aglutinación negativa que se presentan de 
tarde en tarde y en los cuales haremos las investi­
gaciones precisas.

R eacción vasomotora

Otra manifestación importante de la posición 
vagotónica del organismo afecto de enfermedad 
aguda es la que nos proporciona el estudio de la 
reacción vasomotora todos los días. Es sabido 
que, en condiciones normales, esta reacción apa­
rece en ocho segundos aproximadamente. Cuanto 
más intensa es la infección, tanto más tarda en 
aparecer, y tanto en el tifus exantemático como 
en las F. T. graves no son r^ras las cifras de me­
dio, de un minuto, e incluso puede no aparecer. 
Como demostró H ess, esta reacción está regi­
da por los sistemas vegetativos espinales de modo 
totalmente regional, su aceleración y su retardo 
dependen de la acción del simpático o del para 
simpático, respectivamente.

L eucopenia

Otra manifestación interesante nos la propor­
ciona el estudio de la fórmula hemática. El exa­
men detenido del estudio de H off lobre la regu­
lación sanguínea por el S. N. V . nos induce a 
afirmaron en nuestras conclusiones, aun cuando 
en muchas facetas son discrepantes en lo que se 
refiere a la interpretación. El cuadro hemático de 
las enfermedades tíficas es muy semejante al que 
Falta, Schillin, D omarus y otros han descrito, 
pero de un modo especial H off, .'on el nombre 
de «cuadro hemático vagotónico y simpáticotóni- 
co». Todos aceptan como característica del cua­
dro vagotónico la existencia de leucopenia con 
una linfocitosis relativa y aparición de formas 
jóvenes neutrófilas. Es dudosa la aparición de eo-

sinÓfilos, y no hay unanimidad en la apreciación 
de este factor. Dice H off aue la acción estimu­
lante del vago por la piel produce un complejo 
sindrómico constituido por el descenso brusco del 
número de leucocitos, hipotensión arterial, hipo- 
glicemia y otros síntomas concomitantes que se 
pueden atribuir a la excitación del vago. Todo 
ello viene a demostrar la concordancia del cuadro 
hemático de las enfermedades tíficas con el deno­
minado «cuadro hemático vagotónico», debido a 
la posición vagotónica del S. N. V . en el curso de 
la enfermedad. Así nos explicamos que, en el cur- 
sn de una F. T ., la aparición de una peritonitis 
por perforación, que acentúa la posición vagotó­
nica del sujeto enfermo, no produrca nunca leu­
cocitosis (hemos estudiado hora por hora el nú­
mero de leucocitos en estos casos, sin encontrar 
variaciones que no estén dentro del límite de error 

la técnica), sino permanencia de la cifra de leu­
cocitos y, en alguna ocasión, acentuación de la 
leucopenia. En cambio, en curso de las enfer­
medades con leucopenia, un excitante del simpáti­
co como la adrenalina provoca el aumento del nú­
mero de leucocitos en enfermedad en la que no es 
capaz de modificarla una inflamación tan aguda y 
grave como la citada. Con toda facilidad, con 
adrenalina lenta podemos elevar el número de leu­
cocitos de 6.000 a 10.000 en el curso de la F. T.

Parálisis vascular

La parálisis vascular periférica, con su cortejo 
de alteraciones renales, de la presión arterial, pre­
sión venosa, dilatación de capilares etc , son fe­
nómenos de que no trataremos, por haberlos es­
tudiado ampliamente en otro lugar Pero en to­
dos ellos preside asimismo una base vagotónica 
en todas sus manifestaciones; sí queremos refe­
rirnos a un caso de Z. de Raynaud.

Por lo que respecta a los fenómenos circulato­
rios, sólo queremos detenernos en una manifes­
tación cardíaca para afianzar más nuestra posi­
ción frente al problema del S N. V . en las enfer­
medades infecciosas. Aparte de la tan conocida 
bradicardia relativa, se ha descrito, entre las alte­
raciones cardíacas, una correspondiente al mio­
cardio y a la función de las coronarias, consisten­
te en la inversión de la onda T  electrocardiográfi- 
ca. Esto corresponde, asimismo, a la posición va­
gotónica regional dentro de la posición general 
típicamente en este sentido. No podemos atribuir 
a otra causa el hecho experimental según el cual 
estamos en condiciones en estos casos de obtener 
una normalización de estas ondas invertidas por 
medio de la adrenalina. En efecto ; en los electro­
cardiogramas adjuntos vemos la inversión de la 
onda T  en distintas derivaciones. Cuando se ob­
tienen en el curso de una inyección intravenosa 
de adrenalina, en tanto dura su efreto, la inver­
sión desaparece, se hace normal, para volver a 
su posición anterior en cuanto cesa la acción del
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fármaco excitante del simpático. Claro es que se 
pueden hacer otra clase de consideraciones, pero 
todas ellas tendrán que estar en relación con la 
modificación del tono funcional del S. N. V . Tal 
vez una de las más importantes es la de que no es 
posible en las E. I. interpretar este hecho como 
demostración de la existencia de una miocarditis.

Resumiendo los hechos expuestos, a los que aún 
s* podrían añadir algunos más, tendremos que 
sacar las siguientes conclusiones:

En el curso de las E, I., especialmente en las 
enfermedades tíficas, el organismo toma una po­
sición parasimpáticotónica. Teniendo en cuenta la 
autonomía funcional de los distintos segmentos 
vegetativos, dentro de esta posición general ca­
ben inversiones o acentuaciones regionales indis­
pensables para que la defensa sea perfecta desde 
el punto de vista funcional. T-a posición vagotóni-

ca general es una posición defensiva y de ahorro 
extraordinariamente conveniente para seguir man­
teniendo la vida, aun en las condiciones más pre­
carias. Esta posición parasimpáticotónica general 
tiene grandes relaciones con el instinto, humano y 
animal, siendo posiblemente ésta una faceta de la 
reacción biológica que debe relacionarse íntima­
mente con la posición vegetativa, capaz de per­
cibir lo más conveniente en cada caso a la conser­
vación de la vida; ello nos sugiere la posibili­
dad de concebir un auténtico sentido vegetativo. 
También nos permite ver esta posición como ma­
nifestación de una función cerebral en relación 
con lo somático, pudiendo expresarlo en forma 
paradójica diciendo <5ue, al lado de una ideación 
racional para el mundo exterior, posee el cerebro 
humano una ideación vegetativa «inconsciente» 
sometida a una lógica absoluta y ancestral.

Las hormonas sexuales femeninas como terapéutica
de la úlcera gastroduodenal

por el

Doctor J. LU IS YAGÜ E Y  ESPINOSA

La evolución sufrida en la terapéutica de la úl­
cera gastroduodenal durante los últimos años, 
quizá en posible aplicación del concepto, un tan- 
t>- pesimista, de que la úlcera es sólo la mani­
festación de una enfermedad desconocida, ha in­
crementado considerablemente el tratamiento pa- 
renteral, que si, iniciado con las proteínas y otras 
substancias posiblemente similares en cuanto a 
su modo de acción (vacuna antialfa), se ha acre­
centado de modo considerable en los momentos 
presentes con su aplicación casi constante. Aun 
cuando más destacados en la misma, los amino­
ácidos, tal vez por mayor propaganda comercial 
nacional, otras escuelas extranjeras, como seña­
lada la alemana, han dado piedominio a las hor­
monas sexuales femeninas, motivando gran nú­
mero de trabajos, los más entusiastas; pero pre­
císase una revisión de conceptos y resultados.

El considerar que la secreción foliculínica, emi­
nentemente femenina, podía ser estimada como 
motivo biológico contrario en la etiopatogenia 
ulcerosa, motivó su ensayo de modo empírico, 
enlazándose a los conceptos de O. M üller y 
H eimberger, que la lesión es originada por una 
diátesis vascular vasoneurítica; a los que se suma 
C. DE L angex, de que la duodenal la provocan 
perturbaciones de la red capilar, sin que la trom­
bosis, la embolia y la infección sean factores 
esenciales genéticos de la lesión experimental.

Aceptada la teoría vascular patogénica, dismi­
nuida la vitalidad de la mucosa gástrica, resulta

ésta más frágil a la agresión pepsinógena, así 
como la duodenal sea motivada por acción pro- 
teolítica del jugo gástrico ácido (Schiffrin e 
Y vy), se estimó que, probada la acción vasodila­
tadora y espasmolítica de la folicuiina, ésta pro­
vocaría aumento de la irrigación sanguínea de la 
pared gástrica; habiéndose observado asimismo 
que la folicuiina disminuye luertemente la acción 
vasoconstrictora de la nicotin.i, otro posible y evi­
denciado factor de producción de l i  úlcera. Y  se 
llegó a pensar que, en ciertas circunstancias, la 
falta de folicuiina en el hombre podría favore­
cer su aparición y desarrollo.

Aun cuando esto no lo e.xplique todo, pues a
l.'i mencionada acción circulatoria se une la tró­
fica epitelial, verdadero rejuvenecimento de las 
mucosas (A lvarez U de), se consideró útil su em­
pleo parenteral sistematizado en el tratamiento 
de las lesiones. Por ello la ensayó K orbech y la 
usaron Parade, quien habí i comprobado antes 
los efectos beneficiosos en esta dolencia de las 
transfusiones de sangre femenina ; K urtex. Schit- 
TEXHEiM, R ocha, Schultz, Zulueta, Gülzow, 
L ówenstein, R atschow y Steckner y Goerst- 
NER, entre otros, siempre en cura ambulatoria; 
los más de ellos complementándola con dieta 
blanda, prohibición del alcohol y tabaco, fomen­
tación local caliente mañana y noche o sólo no­
che, administración de medio miligramo de atro­
pina en inyección y una a dos luminaletas tres 
veces al día, hastié desaparición de dolores, que
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en la transcripción aseguran que los enfermos 
quedan libres de molestias a las tres o cuatro ho­
ras de la primera inyección; pero otros dejándo­
los en amplia libertad alimenticia y con su exclu­
sividad.

A las beneficiosas acciones locales, de reper­
cusión general orgánica, agregan A lvarez U de 
y Q ueralté que los estrógenos aumentan la tole­
rancia de los hidrocarbonados en la diabetes, y 
las observaciones de Gehering, A rneld, Scil- 
LER y D enelle y Palma y V illar prueban que 
también aumentan los elementos hemáticos for­
mas, tanto rojos como blancos, a expensas de las 
series mieloides.

Parade la aconsejó asimismo como profilácti­
co de recaídas con la inyección de unas ampollas 
un poco antes de la fecha habitual de aparición 
de las molestias.

Pero la folicuHna adolecía del inconveniente de 
coste, bastante elevado, y pronto los laboratorios 
legraron el cuerpo químico originario de los efec­
tos, creando los estrógenos sintéticos o estilbe- 
no«. Y  a ellos acudieron los clínicos con iguales 
finalidades (Goldberg y  B ishop. Boycort y 
Zuckermann, D obbs, Chirav, M ollard y M as 
CHIS, L arizza y Pavesi, A lvarez U de, Colmei- 
RO, Bayer. D e Palo, Focken R oni). Los resulta 
dos conseguidos con aquéllos fueron idénticos a 
los logrados con los naturales (González Gal- 
vÁN, Parade, Schóne, W alinski, R ots'Jtow), 
si bien parece señalarse en ocasiones mayor re­
traso en la mejoría, que, a veces, va acompaña­
da de ligeras molestias generales durante la ad­
ministración de los estrógenos, aun cuando se ha 
destacado la diferencia que éstos no podrían ?er 
empleados en casos de hiperacidez, por detei'mi- 
nar aumento de la misma, l'bre y combinad?., lo 
que no parece haber sido confirmado de modo 
absoluto. A  nuestro modesto criterio, obtenido 
dentro de las dificultades del tratamiento ambu­
latorio con gran contingente rural desplazado a 
la ciudad, parecen manifestarse inferiores a los 
logrados con la folicuHna, precisándose trata­
mientos más continuados, a veces hasta diecio­
cho inyecciones, con lo que el aspecto económi­
co, que se pretende aminorar, en ocasiones que­
da defraudado o disminuido.

Y  siempre lo hacemos concomitar para mayor 
rapidez en la aparición de resultados, con ali­
mentación blanda adecuada, la clásica amplia de 
estas dolencias, hipocloruradci, pero sin preferen­
cia por la vejetariana y con moderación en la 
carne, sin autorizar la tan recomendada y poco 
necesesaria plena libertad dietética; prohibición 
d', alcoholes, excitantes y tabaco; aplicaciones 
locales reiteradas de calor, con reposo en la ma­
yor amplitud, compatible con las ocupaciore'! ha­
bituales, pero sin estancia hospitalaria; alcalini- 
zación gástrica en caso de molestias; cura tópi­
ca cicatrizante, y, de e5?istjr gran anemia, la me

dicación inyectable conveniente con vitamina C, 
sin tener en cuenta para ello el criterio de K or- 
BECK, de administrar ácido ascórbico

Con ello, parecen lograrse beneficios relativa­
mente rápidos, sobre todo en el síntoma dolor, y 
con su modificación, según la localización de la 
lesión, las de la evacuación gástrica y, secunda­
riamente a ésta, en la secreción clorhídrica, me­
nos influida de modo directo en sus factores áci­
dos, que tienden a aumento en calidad y canti­
dad y el subsiguiente reflejo sobre el organismo 
en general, con incrementación de nutrición, alza 
del tono orgánico general, que también influye 
e;. la evolución favorable de la lesión, aumento 
de peso y sensación de bienestar, con cambio de 
carácter y pérdida del avinagrado, propio de es­
tos enfermos.

En cuanto a la localización anatómica de las 
lesiones, parecen beneficiarse más las situadas en

antro pilórico, y en éste menos las de curvadu- 
Ti menor; después, las de pared: a continua­
ción, las duodenales; más tarde, las pilóricas, y 
mucho menos, las de corvaduras,* en especial me­
nor. Desde luego, no se modifican en lo más mí­
nimo las callosas y sus complicaciones (perígas- 
tritis, periduodenitis, formas estenosantes o con 
sil tendencia, siempre que no sea espasmódica).

Del valor de la desaparición del nicho, como 
prueba médica de curación, tal vez sustentára­
mos criterio que pudiera juzgarse excesivamen­
te personal, aun cuando también parece compar­
tirlo R ocha con sus hallazgos.

Pero, tanto el empleo de los estrógenos natu­
rales como de los sintéticos, desde luego más 
acusados en los primeros, casi carente de contra- 
iiídicaciones, parece adolecer de algunos incon­
venientes y molestias.

Figura, en primer término, su casi precisa in­
dicación en las lesiones recientes, que no suelen 
ser las más frecuentes en presentarse a tratamien­
to en sujetos jóvenes anteriores al climaterio, 
tanto masculino como femenino, y personas ca­
paces de movilizar sus mecanismos neurohumo- 
rales. Mas, por desgracia, al menos los recogi­
dos en nuestro diario vivir, &e presentan con mu­
cha mayor frecuencia los enfermos portadores de 
lesión antigua, casi siempre callosa, poco posible 
de modificar.

Existente la lesión con mayor frecuencia en el 
sexo masculino que en el femenino, los posibles 
inconvenientes que en ésta pudieran presentar los 
estrógenos quedan muy reducidos por la propor­
ción. Sin embargo, en éste debe vigilarse la pro­
ducción de hipertrofia quística glandular del en- 
dometrio, que acreciente las reglas, sobre todo 
en las tendentes a la menorragia, suspendiendo 
siempre el tratamiento ocho días antes de la fe­
cha aproximada a la presentación de aquéllas.

Señalada por todos los autores la mamelodi- 
nia, sensación punzante observada, sobre todo,
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Boldevón
Regulador de la función hepalo-biliar por 
la sinergia colagoga, colerélica y espasmo- 
litica de sus componentes: boldo, evoni- 
mina, bilis de buey y belladona, en grageas

D o s i s
Una gragea después de cada una de las tres prínci* 
pales comidas, pudiendo doblarse en la de la noche.

MUESTRAS GRATIS A  LOS SEÑORES MÉDICOS

Laboratorio Quimioterápico del Ebro 
VERGÉS & OLIVERES, s. A.
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interno De las Dermatosis

ffl3ufre y  JBarPana
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s u p e r a o s  c on

^ulfolaptna¡i

SULFOLAPINA

C O M P O S iC IÓ H  y FO R M A

Comprimidos de azufre sublimado 
lavado y extracto de raíz de bardana 
(33 0'15 gramos).

I N D I C A C I O N i S

Eczemas en general. Linfatismo, 
escrófula y dermatosis consecutivas. 
Dermatosis y manifestaciones alérgi­
cas en general. Furunculosis. Acné. 
Estados luéticos especiales.

D O S I S
De uno a dos comprimidos (ordina­
riamente un comprimido), antes o 
después de cada una de las tres prin­
cipales comidas.

L a b o r a t o r i o  Q u i m i o t e r A p i c o  o e l  E b r o  
V g R O É S  A O L I V E R E 8 ,  « .  A.

T O R T O 9  A
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P R E S E N T A C I O N  :
En frascos de 50 c. c.

C O M P O S I C I O N  :
n  t  7 «ft í T hy™ “ » Vulga........ 50
nuoroformo. 2,80 j drosera Rotun.......  5

I N D I C A C I O N E S :
Coqueluche (tos ferina), tos seca emetizante 
en los tuberculosos, bronquitis, gripe, asma.

D O S I F I C A C I O N  :
N lflO S : Hasta un año, 5 gotas cada dos ho­
ras. De uno a dos años, 12 gotas cada dos 
horas. De dos a tres años, 25 gotas cada dos 
horas. Mayores de cuatro años, de 25 a 40 
gotas cada dos horas.
A D U LTO S: Una cucharadita de las de café 
cada cuatro, tres o dos horas, según la in­
tensidad de la tos.
Su absoluta iimocuidaid permite que estas 
dosis puedan ser ultrapasadas, según la in« 
tensidad de la tos y el criterio facultativo.

Laboratorio Dr. Tayá y D r . Bofill, S. A .
Barquillo, 3 2 - MADRID Comercio, 28 • BARCELONA
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Por su aocum, rcfiurr/a las contracciones ventriculares, 
iniernimpíondó el círculo vicioso constituido por la 
insuiiuionna cardíaca, la deficiente irrigación coro­
naria y la mala nulnción miocardia. El aumento de 
la mejoría de la energía sistólica producido por el 

Kombctiii inej<u*a la drcnlanón coronaria 
y esta a su ve/., la nuii'ieion nuoc.ardica, 
con la consiguiente repercusión fiivorablc 
en la uctivulad cardíaca.

M íUimo henejiao con un mínimo He Hosis
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en la mama, pero también difundida a la aréola 
e i  ambos sexos, pero más destacada en el mascu­
lino, como una de las molestias originadas por el 
tratamiento hormonal femenino, hasta conside­
rarla como necesaria de provocar si se quiere ob­
tener resultado eficaz, tanto, que las lesiones re­
beldes responden a él cuando se intensifican las 
dosis, originando aquélla, tiene la única ventaja 
que, en los más de los casos, suele ser unilateral, 
y por excepción, bilateral; pero es tan molesta 
en muchas ocasiones, que impide casi la ocupa­
ción habitual y los movimientos, en evitación de 
reces con la ropa, que tanto la exacerban, y obli- 
g j  a veces hasta a llevar una especie de vendaje 
suspensorio protector.

A  la mamelodinia, que, desde luego, persiste 
casi todo el tiempo de la cura, desapareciendo 
entre el quinto y séptimo días de su cesación, 
pero continuando en algunos sujetos, suele su­
marse con frecuencia ginecomastia, tumefacción 
muy evidente, en ocasiones bastante considerable, 
hasta cambiar el aspecto exterior del enfermo, 
y.i que casi siempre es unilateral, v, de ser bila­
teral, existe marcada diferencia entre ambas ma­
mas. Su persistencia suele ser mayor que la ma- 
milodinia, a la que siempre se asocia, sobre todo 
en personas jóvenes, produciendo evidentes difi­
cultades para el trabajo; y la preocupación en 
esto, por su presentación, mayor, debido al nar­
cisismo, las más de las veces larvado, propio de 
la edad juvenil. La regresión de la ginecomastia 
n*> es nunca total, subsistiendo siempre una pe­
queña diferencia, que en nada molesta.

Al propio tiempo, parece notarse disminución 
de la libido, más señalada por los jóvenes, que no 
debe confundirse con la potencia, aun cuando 
ésta también disminuye algo, quizá más bien por 
motivos psíquicos. Esto llega a preocupar e in­
quietar más, por concomitar, en los más de los 
ulcerosos gástricos con alteraciones psiconeuró 
sicas, por fondo orgánico de tal naturaleza. Por 
enfermos muy preocupados y pusilánimes se Ib 
ga a expresar el temor de una posible inversión 
sexual, al enterarse, al propio tiempo, del em­
pleo de substancias femeninas, ya que también 
sr. modifica la voz, afinándose o atiplándose, es­
tado muy parecido al denominado sosiego eunu- 
ccidal. Pero es temor que debe ser desechado 
con enérgica persuasión.

También suele ser frecuente la presentación dt 
estados ligeros de excitación general, con re­
acciones inmotivadas por su violencia a la res­
puesta ; éstas desaparecen con la cesación del tra­
tamiento, son más manifiestas en su comienzo y 
se presentan a las pocas horas de la inyección.

Estas manifestaciones secundarias, desagrada­
bles o molestas, pueden ser modificadas con el 
empleo simultáneo de productos hormonales mas­
culinos, que, además, producen en ambos sexos 
favorable influencia sobre el estado general; pero

suelen ser caros, y, con ello, encarecer el trata­
miento.

Los resultados observados con su empleo son 
evidentes; en primer término, con modificación 
de los dolores espontáneos y menos los provoca­
dos, que suele ser temprana, aun cuando no tan 
inmediata cual aseguran algunos autores. Esta 
modificación llega hasta la total desapareción en 
los más de los casos de la espontánea, con im­
presión subjetiva de curación; pero persistiendo 
mayor tiempo el dolor a la presión, sobre todo 
en presencia de fenómenos flogósicos perivisce- 
rales; mas, en cambio, perduran las molestias de­
terminadas por la hiperacidez gástrica en forma 
d ardores, sialorrea y sensaciones de pesadez e 
inflazón difusas en epigastrio, molestan el uso de 
prendas ceñidas.

De acuerdo con otros autores, hemos obser­
vado reiteración de molestias o recaídas, todas 
ellas dentro del ano de establecido el tratamien­
to Y  con la reiteración de éste, algunos se modifi­
caron sólo con mayor severidad en el régimen ali­
menticio descuidado, tomas de alcalinos cuando 
precisaron y cura local aislante. Recaídas quizá 
erróneamente interpretadas como lo» fracasos, 
estimados de verdadero síndrome hipertesticular.

Pero los mayores riesgos en el empleo de las 
hormonas sexuales femeninas no suelen ser los 
anteriores aparatosos, sino, por el contrario, otros 
menos perceptibles de momento, pero de mayor 
peligro. Ha sido señalado y comprobado por 
C. L amke su efecto estimulante sobre el crecimien- 
U de los órganos genitales masculinos accesorios 
(determinada porción prostética, vesículas semi­
nales, glándulas de Cowper) en los animales (ra­
tón, rata, perro, mono), por lo que existe el te­
mor de que pudiera producir algunas veces en 
los viejos hipertrofia prostética, sobre todo en los 
casos incipientes de esta alteración o eunucoidis- 
mo, que desaparece espontáneamente al cesar el 
tratamiento.

El máximo pudiera radicar en la posible pro­
ducción de fenómenos celulares mitósicos atípi­
cos, con formación de tumoraciones malignas de 
gran gravedad, sospecha que, afortunadamente 
hasta ahora, no parece haberse confirmado.

En cuanto al peligro de producción de abortos 
en las mujeres embarazadas, que ha sido rebatido 
por Portes y V erangot, conviene, además, re­
cordar la escasa frecuencia ron que suelen conco­
mitar gestación y úlcera gástrica recientes, y aun 
la posibilidad de emplear en estos casos otras me­
dicaciones no sospechosas.

Estimamos que la vasodilatación determinada 
por las estronas, de ser inmediata a la hemorra­
gia, puede constituir riesgo por su posible rei­
teración, sumándonos a uno de los gruiios en 
que se han dividido las opiniones; pues en tanto 
que unos autores señalan graves accidentes en es­
tos casos, otros aseguran haber realizado con
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éxito la terapia hormonal en úlceras sangrantes.
Tal vez cupiera pensar su adecuada indicación 

casi especifica en las lesiones gastroduodenales 
que padecen personas voluntariamente célibes 
(sacerdotes, miembros de Ordenes religiosas); 
pero las molestias secundarias presentadas han 
sido bien manifiestas, y en ocasiones, y precisa­
mente por su estado, les han llegado a preocu­
par más.

Para considerar curada una lesión gastroduo- 
denal precisa la observación reiterada durante 
muchos años, y más aceptado el concepto de en­
fermedad ulcerosa. Por eso, tal vez los autores 
españoles se muestran más escépticos en cuanto

a posibles curaciones, pidiendo tiempo al tiempo 
(G onzález Galván, R ocha), sin ser maravillosos 
los resultados logrados (Alvarez U de) ; este cri­
terio lo compartimos de modo absoluto. De ha­
ber sido aquéllos tan eyidentes, que algunos no 
lo consiguieron (Carro), la terapéutica hormonal 
femenina hubiese alcanzado mayor difusión y, po­
siblemente, su unánime adopción; ante sus ries­
gos, hipotéticos si se quiere, y molestias com­
probadas, parecería preferible recurrir a otras pa- 
renterales, quizá más lentas en la producción de 
beneficios, pero, desde luego, menos peligrosas, 
aun cuando los riesgos mayores parecieran muy 
remotos.

i . i ,
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TRATAMIENTO CRENOTERÁpiCO DE LAS ARTROSIS
por el

Doctor E. CONDE GARGOLLO
Médico-director del Balneario de Betelu (Navarra).

Estimo que toda intervención, comunicación o 
trabajo que procure aclarar o mejorar un juicio 
interpretativo clínico o terapéutico debemos plan­
tearlo.

Este es el caso de esta breve nota a la So­
ciedad Española de Hidrología M édica; sé que 
nada nuevo voy a deciros; pero por ser el pro­
blema de los enfermos articulares tan frecuente 
en la práctica médica de toda dirección balnea­
ria, y el haberse planteado «tquí durante el curso 
actual varias intervenciones con motivo de la co­
municación presentada por el doctor M oreno, so­
bre «Balneoterap'a en los procesos agudos infan­
tiles», que sirvió de base para plantear en gene­
ral la acción crenoterápica en las artritis reuma- 
toides y poliartritis más o menos agudas, y como 
S' pidió la aportación de criterios y datos, me in­
teresa traeros hoy esta pequeña comunicación 
para aclarar datos clínicos que ayuden a estable­
cer un mejor diagnóstico y un tratamiento creno- 
terápico más eficaz.

Sabemos que en patología reumática, como en 
la renal, etc., y  en general en todos los demás 
grupos, es peligroso delimitar las lesiones infla­
matorias (aquí artritis) de los progresos evoluti­
vos de tipo degenerativo (aquí artrosis), ya que 
eri un gran número de casos ocurre que ciertas 
artrosis deformantes llamadas primitivas, en un 
fino análisis objetivo, podemos considerarlas como

(1) Comunicación leída en la Sociedad Española de Hi­
drología Médica el día 11 de mayo de 1946.

fases finales de una artritis corriente de evolución 
escasa y solapada, que pasa inadvertida a la crí­
tica del propio paciente.

Fueron los patólogos alemanes los que emplea­
ron la palabra artrosis en contraposición con las 
artritis; artrosis, equivalente a proceso osteoar- 
ticular de tipo degenerativo, frente a la artritis, 
de naturaleza infecciosa e iniiamatoria

En el año 1931' se acuerda una sola nomencla­
tura clasificadora de las artropatías por los auto­
res de las escuelas alemana y francesa. Sin em­
bargo, los ingleses, y principalmente R ichard- 
SON, clasifican las artrosis co i los términos de ar- 
tiitis degenerativa, y las artritis reumáticas, en 
artritis reumatoides.

Pero, en fin, no es lugar en esta comunicación 
plantear una crítica a las nomenclaturas adopta­
das y en vigor. Sobre las clasificaciones hay que 
evitar aquello que pueda ser artificioso y compli­
cado en el sentido biológico y clínico Sobre este 
punto nos parece acertado el fino juicio de Mara- 
ÑÓN cuando dice que puede ¿er un error toda cla­
sificación de los reumatismos que no se base en 
ur; criterio etiológico.

Pero como sabemos muy bien, existe un con­
traste— en la mayoría de los enfermos—en el as­
pecto clínicoanatómico y patológico, radiológico 
y hemático, que no conviene olvidar, sino, por el 
contrario, tener muy presente cuando estemos en 
la Dirección del balneario ante todo enfermo ar­
ticular, y de este modo precisar mejor la cura 
balnearia.
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: (1)

icion 
L cri-

plea- 
n las 
eoar- 
iritis,

con- 
ú as- 
Dgico 
lor el

__________________________________________________E L  S I G L O  M E D I C O ______________________________________ 11

Datos clínicos diferenciales entre los enfer- sentido, puedo aportar los siguientes datos, obte- 
Mos PO RTAD O RES DE A R T R IT IS  Y A R T R O S is  nidos en la temporada anterior.

En 254 pacientes varones, hemos observado:
Es interesante siempre definir bien la etiopato- 

genia de la artritis y de la artrosis.
Las artritis tienen un comienzo casi siempre ,¡p„ ............  14 '

brusco, con fiebre ¡ surgen en edades comprendí- Diátesis uricémica con manifestaciones localizadas de
das entre los veinticinco y cuarenta años; son más artrosis ....................................................................  12
frecuentes en la mujer, y tienen una distribución Obesidades con clínica anicular...................................  46
que podemos llamar simétrica. pacientes, o sea el 28.38 por 100 de

Estos caracteres clínicos, que corresponden, diagnósticos planteados, coincidiendo con eda-
como decimos, a las artritis, sólo nos interesa co- comienzan a los cuarenta años en ade-
nocerlos para diferenciarlos de las llamadas ar- ^ representan el 85,07 por 100 del total,
trosis, motivo de esta comunicación y objeto fun- pacientes hembras, hemos observado:
damental de nuestra terapéutica en el balneario.

Se nos presentan estos enfermos en la práctica
médica, oficial o privada, con molestias subjetivas ,¡p„ arirod..............  9
1 . objetivas de curso insidioso y casi siempre api- Diátesis uricémica con manifestaciones localizadas de
rético ; si el enfermo plantea un cuadro febril li- artrosis .............................    9

,  j  c u '  1 ...... Obesidades con clínica articular............................................gero, en forma de febrícula, podemos asegurar
sir temor a error que no es nna pura artrosis ; es ^3 pacientes, o sea el 28,28 por 100 de
posible que el enfermo sea portador de un foco diagnósticos establecidos, coincidiendo con
oculto. Esto puede ocurrir con frecuencia ya que también comienzan a los cuarenta
por presentarse las artrosis en casi -u totalidad en adelante y que representan el 78,26 por
edades por encima de los cuarenta años, en la ^qq
época de la vida más propicia a los focos ocultos Vemos, pues, que el dato clínico de la edad se 
que producen febrícula (boci. aparato digestivo, razonadamente con las artrosis
principalmente vesícula biliar; procesos genitales Qtro dato clínico es la asimetría de su presen- 
anexiales, prostatitis, etc.); otras veces son febri- simetría de las artritis reumatoi-
cvlas de origen neuroendoenno de la crisis clima- infecciosas. Esto en cuanto a los datos de or-
térica que acompaña a los leumatismos endóge- clínico; para su diagnóstico diferencial ana­
nos, donde al mismo tiempo se pueden valorar di- tcmopatológico entre las artritis y las artrosis, 
sociaciones diencefálicovegetativas y disfunción tenemos dos elementos de gran ayuda en la ex­
hormonal; entonces es cuanao nosotros podemos pioración de los enfermos: el primero, el movi-
dvdar en nuestro juicio clínico y no nos atreve- articular; el segundo, la atrofia muscular,
mos a poner la etiqueta de .rtrosis a nuestro en- Sabemos que el movimiento articular queda pron-
fermo, porque creemos hallarnos ante un cuadro tQ limitado en las artritis, a diferencia con los pro-
di- artritis mixta infecciosa degen rativa. cesos de artrosis, que conservan sus movimientos

Pero podemos fácilmente aclarar la duda con uf tiempo casi indefinido; al mismo tiempo, las ca-
pcco que nos fijemos y analicemos al enfermo, y, racterísticas atrofias musculares se marcan muy
ei último extremo, la interpretación radiológica precozmente en las artritis, a diferencia con las
y hemática del paciente soluciona el problema, artrosis, que conservan, en general, bien los grupos
como veremos un poco después. musculares, o bien sólo al final del proceso se ini-

Las artritis sabemos que son más frecuentes cian pequeñas atrofias, 
en la mujer, y las artrosis no ofrecen preferen- Nos interesa profundizar algo más sobre la etio- 
c ia ; aproximadamente se presentan en ambos se- patogenia de las artrosis. Sabemos que existe lo-
xos. Aquí podemos decir que el factor constitu- cálmente una deficiente circulación nutricia ósteo-
cional de los biotipos infantiles hipoplásicos y as- articular por alteración anatómica o funcional, o
fénicos favorecen el reumatismo infeccioso poliar- b-en una sobrecarga funcional, con el subsiguien-
ticular agudo; en esencia, las artritis Por esta te desgaste délas epífisis articulares y sus cartíla-
razón el biotipo de la mujer, más frágil, y la edad, gos, sin que a este desgaste le siga la acción re-
siempre más precoz, son elementos que influyen paradora fisiológica.
destacadamente en la etioprilogenia por esta razón, y partiendo de la base de que

Todos tenemos ocasión de repasar estadísticas existe un déficit circulatorio articular que es de­
de enfermos articulares en la práctica balnearia, bido a causas generales y locales, vamos a estu-
y observaremos que sin género de duda los pro- diar brevemente estas concauras, que justifican un
cesos de artrosis, en su mayoría, son padecidos diagnóstico fácil y, a su vez, seguro Este déficit
por pacientes de uno y otro sexos, con biotipos circulatorio articular está muchas veces en reía­
la mayoría de ellos braditroficos, pícnicos, y en ción con la involución senil vascular de arterias
edades superiores a los cuarenta años. Y o, en este v venas.

Ayuntamiento de Madrid
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Otras veces observaremos iao artrosis en relación 
con discrasias y modificaciones humorales, tales 
como el metabolismo de los hidratos de carbono, 
proteínas, o secuelas de infecciones generales o 
locales; juega un gran papel la sífilis, por su ac­
ción agresiva vascular en sus túnicas, producien­
do, como sabemos, una esclerosis que forzosa­
mente disminuye la cuantía del material nutricio 
ósteoarticular.

Entre las otras causas que actúan como sobre­
carga que producen las artrosis, debemos no olvi­
dar las siguientes: obesidad, profesiones y ofi­
cios, los traumatismos y, muy especialmente, los 
microtraumatismos, que muchas veces pasan in­
advertidos al suieto.

Existen, por último, dos puntos que nosotros 
hemos citado al comienzo y que debemos utilizar 
para valorar el diagnóstico; son: la exploración 
radiológica y los datos hematológicos. Escollo que 
encontramos en la práctica balnearia, el primero 
de difícil solución. Justo es reconocer que un au­
xiliar tan valioso, como la pantalla radioscópica, 
no debería faltar en ningún balneario

Sabemos que todo enfermo con artrosis presen 
t.i osteofitos y tiende, a su vez, a la reducción 
d. la interlinea e hipertrofia de la epífisis, a d ''e- 
rencia de los procesos agudos inflamatorios infec­
ciosos, que son más precoces y pr-;sent)n norma­
lidad de las partes duras y decalcificación de epífi­
sis en las artritis.

Un examen, por liltimo, hematológico acabará 
por aclarar cualquier duda o perplejidad de diag­
nóstico diferencial; en este punto estoy de acuer­
do con el doctor H ernández, cuando nos hablaba 
en su interesante comunicación de la ayuda tan efi­
caz y necesaria de un pequeño laboratorio en el 
balneario.

Sabemos que la velocidad de sedimentación glo­
bular, el recuento globular y el himograma son 
indispensables para establecer un buen diagnós­
tico. Las artrosis cursan con velocidad de sedi­
mentación normal, recuento y fórmula leucoci- 
taria normales, a diferencia de una velocidad de 
sedimentación acelerada, anemia, leucocitosis con 
linfomonocitosis que presentan las artritis

Dejamos al margen otras pruebas más finas, 
como la uricemia y la colesterinemia, que preci­
san aparatos de colorimetríi y fotocolorimetría, 
con técnicas difíciles de plantear en el balneario.

Y  pasemos, por último, al tratamiento de las 
artrosis. Nada voy a decir sobre el tratamiento 
farmacológico general de orden químico y opo- 
terápico o del tratamiento local, hoy más de ac­
tualidad, empleando fármacos, tales como la no­
vocaína, acetilcolina, carbamicoilcolina (doryl), 
histamina, etc., etc.; sólo me ocuparé de la tera­
péutica por la cura balneariri.

Como hemos dicho antes, existe una deficiente 
circulación de los vasos nutricios, de los cuales

L

Tos aguda y  espasmódica 

Jarabe Robert (con Efedrina y  Codetna)

Tos crónica, con acción íónico-balsámicu

Bronquiaséptíco Roberf
E L I X I R

Tos de todos los tipos y  para reforzar 
la acción de los preparados anteriores

Bronquiaséptíco Robert
INYECTABLE

L A B O R A T O R I O S  R O B E R T

m
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depende el curso clínico de la artrosis; por con­
secuencia, la acción termal general o local, favo­
reciendo la circulación cutánea y los reflejos cu- 
táneoviscerales, al actuar sobre la superficie de 
1.1 piel en un sentido vasodilatador y, por consi­
guiente, derivativa en aquellas zonas donde exis­
te congestión activa o pasi/a.

En el orden general de U fisiología del enfer­
mo, se facilita el trabajo del miocardio, y, por lo

tanto, de toda la circulación, aumentan la diuresis 
y la transpiración cutánea.

Desde el punto de vista local de la artrosis, es 
útil, entre varias razones, por el factor térmico, 
al aumentar la vasodilatación periférica, mejo­
rando la circulación local y capilar a nivel de las 
artropatías, y favoreciendo la reabsorción de los 
procesos inflamatorios crónicos, al mismo tiem­
po que calma el dolor.

IIí VIII<1 n e i n e s  «leí e x t e r i o r
EL JUBILEO CIENTÍFICO DEL PROFESOR VINCENT «

por el

Doctor RENE SUDRE

El Servicio de Sanidad del Ejército francés 
no comprende solamente médicos agregados a 
los regimientos y a los hospitales militares, sino 
también hombres de laboratorio que se dedican 
a resolver problemas especiales v que hacen des­
cubrimientos lo mismo que los médicos civiles. Y 
algunos de estos descubrimientos son de primer 
orden y de interés general. Así, M aillot intro­
dujo el uso de la quinina contra el paludismo, en 
tanto que otro médico militar, L averan, descu­
bría el agente de esta infección. V illemím reve­
ló la naturaleza contagiosa de la tuberculosis. 
\'̂ AiLLARD creó, con Rouss, la seroterapia contra 
el tétano. V incent, en fin, se ha dedicado a la 
fiebre tifoidea y a las infeccionen tíficas. En una 
magnífica serie de trabajos iniciados al final del 
siglo XIX y que duran todavía, ese gran' sabio ha 
aportado a la Medicina general una contribución 
considerable, que le ha valido una cátedra en el 
Colegio de Francia y dos sillones, uno en la Aca­
demia de Medicina y otro en la Academia de 
Ciencias. Ha sido, además, médico inspector ge­
neral del Ejército.

Es por esto que su jubileo científico, que se 
ha celebrado últimamente en el Hospital Militar 
de Val-de-Gráce, ha revestido una solemnidad ex­
cepcional. El ministro de los Ejércitos le citó 
er la orden del día de la nación. Los presidentes 
de las Academias de Ciencias y de Medicina, el 
director de Sanidad, sus discípulos y sus compa­
ñeros médicos le rindieron homenaje científico. 
Un busto y una sala-museo consagrados a su 
obra perpetuarán su recuerdo entre las venideras 
generaciones de médicos militares que comple­
tan sus estudios en el Val-de-Gráce

La vida de Jacinto V incent es un ejemplo de 
alta virtud. A los ochenta y tres años va todos los 
días al laboratorio donde durante medio siglo ha

:r t
: e l o n a

(1) Artículo inédito y en exclusiva .jara Semana Médica 
E spañola.

realizado tantos y tan extraordinarios trabajos 
Los últimos han sido comunicados a la Acade­
mia de Ciencias hace apenas tres años, y se hu­
bieran proseguido más activamente si la ocupa­
ción y la crisis actual del equipo científico no los 
hubiesen entorpecido. Para mantener ese ardien­
te y fecundo entusiasmo por la investigación, los 
profesores del Colegio de Francia decidieron, en 
1925— cuando por su edad le correspondía reti­
rarse del Ejército— ofrecerle una cátedra de Epi­
demiología. Para los sabios de ese temple no de­
be existir la jubilación.

Comenzó esa carrera tan brillante, en 1892, con 
uii descubrimiento de gran importancia; la na­
turaleza de la angina ulcerosa, llamada hoy angi- 
n i de Vincent. Demostró que era debida a la fu­
sión de dos microbios del bacilo en uso y un ba­
cilo nuevo en espiral, un spirocheta como el de 
la sífilis. V incent era entonces médico mayor en 
Argel, donde lo ilustró su colega L averan. Allí 
fué donde comenzó a ocuparse de la fiebre tifoi­
dea, que era el terror de los ejércitos. Eberth 
había descubierto el microbio de esta infección. 
Se trataba de utilizarle para hacer una vacuna a 
l i  manera de Pasteur, es decir, atenuando su 
virulencia. Chantemesse y V idal, desde el año 
1888, habían demostrado que se podía preservar 
al conejo de la fiebre tifoidea inyectándole culti­
vos de bacilos muertos por un calor moderado 
(53®). Este sistema fué aplicado en gran escala 
en el Ejército de las Indias y también en Ingla­
terra, por medio de una vacuna análoga prepa­
rada por W right y L eishman Los resultados 
fueron alentadores, porque hubo tres veces me­
nos enfermos y cuatro veces menos muertos en 
ios vacunados que en los no vacunados. Sin em­
bargo, la eficacia no era perfecta, puesto que los 
vacunados que se contagiaban del mal acusaban
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una mortalidad superior a la de los no vacu­
nados.

ViNCENT demostró que ese defecto no radica­
ba en el sistema de vacunación con microbios 
muertos, sino en el modo de preparar la vacuna. 
La técnica preconizada por él fué mucho más efi­
caz. Tom ó cultivos de bacilos de Eberth, viejos, 
de veinticuatro horas, los emulsionó con sal ma­
rina y los agitó con éter. A  las veinticuatro ho­
ras quitaba el éter por medio del vacío, y ponía 
l l vacuna en ampollas. Una grave epidemia que 
surgió en las tropas marroquíes en 1911 dio oca- 
sión de experimentar la nueva vacuna y consta­
tar su éxito. Se puede decir que no hubo casi 
ningún enfermo entre los vacunados.

De tal manera se convencieron los Poderes pú­
blicos de que el peligro de la fiebre tifoidea esta 
ba, desde luego, conjurado, que. por una ley de 
2  ̂ de marzo de 1914, se estableció la vacuna obli­
gatoria en el ejército. Desde el comienzo de la 
gran guerra esta ley apenas se aplicaba. Entonces 
se declararon gravísimas epidemias de tifus en 
nuestras tropas, extenuadas a causa de los pri­
meros reveses. El mando tomó medidas enérgi­
cas. Impuso la vacuna a todos los combatientes. 
Ningún soldado iba a las trincheras sin ser vacu­
nado.

Sin embargo, todavía había enfermos; a decir 
verdad, no de tifus puro causado por el bacilo de 
Eberth, sino «estados paratíficos», debidos a dos 
bacilos diferentes que producían afecciones se­
mejantes. ViNCENT se apresuró a combatir a esos 
microbios, que se denominaron A y B. Preparó 
una vacuna mixta, conteniendo mitad de bacilos 
de Eberth y mitad de bacilos A y B en igual pro­
porción, muertos por el éter. Es esa vacuna lla­
mada T . A. B. que se empleó en lo sucesivo en 
los ejércitos y con la que pronto fueron domi­
nadas las epidemias tíficas. En los últimos años 
de la guerra, la mortalidad era casi nula. Por 
esta razón, el mariscal Joffre proclamó que la va­
cuna de Vincent había sido uno de los factores 
de la victoria.

« * »

Desde el punto de vista teórico, el estudio de 
la fiebre tifoidea estaba lejos de ser completo. 
Se había notado que el bacilo específico está pre­
sente en la sangre en el período de incubación y 
durante la primera semana de la dolencia. Luego 
desaparece, en el momento en que los síntomas 
llegan a ser alarmantes. Se observar, entonces, 
por una parte, perturbaciones graves en el in­
testino y en la circulación sanguínea, y, por otra, 
perturbaciones nerviosas: pasmo, delirio, agita­
ción motriz. V incent se consagró a demostrar 
que esos fenómenos no podían ser atribuído.s más 
que a las toxinas secretadas por el microbio an­

tes de la destrucción de su cultivo. Ya había es­
tudiado esas toxinas en el bacilo del intestino, 
ei coli, y había descubierto que tenían una doble 
naturaleza. Una era «neurotrope», es decir, que 
operaba en el sistema nervioso, particularmente 
en el cerebro y en la medula; la otra era «ente- 
rotrope», y se fijaba en las visceras abdomi­
nales.

WiDAL había negado la existencia de los vene­
nos tíficos. V incent hizo ver que eran dobles 
como el coH. El veneno nervioso era muy frágil, 
y por eso había pasado inadvertido El veneno in­
testinal era más resistente; se fijaba, preferen­
temente, sobre las cápsulas subrrenaleS, y, como 
en la difteria, era a la toxina y no al microbio 
mismo a quien se debían los síntomas más usua­
les de la tifoidea. La muerte se producía por la 
lesión de las glándulas subrrenales.

Este descubrimiento, que V incent comunicó a 
Ia Academia de Ciencias en 1943, fué confirmado 
por experiencias que demostraban los efectos in­
dependientes de las dos toxinas sobre cobaya. Da­
ba resultados clínicos bastantes importantes, ex­
plicando por qué los sueros preparados con ca­
ballos inmunes no habían dado jamás resultados 
satisfactorios, a pesar de la autoridad de Chan- 
TEMESSE, que se destacó en esta clase de estu­
dios. Esos sueros no tenían más objeto que des­
truir el microbio, cuando lo que hdcía falta era 
neutralizar sus venenos solubles. V incent de­
mostró que no protegían en absoluto al cobaya 
contra débiles inyecciones de las dos toxinas. Pa 
ra preparar un suero eficaz hace falta, por con­
siguiente, inmunizar al caballo, no solament.í con­
tra ese microbio, sino, además, contra sus secre­
ciones, en particular contra la toxina neurotrop“ .

Con los precarios recursos de caballos de que 
disponía bajo la ocupación, V incent trató de 
preparar un suero que reuniera esas condiciones 
fisiológicas. Tuvo un gran éxito, puesto que un 
grupo de 17 cobayas inoculados con dosis excep­
cionalmente fuertes de microbios y de toxinas y 
a punto de morir, se salvó con una cantidad in­
significante de su suero. «La evolución que la fie­
bre tifoidea causa al hombre—escribía V incent 
ei> su informe a la Academia— , aun en sus for­
mas más graves, es mucho más prolongada. No 
podrá ser, evidentemente, comparada con la in­
fección experimental a marcha casi fulminante 
que presenta en el cobaya.» De hecho, los expe­
rimentos llevados a cabo en el hombre han teni­
do el mejor éxito. Se tiene, pues, ahora un me­
dio de curación en los casos en que la vacuna no 
se hubiera hecho o fuese inoperable Así, gra­
cias a este gran biólogo militar, se puede decir 
que la Humanidad ha visto desaparecer una de 
sus plagas microbianas.

OC-
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Sesión octava

«F undamentos de la radiología obstétrica»

D octor Bedoya.—Algunos diagnósticos no re­
quieren métodos espaciales; así, el diagnóstico 
del embarazo avanzado, de 1«. pres.^ntación y po­
sición, embarazo gemelar, mecánica del parto, 
malformaciones fetales, etc. Hay varios signos 
radiológicos de muerte fetal, siendo de ellos el 
más constante el acabalgamief.to de ¡o> parietales.

Para la demostración de la localización placen- 
taria, además de la radiografía siuq le con rayos 
blandos, se emplea la inyección de .nedios opacos 
en la vejiga para el diagnóstico de l.i placenta 
previa, y también la inyección de airo en la vejiga 
o en el recto.

Por inyección de medios de contraste en la ca­
vidad uterina, se hace el diagnóstico precoz del 
embarazo, método que tiene el peligro de pro­
vocación del aborto.

Requieren métodos especiales la pelvímetría y 
fetometría; las imágenes sufren dos distorsio­
nes, de divergencia y de oblicuidad, que dificultan 
la medida. Hay procedimientos de medición que 
tienen en cuenta estas distorsiones, y también por 
comparación con la distorsión sufrida por un ob­
jeto de dimensiones conocidas y colocado en la 
misma posición que el diámetro a medir.

Los métodos más exactos son los que se fun­
dan en el desplazamiento que sufren las imáge­
nes cuando se desplaza el tubo y se hacen dos ra­
diografías sucesivas (paralaje). La medición se 
puede hacer por cálculo geométrico, por construc­
ción geométrica, por coordenadas cartesianas, o 
trmbién midiendo la imagen virtual en el este­
reoscopio.

La fotometría se funda en los mismos princi­
pios, y mediante ella se pueden obtener medidas 
que sirven para conocer la edad fetal

«E l síndrome de hiperestronismo» 
(Conferencia.)

Doctor Botella Llusiá.— Tramamos hiperestro­
nismo a un síndrome patológico debido al exceso 
d*- hormonas estrógenas. No es un síndrome ex­
clusivamente ovárico, ya que los estrógenos pue­
den originarse fuera de este órgano y en otras 
ocasiones el hiperestronismo se debe a falta de 
destrucción. Tampoco es un síndrome exclusiva­
mente femenino, pues a veces se encuentra en 
varones.

Se ocupa a continuación de la circulación, me- 
tabolización e inactivación de los estrógenos, vien­
do, sobre todo, la acción del hígado, Cuando exis­
te una insuficiencia hepática los estrógenos se 
acumulan en la sangre y producen hiperestro­
nismo.

En síndromes suprarrenales se ha encontrado 
también en algunas ocasiones hiperestronismo, lo 
cual nos obliga a reconocer un síndrome de hi­
perestronismo cortical. Por último, también exis­
ta en el embarazo un síndrome de hiperestronis­
mo de origen placentario.

El hiperestronismo experimental, estudiado so­
bre todo en roedores, demuestra una serie de al­
teraciones que sirven de subsiracto a modificacio­
nes clínicas en la mujer. Sin embargo, es dudó­
se que pueda obtenerse un verdadero carcinoma.

A  continuación pasa revista a las diferentes for­
mas de ovario productores de hiperestronismo 
y a la patogenia de estos cambio''.

Por último, analiza las formas üínicas, tanto 
er. el varón como en la mujer, y en ésta, a su 
vez, dentro y fuera del embarazo. Finalmente, se 
examina el papel de los estrógenos en el desarro­
llo del mioma, de la endometriosis y del carci­
noma.

Sesión novena
«E studio de las anemias gravídicas y su tra­

tamiento POR EL hierro»
Doctores Montoya y Pereira.

(Leído por el doctor Pereira.)
Las anemias del embarazo son de muy diferen­

te etiología. En primer lugar, existe la anemia 
falsa o seudoanemia originada por la plétora hi- 
drémica. En segundo lugar, el grupo de las ane­
mias hipocrómicas por falta exógena o endóge­
na de hierro. Hay también anemias normocro- 
mas por hemorragia, y, finalmenti, anemias hi- 
perterómicas, casi nunca verdaderamente perni­
ciosas, sino pernicioides. Las más importantes y 
frecuentes son las que se producen por falta de 
hierro. Para estudiar bien la sangre de la emba­
razada, no nos podemos conformai con el estu­
dio de la sangre periférica, sino qui ha de hacer­
se en la sangre central tomada por punción es­
ternal. Con este medio, estudian catorce casos de 
anemias hipocromas en el embarazo Estos casos 
son luego tratados con hierro, y seguido el curso 
del tratamiento con mielogramas seriados. La 
adición de ciertas vitaminas (Bi, Bj y C) y de pro­
teínas específicas es fundamental para la obten­
ción de resultados satisfactorios.

D octor Cano.— Como comentario al trabajo, se 
añaden dos casos tratados con hierro (ferrotrip- 
tojanol) en enfermas con mfecciones anexiales,

Ayuntamiento de Madrid



16 E L  S I G L O  M E D I C O

mejorando el recuento globular y  el valor. De­
biendo tratarse las enfermas de procesos inflama­
torios con hierro, además del tratamiento típico, 
puesto que mejora el estado general y la cantidad 
de glóbulos rojos.

D octor Iglesias.— Se pregunta el porqué en el 
caso de anemia hipercrómica, cuya fórmula era 
un millón de hematíes y con un valor globular de 
1,54 después de una transfusión de 300 c. c. y del 
tratamiento durante pocos nías de Fe y Bi, más 
extractos hepáticos, mejoró en tal forma el valor 
globular, que se hizo casi normal, de 0,84. ¿N o 
sería una anemia hipercrómica seudoperniciosa? 
¿Sería una anemia pernicioide benigna? Ya que 
todos sabemos que las anemias perniciosas tales 
ceden tardíamente al tratamiento y la transfusión 
de sangre sólo momentáneamente, ya que lo que 
falta son los dos factores, extrínseco e intrín­
seco.

Convendría poder recoger nuevos casos de ane­
mias hipercrómicas y observar el resultado con el 
tratamiento.

Doctor Botella.— Las formas de anemia más fre­
cuentemente observables en el embarazo son las 
anemias carenciales. Esta carencia no supone una 
anemia microcitaria hipocrómica, sino que pue­
de ser también hipercrómica, normo o macrocí- 
tica.

La forma más común es la anemia ferropéni- 
ca, que no supone un aporte deficitario en la die­
ta de un modo constante, pues puede ser debi­
da a un aumento de consumo de hierro y también 
a una defectuosa absorción. Lo mismo sucede en 
el caso de carencias proteicas, en las que hay una 
anemia hipocrómica igual que en la ferropenia. 
Por último, en otras carencias (factor B) hay una 
anemia hipercrómica por falta de factor extrín­
seco.

Cólisiiltorio illéilíco 0>iíríir«|íco

ü’.'
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Nuestro propio convencimiento y la reiterada invita­
ción que se nos ha hecho por gran número de lectores 
y colaboradores, nos ha decidido a abrir desde el día 
de hoy en las columnas de nuestra Revista esta nueva 
sección dedicada a Consultorio Médico Quirúrgico.

Cuantos médicos españoles lo deseen podrán dirigir­
se a la Redacción de EL SIGLO MEDICO-SEMANA ME­
DICA ESPAÑOLA, sometiendo a su juicio las consultas 
de temas médico-quirúrgicos, clínicos y de investigación 
sobre los cuales les interese aclaraciones o consejos.

Igualmente podrán dirigirse a nosotros con aquellas 
sugestiones que estimen de actualidad y conveniencia 
acerca de publicación de trabajos sobre temas cientíñeos- 
médicos y quirúrgicos, consulta de obras para estudios

que estén realizando e indicaciones bibliográficas perti­
nentes a sujetos de su interés en el momento.

No figura en esta sección ningún tema de índole pro­
fesional o polémico, debiéndose limitar las consultas a 
temas exclusivamente científicos 

La Dirección de la Revista someterá las consultas que 
reciba a estudio de sus colaboradores, según la índole 
del problema que se somete a su juicio, y contestará a 
la consulta en estas columnas, dirigiéndose al interesa­
do en ellas. <

Cuando la Dirección lo estime oportuno publicará la 
consulta que se le haga solicitando de los lectores la 
contestación por si a alguno o algunos de ellos interesase 
contestar especialmente.

¡i,i.

B E T A B I O N
 ̂ itam íila  R

Acreditadísimo en la terapéutica y profilaxis
Tabletas de 5 mg. —  Ampollas de 5 mg.

«Fuerte»: Ampollas de 2$ mg. —  «F-ortísimo»: Ampollas de 100 mg.
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Dcrmatología rural (afecciones cutáneas profe­
sionales de los trabajadores del campo), por el
doctor Javier M. Tomé Bona.

En época de aciertos de la Dirección General 
de Sanidad, la Sección de Propaganda de este 
organismo ha tenido la feliz inicia.iva de publi­
car unos folletos para médicos, en los que se pro­
pagan importantes temas á't carácter sanitario 
El de aparición más reciente, con el título que 
queda señalado, ha de ser, sin ningún género de 
duda, uno de los que más destaquen por su utili­
dad, debida a la frecuencia de dermatosis de este 
origen, la escasez de bibliografía al alcance del 
nc. especializado, la competencia y claridad de ex­
posición del autor.

El doctor Bravo SanfeliO, que, con señalado 
acierto, dirige esta Sección de Propaganda, por su 
cualidad de dermatólogo, conoce perfectamente 
a todos los compañeros de especialidad, y al de­
cidir, afortunadamente, que uno de los folletos 
versase sobre este tema, no pudo tener la menor 
duda al pensar a quién podía confiársele. Sólo el 
doctor T omé Bona merecía tsta designación. Jo­
ven aún, lleva ya lustros dedicándose con perse­
verancia, tenacidad e inteligencia a esta rama de 
la Dermatología sanitaria, en la que le augura­
mos continuarán ininterrumpidamente los éxitos 
que bien merecidamente viene cosechando desde 
hace unos cuantos años ; primero el conseguido en 
Budapest, en el IX  Congreso Internacional de 
Dermatología, con su comunicación sobre los ec­
zemas debidos al cemento ; en 1943, con la Der­
matología del trabajo, prologada por el profesor 
Fernández de la P .rtilla (q. e. p. d.), quien, con 
toda ecuanimidad y máxima autoridad resalta las 
condiciones particulares del doctor T omé Bona y 
dé tan importante monografía ; en 1044 se le nom­
bra jefe del Servicio de Dermatología de la Clíni­
ca del Trabajo, de la C. N. S. A. T,. del Instituto 
Nacional de Previsión, en donde intensifica su ya 
considerable labor, dejando en el Boletín de In­
formación del Instituto buenas pruebas de ello ; 
recientemente se le nombra ponente oficial del Pri­
mer Congreso Hispanoportugués de Dermatolo­
gía, celebrado en Valencia en mayo del año ac- 
tv.al, y con su cuidada ponencia sobre «Dermato­
logía profesional», logra se reconozca oficialmen­
te la señalada importancia de esta parte de la pa­
tología cutánea.

En el folleto que comentamos, el doctor T omé 
Bona, después de señalar la Importancia del tema, 
sobre todo’ en un país como en el nuestro, en el 
que la agricultura y las labores del campo son la 
base de la economía ; con i-na orientación etio- 
lógica clasifica los agentes Oeterminantes en físi­

cos, químicos, vegetales, infecciosos y parasita­
rios. Después de describir cada una de las derma­
tosis ocasionadas por estas diversas acciones con 
abundantísima bibliografía nacional y extranjera, 
se detiene en la exposición de algunas afecciones 
típicas de determinadas profesiones, a las que me­
recidamente, en atención a sus espaciales cuadros 
clínicos, concede un marcado interés; tiene un 
capítulo sobre dermatosis de los trabajadores de 
la madera y otros dos sobre las padecidas por los 
cultivadores del arroz y del sorgo.

Todo ello, magníficamente ponderado, denota 
la sobra de conocimientos del que hace años de­
dica particular atención a un problema sobre el 
que escribió ya repetidas veces y sabemos está a 
punto de terminar una importante obra. Pero, 
además, se hace ágil y airosamente, porque como 
todos los médicos saben, Javier M aría T omé 
Bona, además de competente dermatólogo, es co­
nocido y destacado entre los publicistas y escrito­
res médicos.

Al leer de un tirón este folleto, nos satisface 
conocer la extraordinaria difusión que tienen to­
dos los de esta colección, y estamos completa­
mente seguros de que será detenidamente leído 
por todos aquellos compañeros que ejercen en el 
medio rural. Siempre hemos sentido especial de­
voción por estos compañeros, a los que corres­
ponde la parte más difícil e importante de la Sa­
nidad nacional. Este folleto completará, sin nin­
guna duda, los conocimientos tan variados de 
aquellos competentes y queridos camaradas, y le 
consideramos por ello de inestimable utilidad.

D octor Contreras Dueñas.

Cáncer del recto. Su tratamiento con la roentgen- 
terapia de Chaoul. Con -in apéndice sobre te­
rapéutica de los tumores benignos del recto, 
por el doctor Emilio Larrú, radiólogo jefe del 
Hospital Central de la Cruz Roja Española. 
Prólogo del profesor León Cardenal. Un volu­
men de 280 páginas en é.®. con numerosos gra­
bados y láminas de documentación gráfica Ma­
drid, 194G. Precio, 40 pesetas.

Podemos afirmar sin exageración alguna que 
este libro del doctor Larrú es el libro médico 
del día.

La importancia del tema ] atológico que en él 
sp trata y la modernidad del sistema de tratamien­
to acaparan impositivamente la atención de los 
médicos, que en este libro encuentran, en primer 
término, un verdadero m odilo de lo que debe 
sei hoy día el libro de ciencia médica que se des­
tina a una gran masa de lectores.

No puede calificarse la obra del doctor Larrú
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como un libro de divulgación acerca de un pro­
blema patológico y de tratamiento que se encuen­
tra en primer término de la actualidad mundial. 
El libro es mucho más que esto, y no creo equi­
vocarme al decir que es un verdadero curso ad­
mirablemente sistematizado y refundido para to­
dos los médicos al margen o dentro de la especia­
lidad de la roentgenterapia.

Y  es un curso dictado por el doctor Larru con 
una ejemplarisima conciencia de la responsabili­
dad que le compete al llevar su saber propio, su 
experiencia personal y su convencimiento acerca 
d;" un sistema terapéutico y de un problema diag­
nóstico de grandísima valoración para el ejerci- 
ci. médico general.

Para leer y estudiar en este libro de Larrú, no 
hacen falta exquisitos conocimientos especializa­
dos sobre las técnicas y fundamentos de la roent­
genología. El doctor Larrú ha sabido ponerse al 
nivel medio de los conocimientos técnicos aludi- 
didos para exponer al médico general cuanto debe 
saber para el diagnóstico precoz y para la ordena­
ción de un tratamiento de tundada esperanza en

lOw casos del cáncer del recto y de otros tumores 
benignos de este tramo intestinal.

Y  al lado de ello examina los numerosos casos 
de su experiencia personal con fidelidad y detalle 
en las historias clínicas que reproduce, sin sobre­
pasar nunca los límites de un sincero juicio por 
arrebatos de entusiasmo, siempre peligrosos.

Larrú, como decimos, nos enseña en su obra 
mucho que no conocemos los médicos generales, 
y que nos es preciso conocer para no aguardar a 
las evidencias impositivas en una actitud dudosa 
o expectante, que perjudica muchas veces fatal­
mente al enfermo.

Tal es nuestro juicio sobre la obra de Larrú, 
notablemente bien editada por Gráficas Uguina 
y con una presentación práctica muy difícil de 
conseguir en las actuales circunstancias edito­
riales.

Felicitamos al doctor Larrú y le agradecemos, 
er. nombre propio y de todos los médicos gene­
rales, este esfuerzo generoso que dedica,a la en­
señanza precisa de sus compañeros.

F. J. Corteso.
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JORNAL DO MEDICO 
(Oporto, 4 de mayo de 1946.)

Co5íro.— Negativismo y neurosis infantiles.

(11 de mayo de 1946.)

Madeira.— Especialistas sin cursos de especialidad.

(18 de mayo de 1946.)

Guerreiro.— Casuística médicolegal Je los accidentes del tra­
bajo.

Pires de Lima.— El centenario de Roentgen.

ARCHIVA MEDICA BELGICA 
(Bruselas, marzo ac 1946.)

Peuse.— Revista de conjunto sobre los trabajos farmacodiná- 
micos y terapéuticos efectuados en las Universidades bel­
gas desde mayo de 1940 a septiembre de 1944.

LE MEDECIN FRANgAIS 
(París, 10 de mayo de 1946.)

Cherigie y Proux.— Radioterapia c-n las afecciones inflama­
torias.

Netter.— Funcionalismo de las proteínas sanguíneas.

BULLETINS ET MEMOIRES DE l A  SOCTETE MEDICALE 
DES HOPITAUX DF. PARIS

(París, marzo de 1946.)
Leblanc, Depouilly, Stephanovich y Kolochine-Erber. —  Diag­

nóstico retrospectivo de una lepiospirosis grjpotifosa.
Seze, Ordonneaa y Godlewsky.— Ictericia hemolílica adqui­

rida.
¡drac, Cazeilles y Tingaud.— Cardioespasmo.
Gras y Vaulier.— Peritonitis reumática aguda.
Ledieu, Baudelot y Brenet.—Anemia grave febril con agranu- 

locitosis.
Decourt, Rúbeas, Guillemin y Bouí/ier.—Leucosis aguda de 

plasmocitos.

Gennes. Briskier, Courjaret y Durupt. —  Endocarditis malig­
na lenta.

Decourt y Bastin.— Osteoartropatía hipertrófica néumica. Apa­
rición tardía de un tumor pulmonar.

Bethoux.— Septicemia grave por estreptococos hemolíticos.
Masselot.— Quiste seroso de mediastino.
Mattei, Paillas, Tristani y Bourdoncle.— Meningitis por neu­

mococos.-
Hillemand, Porcher, Verne y Sarrazin.— Enfermedad de Hodg- 

kin gástrica primitiva.
Lechelle, Vialard y Rosey.-—Leucemia liníoide crónica sin es- 

plenomegalia ni adenopatía periférica.
Merkien, Sallet y Crosnier. —  Desfallecimiento cardíaco la­

tente.
Cattan, Coreos y Cohén.— Anemia eritroblástica mediterránea.
Ameuúle, Pruvost, Lemoine, Depierre y Schweisguth.— Epile- 

liomatosis respiratoria difusa.
Seze. Ordonneau y Godlewski.—Osteopatía de hambre con 

fracturas.
Seze, Guillaume, Boulard y Mazars.— Cirugía mínima de las 

ciáticas.
Fiessinger, Aussannaire y  Mantoux.—Manifestaciones cutáneas 

en el curso de las ictericias graves.
Lebon y Faugéres.— Meningitis cerebroespinal aguda.
Roudinesco, Jupeau y Greil.— Encéfalotifus.
Blanc y Siguier.— Tratamiento de las formas graves del reu­

matismo articular por la perfusión continua de salicilatos.
Jacob.— Adenopatías tráqueobronquiales en los adultos. Pato­

genia.
Delay. Desclaux y  Shentoub.— Narcoanálisis psicosomático.
Girará. Blass y Ely.— Dos casos de tulareraia humana obser­

vados en París.
Richet, Bollanski, Desckamps, Rymer y Delbarre.—Arribofla- 

vínosis.
jaequelin, Turiaf y Duhamel.—Asmas de esfuerzo.

THE JOURNAL OF LARYNGOLOGY ANT OTOLOGY 

(Londres, octubre de 1945.)

Leegard.—Traumatismos corrosivos del esófago.
Moffett.— Heridas laríngeas.
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Problemas sanitarios.— Unión y solidaridad de los médicos.— Fraternidad, mutuo auxilio.__Seguros,
previsión y socorros.— Expansión de cultura paramédica, humanística, histórica y literaria.
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d íc S í ’ n r^  Siglo ^ e Z « e , por el Dr. Juan Sampelayo. Silva literaria : Los ¿orgia v los mé­
dicos, por el Dr. Victoriano Juarlsti. Higiene refraneada de la alimentación, por el Dr. Castillo de Lucas I nformatohio

PROFESIONAL: Sección oficial.

[ ^ © I L I E T D I N I  O l E  0 = A
¡Boletín de la Semana..., Boletín de la Sema­

na ! En mi mano tiembla la pluma y en mi pecho 
se estremece el corazón... Va a hacer diez años 
que se suspendió esta costumbre mía de comuni­
car con mis queridos lectores, semanalmente, en

M A I N I A
este Boletín, puesto de honor para mí por quie­
nes desde tantísimos años usaron de tal tribuna 
con tamaño prestigio y autoridad. Sinceramente 
entiendo que mi menguada y humilde capacidad 
sólo está autorizada en este sitio por cuanto de

.OGT

•s-\,

i- j

sí"'

irranea.
-Epite-

leí reu- 
icilatos. 
i. Pato-

ático.
I obser-

rriboíla-
/i

V »-

Con honda emoción dedicamos en este lugar un recuerdo al Excmo. Sr. Profesor Car­
los iMaria Cortczo, maestro de todos in  todo, y particularmente en el arte exquisito con 

que redactó durante muchos años estos «Boletines de la semana».
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representativo tiene en sí, a la manera que un mo­
narca constitucional desempaña su función por 
juro de guardar el estatuto y con la responsabi­
lidad de sus consejeros, que aquí sois todos vos­
otros. , . . • j

Suspendióme hace diez años el ejercicio de esta 
prerrogativa del Boletín de la Semana la airada 
decisión de los milicianos marxistas. que me en­
traron de hoz y de coz en la inolvidable Cárcel 
Modelo, en aquellos tiempos de la sangrienta, 
cruel y heroica guerra fratricida, v después, to­
do, todo lo pasado hasta hoy, ¡bien pronto diez 
años de tiempo!, hasta hoy, que reanudo nues­
tro simpático coloquio.

Pero, vamos a conhtntar, como diría mi inolvi­
dable profesor don Eugenio Piñerúa y Alvarez ; 
y vamos a continuar sin hablar de mí. que no es­
tamos para ello en este sitio.

Comencemos por decir a nuestros amigos que 
forzadamente hemos de darles hoy -na desilusión, 
pues muchos habrán leído en el último suple­
mento informativo de Gaceta Médica Española 
que el director general de Sanidad, doctor Palan 
ca, declaraba simpática y afectuosamente que ha- 
h\í prometido para el prim-jr número de reanu­
dación de El Siglo M édico un artículo de singu- 
lai importancia acerca del futuro Reglamento de 
Sanidad Municipal y precisamente sobre tema 
tan interesante como la fónnula hallada 
para resolver el conflicto, económico que habra 
d-- plantear el aumento de ..veldo de los médicos 
que en el futuro Reglamento se establezca.

Y  añadía en su declaración nuestro muy que­
rido amigo el doctor Palanca que este articulo 
S.1VO lo brindaba a El Siglo M édico como ho- 
menaje a la historia de luchas por los titulares 
que nos recuerda esta revi-st.t.

Gracias mil al querido amigo e dustre jefe de 
b  Sanidad nacional, y gracias también a nuestros 
compañeros los doctores Noguera por la alegría 
que manifiestan a continuación por la nueva sali- 
dd de El Siglo M édico, a) que cariñosamente
llaman Abuelo. r-  ̂ ;

Los directores de Gaceta Medica Española
anuncian que transcribirán el artículo prometido 
por el doctor Palanca, pidiendo nuestra venia 
para ello, y desde luego cuentan con ella de todo
corazón facilitada. v.

Pero lo malo está en que el articulo no ha lie
gado todavía a nuestro poder y no podemos -e- 
tiasar la salida del número, porque somos escla­
vos del deber de puntualidai..

Así, pues, quédese hasta la próxima semana 
cuanto de este asunto hubiere, ya que compren 
demos perfectamente que la muchas y graves 
ocupaciones del director general de Sanidad son 
impedientes de que cumpla a veces un buen deseo.

Bien organizado y con un programa científico 
dí‘ altura en sus materias, las labores del Congre- 
s •* han destacado principalmente por la ponencia 
del profesor Gil Vernet sobre Tratamiento qui­
rúrgico del cáncer de vejiga, en ^uya discusión 
intervinieron personalidades como Reinaldo dos 
Santos, Joao Manuel Basto-^, Cifuentes, Carnei- 
ro de Moura, Oreja Elósegui, Alcalá Santaella, 
Moarés, Cid dos Santos, Picatoste, Puigvert, 
Compañ, Pinto Monteiro, Gausá, Humberto Ma- 
dureira, Insausti, Levi Paez, etc.

Se han presentado al Congreso cerca de ciento 
cincuenta comunicaciones, nacionales y portu­
guesas, todas ellas de indudable mérito. En suma, 
una magna reunión, de la que esperamos dar a 
conocer trabajos muy interesantes a nuestros lec­
tores.

• • «

Hablemos ahora de este V  Cong.-eso H i-rai'o 
Portugués de Urología, que se celebro en .Ma­
drid los días 17 al 22 de junio, con un éxito ver­
daderamente subrayable y trayendo a Madrid 
grandes autoridades científicas de nuestra nación
hermana.

• «  •

Hemos de registrar en la pasada semana el tris­
tísimo episodio del grave accidente ocurrido al 
doctor don Segismundo Garzón, ginecólogo de 
sólido prestigio, a causa de un violento choque 
d automóvil, del que resultaron Ja muerte del 
hijo del doctor Garzón, Jesús Garzón Merayo, y 
la? gravísimas heridas que tienen en riesgo las 
vidas de don Segismundo Garzón y del señor Do- 
barro.

Hacemos patentes nuestro duelo y votos para la 
pronta mejoría de los herido^.

• • •

El Boletín Oficial del martes, día 2 de los co­
rrientes, publicó la Orden ministerial en que se 
aprueba con carácter definitivo el Escalafón de 
médicos clínicos y bacteriólogos del Servicio Ofi­
cial Antivenéreo; dénse de ello por enterados 
nuestros lectores, aun cuando no aparezca la re­
ferida disposición en la Sección Oficial de este 
número, debido a la falta material de espacio para 
ajustar lo extenso de dicha Orden ¡ el Escalafón 
que se acompaña.

• • •

También merece comentario la desilusión que 
se refleja en dichos y escritos al tratar del acon­
tecimiento espeluznante de las pruebas realizadas 
con lo que se llama bomba atómica. Los muchos 
grandes daños causados por ella parecen encon­
trarse insignificantes para los comentaristas, y la 
verdad que ello no habla en elogio de la humana 
espiritualidad.

¡Cuántos bienes para el ‘ iifrido genero huma- 
n se podrían realizar con el dinero que se em­
plea en estas investigaciones destructivas.

Ni se escarmienta ni se escarmentara nunca, 
por lo visto, y la palabra de Dios parece ser pri­
mer motivo de censura en todas las propagandas 
mundiales, pues no la vemos nunca por ninguna 
parte, aunque se alardee de buscar la paz para 
todos, que nadie sino todos debíamos buscar con- 
ji nmmente y no aceptarla por el temor y la im­
posición de uno o de varios.

• • •
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La Asociación Nacional de la Prensa Médica 
Española celebró junta general en la pasada se­
mana, con gran asistencia d i directores de revis­
tas y numerosos adheridos de fuera de Madrid. 
S*. escuchó todo lo actuado en defensa de los in­
tereses de la clase, y parece encontrarse en bue­
nas vías de resolución de este gravísimo proble­
ma, provocado por actitudes que no tienen posible 
explicación, y que, como dijimos no hace muchas

semanas, entendemos condenadas al fracaso más 
absoluto.

Según parece, se va fijando la verdadera causa 
impulsora, bien pequeña, y que refleja intereses 
personales de quien, sin tener ninguna relación 
con la clase médica, por sus estudios ni por su ca­
rácter, es el verdadero beneficiario, y ya sabemos 
que en toda investigación de este orden es norma 
buscar el qui prodest.

D ecio Garlan.

V  I P I R O F I

H A C E  U N  S I G L O  M E D I C O

f l O N I I L E :

por el

«D O T T O R E  B A LO A R D O »

Hace exactamente un siglo, el 5 de julio de 
184G, no estaba la Magdalena para tafetanes en 
nuestra ciencia y profesión de la ciencia médica.

La situación política de España venía atrave­
sando una serie de circunstancias convulsivas y de 
crisis gubernamentales, que dificultaban todo pro­
greso científico al par que favorecían la psicosis 
rcmánticoliteraria que tantos genios produjo para 
el teatro, el libro y la prensa periódica estableci­
da, con sus normas inicialmente modernas, des­
de 1834.

Por necesidad de establecer un jalón de referen­
cia firme, podemos decir que desde la caída del 
regente Espartero y su dimisión redactada a bor- 
d'  ̂ del «Betis», para partir en seguida a tierra 
extranjera ; las luchas y cambios políticos alza­
mientos populares y sublevaciones militares se 
m.antuvieron casi constantes hasta la revolución 
del C8.

Entre Narváez, Olózaga, Mirafl-.-res, Pezuela, 
Pidal, Mon y tantos otros, vinimos a dar, para el 
mes de abril de 1S4G, en el Ministerio Istúriz, 
con una situación cultural y económica deplora­
ble, casi tanto como la situación política que ad- 
m.itía pocos planes firmes de reformas progre­
sivas.

Mi tocayo don Francisco Javier Istúriz era una 
gran persona, de abolengo muy liberal, gran ta­
lento. educación muy siglo xviii, pero llegado al 
Gobierno con verdadera saturación de disgusto 
hacia el populacho, la populachería y las milicia- 
nadas nacionales. Con carácter generoso e inde­
pendiente, hombre rico, Istúriz, si no fué un gran 
político era un buen patriota y un desinteresado 
g''bernante libre de preocupaciones vulgares, tor­
cidas pasiones y deseoso de encauzar la civiliza­
ción y la cultura nuestra por las vías europeas sin 
dejar de ser un castizo español.

Mon. Armero, don Laureano Sanz. don Joa­
quín Diez Caneja, y cuantos lormaron su Gobier­
no, no hay duda que estaban capacitados para 
hacer mucho en pro de la Sanidad nacional y <3c

la ordenación de la enseñanza y del ejercicio mé­
dico en España.

Sin embargo, la prensa médica de entonces, re­
presentada en Madrid por el Boletín de Medicina, 
Cirugía y Farmacia, periód'to con que inició su 
vida el que había de llamarse El Siglo M édico 
en el año 1854. no da muestras de grandes mo­
vimientos polémicos ni doctrinales en esta fecha 
d; 5 de julio de 184G, ahora hace exactamente un 
siglo.

En el aspecto científico publica el Boletín unas 
notab’es reflexiones sobre el influjo de las causas 
en las enfermedades, obra de don Agustín Mana 
Acevedo y trabajo de muy interesante lectura. 
Se ocupa también extensamente del Congreso 
Científico Italiano, que se celebraba por los meses 
de octubre y noviembre del año anterior, hacien­
do de él una reseña muy detallada.

Trae también la observación clínica de dos ca­
sos de tétanos, que califica de espontáneo el doc­
tor don José María de Aguado y Trillo, que ejer- 
ci( en Montilla por aquellos tiempos

Sobre moral médica se publica una carta fir­
mada con las iniciales L . B , en que se plantea 
el caso de una asistencia a un parto clandestino.

La consulta es curiosa, pues los padres de la 
joven paciente (que vivían en otra localidad e 
ignoraban en absoluto la situación de su hija y los 
antecedentes de ella) plantean la primera cuestión 
al médico. Estando la enferma en extrema gra­
vedad, si llegara a morir y los padres pregunta­
sen la causa, ¿debía el médico decir la verdad?

Instada la enferma por sus padres para que re­
grese al seno de la familia, y no pu liendo hacerlo 
por la gravedad en que se halla, la familia achaca 
la dilación y desobediencia a su m indato a falta 
d • cariño, y se persona sin previo aviso en la 
casa de su hija a tiempo que el médico se encuen­
tra allí en su visita profesional. Interrogado el 
médico sobre el padecimiento y su causa, ¿debe­
rá declarar la verdadera dolencia, sarisfaciendo los 
deseos de un padre amante de su nija?

El médico oculta al padre su deshonra hábil-
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mente, y  para conducir a la enferma a su hogar, 
ei padre pide la historia de ia enfermedad venci- 
d<i a fin de iniciar en ella al médico del pueblo si 
tuviese la desgracia de recaer. La enferma suplica 
reserva y suposición de otri causa. ¿Debe com­
placerla el médico, faltando a la verdad, o decír­
sela al compañero ?

Enterado al fin el padre de todo lo sucedido, se 
apiada y perdona. Sin embargo, se ve obligado 
a trasladar la enferma a su pueblo, y en defensa 
d? su honor familiar y de un interés contraído 
por compromiso invencible, pide al médico la his-

U enfermedad reproducida. ¿En qué términos, de 
qué manera, evasiva o franca, deberá obrar el pri­
mer médico respecto a la justa demanda del se­
gundo, ya que está al tanto del compromiso entre 
éste y la enferma?

En el párrafo final de la carta, el médico se di­
rige a los señores redactores del Boletín de M e­
dicina, Cirugía y Farmacia para que le ilustren en 
bien de la Humanidad y sosiego de las concien­
cias, no habiendo, según declara, oído las nece­
sarias explicaciones acerca de estos problemas 
durante los cursos de estudio de su carrera, ni

T ‘ T "

•

a

> i

i

_ái___

Grupo de asistentes a la cena con motivo del Congreso Hispano Portugués de Urología, formado por los docto­
res Reinaldo dos Santos, Angel Pulido Martin, Calero, Bastos, Pérez Castro, Casanova, Galván, Hidalgo, Diez, He-

ras y Rojas, del Servicio de Urología del Hospital Provincial de Madrid.

tcria clínica, exigiendo ocultación de causa, ya 
que del médico del pueblo dependerá la suerte de 
la enferma.

Añade el padre que el médico está dispuesto, 
si no regresan en breve, a trasladarse para in­
formarse de lo acontecido. ¿Cuál debe ser la re­
solución, el comportamiento del médico de cabe­
cera?

Porque el médico del pueblo es a quien se a¡u- 
d- en el párrafo anterior con el interés contraído 
por compromiso invencible, y de quien depende 
el porvenir de la interesada.

La enferma llega a su pueblo, pero el viaje re­
produce su estado de gravedad con síntomas mor­
tales y la historia clínica no ha sido presentada. 
Ei médico del pueblo ignora totalmente lo ocurri­
do Entra en sospechas sobre la moralidad y con­
ducta de la enferma. Escribe al médico que la 
asistió, pidiéndole la historia clínica para infor­
marse en lo que duda y en las circunstancias de

encontrándolos resueltos en h'bros de autores so­
bre moral médica y religiosa, por lo que lo so­
mete a juicio público por intermedio del acredi­
tado periódico.

He aquí lo que las autoridades que gobernaban 
el periódico, que eran nada menos que don Ma­
riano Delgrás, don Manuel Codorníu, don Sera- 
pio Escolar y don Francisco Méndez Alvaro res­
ponden al consultor:

«Para contestar a estas cuestiones, basta tener 
presente que el médico jamás debe revelar los se- 
cietos de su enfermo, a no .er que semejante re­
velación sea indispensable para salvarle ; y aun 
en este caso debe procurar íonvencer antes a su 
cliente, si su estado y la urgencia del mal lo con­
sienten. Si la perspicacia de otros o los hechos y 
consecuencia que no pueden ocultarse descubren 
el secreto, ninguna responsabilidad pesa enton­
ces sobre el médico.»

Trae, además, el número del Boletín de Medi-
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dna de 5 de julio de 184G un comunicado del doc­
tor don Manuel Aguirre e Iriépar, de Barajas.

Este comunicado, que intitula el doctor Agui­
rre «Congreso médico», es del máximo interés 
profesional, pues en él se hace una exacta pintu­
ra de la espantosa situación por que atravesaban 
en su vida económica y en su ejercicio profesio­
nal los médicos de entonces, aparte las contadas 
celebridades y excepciones de los grandes cen­
tros de población en España. Cierto es que nada 
nuevo nos cuenta el doctor Aguirre respecto a 
trapacerías, bellaquerías y atropellos rurales y 
ciudadanos contra los médicos; pero interesa 
constar el momento en que se inicia la defensa, 
precisamente argumentando sobre la proposición 
que en el Bolefín de Medicina se hacía en el mes 
de diciembre de 1845 para establecer en Madrid 
uii Congreso médico como funcionaba en París.

Por último, y dejando a un lado la sección de 
correspondencia, muy curiosa, y el anuncio de las 
vacantes, entre las que figuran la de la villa de 
Allerve, con G.OOO reales anuales; la de Rueda 
(Valladolid), con 7.920 reales; la de Illana (Gua- 
dalajara), con 400 vecinos y dotada con 500 duca­
dos (1) anuales ; la de Barcial de la Loma (Valla­
dolid), con cuarenta cargas de trigo al año; la 
d;; Mejorada, con 300 ducados para el cirujano, 
excluyendo la barba, y la de Baraimbio (Alava), 
coíi sesenta y cuatro fanegas de trigo, y otras 
dieciséis más pagadas por los vecinos de Amu­
rrio, Lezama y Zulla, llegamos, por fin, a la Sec­
ción oficial, ocupada por completo por la circu- 
lar que la Junta Suprema de Sanidad del Reino 
dirigió a sus delegados, siempre celosa por el de­
coro de la ciencia y honor de sus profesores.

Dice así la referida circular:
«Habiendo llegado a conocimiento de la Junta 

Suprema de Sanidad los abusos que cometen al­
gunos profesores de la ciencia de curar v los fu­
nestos resultados sobrevenidos de la impresión e 
imprudencia de administrar substancias venenosas 
d.' la clase de medicamentos de conformidad con 
k  prevenido en las leyes d¿l reino, reales órde­
nes e instrucciones relativas a la política sanita­
ria y a las facultades que por las mismas le com­
peten. ha resuelto que íntcri.i recae la aprobación 
d'. Su Majestad sobre el proyecto de ordenanza 
propuesto a su real deliberación para el gobierno 
)  ejercicio de las profesiones médicas, se obser­
ven las reglas siguientes:

Los médicos, los cirujanos y farmacéuticos 
están obligados a desempeña.* los deberes que les 
imponen sus respectivos títulos con la precisión, 
moralidad, exactitud y decoro que exige el sagra­
do objeto de su ministerio.

2. *̂  Ningún profesor de Medicinri o de Cirugía 
podrá entrometerse a visitar enfermo alguno que 
se halle al cargo de otro, a no ser de acuerdo con 
éste, o que fuese elegido por los interesados, des­
pués de haberse enterado el paciente por medio 
de una junta.

3. * Sólo a los profesores es lícito, según sus 
respectivos títulos, hacer el uso oportuno del mag- 
netismo animal.

U)  Cada ducado equivalía al valor de 11 reales de vellón.

4. * Profesor alguno de Medicina ni de Ciru­
gía puede administrar por sí medicamentos, sino 
prescribirlos con receta escrita en términos y ca­
racteres claros y precisos, en latín o castellano, de 
modo que pueda ser despachada por cualquier far­
macéutico. Se expresará en illa el modo de usar­
la y la fecha, para evitar equivocaciones y abu­
sos. Los contraventores a esta disposición que­
darán sujetos a las penas establecidas y la res­
ponsabilidad que exijan la vindicta pública o los 
interesados por haberse administrado substancias 
desconocidas de una manera misteriosa e impo­
sible de comprobar sus propiedades

5. * Los farmacéuticos no pueden expender, 
aunque sea en pequeña dosis, medicamento algu 
no. cuyo abuso pueda ser perjudicial, sino con re­
ceta firmada por profesor conocido y con las for­
malidades prevenidas en el artículo anterior, ar­
chivándola luego en la botica, para evitar una re­
petición intempestiva y podei responder con ella 
en cualquier evento desgraciado.

G.* Se prohibe el uso, aplicación y venta de 
todo remedio secreto, tanto a los farmacéuticos 
como a los que no lo son, en los términos que 
prescriben las leyes, bajo las penas que imponen.

7. * Siempre que los profesores de Medicina y 
Cirugía tengan que recetar alguna fórmula que 
no esté expresa en la farmacopea española, están 
obligados a dar conocimiento de ella al farmacéi 
tico, si éste lo exige de palabra o escrito

8. * Cuando algún profesor de Medicina y Ci­
rugía observare por el pueblo de su residencia 
existen causas topográficas capaces de producir 
enfermedades o viesen en su práctica indicios o la 
existencia de alguna enfermedad, endémica, epi­
démica o contagiosa, lo pondrán inmediatamente 
en conocimiento de las autoridades civiles y fa­
cultativas del distrito, expresando los medios con­
venientes para evitar sus consecuencias.

9. * Las autoridades facultativas tomarán las 
medidas que estén a su alcance a fin de que en to­
das las oficinas de farmacia sean conocidos lo> 
profesores existentes en sus innjediaciones que es­
tén en aptitud de ejercer la Medicina o la Ciru­
gía, a fin de que los farmacéuticos puedan recu­
rrir a ellos cuando les convenga para cubrir su 
respectiva personalidad.

10. Todos los profesores de Medicina, Ciru­
gía y Farmacia del reino, en el mes de julio de 
este año darán conocimiento de las fechas, con­
diciones de sus títulos y las señas de su habitoción 
a los respectivos subdelegados, éstos a las Aca­
demias y Subdelegaciones principales y estas úl­
timas a la Junta Suprema.

11. Esta operación se repetirá todos los meses 
di diciembre por los particulares, y de enero por 
la- Academias y Subdelegadones principales.

12. También se repetirá en particular por cada 
profesor que en los intervalos se establezca o 
mude de domicilio.

13. Las autoridades facultativas cuidarán bajo 
su responsabilidad de que estas disposiciones y 
demás prevenidas en las leyes del reino, reales 
órdenes e instrucciones relativas a la conserva­
ción de la salud pública tengan el más cumplido
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efecto en sus respectivos distritos, feclamando en 
caso necesario el auxilio de la> gubernativas, loca­
les o provinciales, y últimamente el de la Junta 
Suprema, si no hubiera podido conseguir su ob­
jeto.

De acuerdo de la Junta Suprema, lo comunico 
a usted para su conocimiento, circulación y de­
más efectos correspondientes.

Madrid, 17 de junio de 18-lC.—El oficial mayor, 
Fermín Sánchez Toscano.yt
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N U N C A  E S  T A R D E . . .
por el

Doctor V IC TO R  M.‘  CORTEZO
Inspector general de Sanidad.

Los sanitarios españoles, más atentos al cumpli­
miento de los deberes que le« impone su discipli­
na que a las manifestaciones corporativas de tipo 
sentimental, han dejado pasar una fecha que debe 
sei inolvidable para ellos por su tra'^cendental im­
portancia en la organización y desen\olvimiento de 
nuestra Sanidad nacional: y me refiero al cincuen­
tenario de la fundación del Instituto de Higiene 
dr Alfonso X III.

Bien es verdad que no hubieran podido celebrar» 
1.' a su tiempo, pues coincide la fecha con la libe­
ración de España, por término de su última gue­
rra civil, de la que resultó materialmente destruida 
y económicamente exhausta, no escapando a esta 
destrucción el organismo a nue me refiero.

El lugar en que estaba emplazado fué frente de 
guerra, y no pudo recuperarse ni un ladrillo, ni un 
papel, ni una preparación, ni un tubo de ensayo. 
L.', reorganización de nuestra Sanidad, paralela a 
la del país en estos siete años, ha absorbido todas 
nuestras actividades, y a ello, sin duda, hemos sa­
crificado las expansiones de nuestro espíritu. ,

Pero esto no supone el olvido, por parte de los 
sanitarios, de aquel Centro rápida v modestamen- 
t-: instalado en un hotel de la calle de Ferraz y 
de! que se hicieron cargo, j)or iniciativa del pri­
mer director general, y por angustiosas premu­
ras de vital urgencia, media docena de hombres 
que, al nivel de su prestigio científico, supieron 
elevar su patriotismo, su buena voluntad, su labo­
rioso esfuerzo y su desinterés. ¿Será preciso citar 
lo.’ nombres de Cajal, Mendoza, Gómez-Pamo, Se- 
rret y García Izcara? ¿Sera preciso citar nomi­
nalmente a los sanitarios que, sin más bagaje que 
el que representaba la insuficiente enseñanza de 
Higiene pública en nuestras Facultades (me refiero 
a la época), lograron en nuestra institución una se­
rie de conocimientos teóricos y prácticos, cuya 
aplicación ha situado a la Sanidad española en el 
lugar y rango que tan justamente se la recono­
ce? Sería tanto como publicar el Escalafón del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

El Instituto de Higiene, destruido en la guerra,, 
fué salvado por sus sanitarios en una instalación 
provisional y deficiente, pero en la cual durante 
estos años ha venido desarrollando su actividad, 
supliendo las deficiencias de locales e instalaciones 
con el esfuerzo de sus funcionarios. En breve, qui­
zá en el transcurso de este verano, será instalado

en edificio digno de su historia y de su alcurnia 
científica, y ya que no pueda disponer del antiguo 
solar, testigo de grandezas pasadas, nos cabrá la 
satisfacción de volver al recinto de la Ciudad Uni- 
varsitaria.

La insti+ución, en su nueva sede, funcionará con 
nombre distinto, debido a su fusión con la Escuela 
Nacional de Sanidad, y bajo una rectoría diferen­
te. por intervención de elementos que han de 
aportar su autoridad docente y su caudal científi­
co : pero el 90 por 100 de iOs actuales sanitarios 
sabremos leer y ver a través de la n^eva denomi­
nación y de la nueva Junta el rótulo- desvaído de 
l'i calle de Ferraz y la figura excelsa de don San­
tiago y de los discípulos que le substituyeron en 
1-. dirección y supieron honrar su memoria no sa­
liéndose de la senda y normas por él marcadas ; 
y no cito nombres, pues no ts  mi ánimo adular a 
lo. vivos, y temo incurrir en alguna omisión que 
n.j me perdonaría.

Pues bien; se podría remediar el olvido, o las di­
ficultades de la celebración del aniversario a que 
me refiero al comienzo de este artículo, haciendo 
coincidir la inauguración oficial de la nueva insta 
lación con el II Congreso de Sanidad Nacional, con 
el descubrmiento de una lápida en la que figuren 
los nombres de los que iniciaron la institución, 
presidida por un busto de don Santiago Ramón y 
Cajal: con la imposición de condecoraciones a los 
sanitarios que las han merecido, con la colocación 
d_ la primera piedra del «H ogar !el Sanitario», 
fundado por la señorita Ramona Gascón, y la del 
edificio destinado a viviendas para funcionarios de 
Sanidad, para cuya construcción ha sido autoriza 
da nuestra Mutualidad.

No sé el eco que esta iniciativa, del má« modes­
to de los sanitarios españoles, encontrará entre 
sus compañeros de Cuerpo y sus jefes; pero el 
buen deseo me inclina a un decidido optimismo.

(ApTol»ado por la Censura Sanitaria
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Desde que el mundo es mundo no se ha inven­
tado una energía de mayor potencia que la pro­
ducida por la desintegración del átomo, y esto 
h - puesto en las manos de algunas naciones la 
más terrible arma de combair AI mismo tiempo, 
otros sabios han logrado descubrir y poner ge­
nerosamente al servicio de U Humanidad uno de 
los medicamentos que mayor número de vidas 
humanas y animales puede salvar; la penicilina. 
Pero, al revés de lo que ocurre 'on la bomba 
atómica, la penicilina ha sido puesta inmediata­
mente a la disposición incondicional y a un mo­
destísimo precio de cualquier méd^o o enfermo 
que la necesite. Las grandes fábricas norteameri­
canas e inglesas deí maravilloso medicamento 
descubierto por Fleming, Florey y Chain, los 
tres premios Nobel de Medicina últimamente 
otorgados, se han esforzado por acrecentar la 
producción en grandes cantidades de la penicili­
na. y es muy posible que el número dé enfermos 
salvados por esta droga mágica haya sobrepasa­
do con creces el de víctimas sufridas por la Hu­
manidad durante la guerra que ha asolado al 
mundo.

Pero, como siempre que se logra la madura­
ción de un invento de tan vital importancia y nun­
ca mejor empleado el adjetivo de fado, se ha 
producido un monopolio natural a favor de los 
países mejor dotados de materias primas para ob­
tener la penicilina, que en este caso concreto son 
los F.stados Unidos y la Gran Bretaña, que han 
instalado fábricas gigantescas, que han costado 
muchos millones de dólares, para producir y po­
ner a disposición de todo el mundo la cantidad 
necesaria de penicilina, hasta llegar a ofrecerla 
a un precio infinitamente más reducido que otros 
muchos medicamentos, aun cuando todavía no 
«ea tan barata como el bicarbonato, por ejemplo.

En la actualidad, el frasco de 100,000 unidades 
Oxford de penicilina norteamericana puesto en 
Madrid, cuesta de 10 a 12 pesetas, según baya 
sido enviada por avión directo a Madrid, con esca­
la en Lisboa, o por barco. Este precio está le­
galmente gravado por el importador con el 18 
por 100; por la Dirección General de Sanidad, 
con una peseta por ampolla, y por el farmacéu­
tico expendedor con el 25 por 100. lo que quie­
re decir que cada 100,000 unidades vienen a resul- 
ta»- de venta al público al moderado precio de 25 
ó 30 pesetas. Pero como quu ra que la penicilina 
es un medicamento de conservación, transporte 
y aplicación al enfermo muv delic.idos. se eleva 
algo el precio por el coste de la cai.i de corcho y 
do la nieve carbónica con que ha de ser transpor­
tada y conservada, así como por el suero fisioló- 
g ’co que se pr '̂cisa para disolverla e inyectarla. 
Mas. en fin de cuentas, no resulta demasiado cos­
toso este tratamiento si, al socaire de la nueva 
medicina, no hubiese surgido el mercado negro, 
ese puipo de millones de tentáculos que se extien­
de implacable sobre todo el comercio en el que 
1. materia objeto del mismo escasea o se distri­
buye mal.

Y  este mercado negro de la penicilina ha adqui­
rido proporciones extraordinarias en España, 
donde la escasa cantidad de este medicamento que 
se importa, ya que no llega al 10 por 100 de lo 
que se necesita, y su deficiente distribución por 
culpa de imponderables que desconocemos, ha 
dado lugar a crear de hecho— aunque iio de de­
recho— un verdadero monopolio.

Toda la penicilina que llegi a España legalmen­
te e.stá intervenida por la Direcció.i General de 
Sanidad, que ha nombrado un Comité de distri­
bución, que preside el doctor don Carlos Jiménez 
Díaz, ilustre catedrático de San Carlos, para el 
que tenemos, naturalmente, toda nuestra admira­
ción y respeto.

Este Comité de distribución de la penicilina ha 
desarrollado una labor titánica, penosa e ingra­
ta. L o  reconocemos. Pero no es menos cierto 
que esta labor distributiva ha sido influenciada 
severamente por un criterio centralista de verda­
dero monopolio. Veámoslo serenamente y trate­
mos de ponerle remedio.

Los médicos de Madrid disponen generalmente 
de la cantidad de penicilina que pueden precisar 
sus enfermos. Hecho el diagnóstico, basta con 
presentar en la Dirección General de Sanidad una 
instancia pidiendo la cantidad de unidades O x­
ford que, a juicio del facultativo, se renuiere para 
e’ tratamiento. El médico redacta la h»storia clí­
nica del enfermo ; la acompaña de certificados de 
análisis, de radiografías y de cuantos elementos 
d * juicio considera necesarios para informar al Co­
mité, y éste concede el permiso para adquirirlo 
en las farmacias autorizadas para la conservación 
v venta de la penicilina, y han sido muv contados 
ios casos en que, disponiendo de existencias de 
penicilina, no ha sido concedida la dosis necesa- 
rli para el tratamiento, que en la mavor parte 
d ; los enfermos ha producido resultados verda­
deramente maravillosos, teatrales. Una neumo­
nía, una septicemia, una gonococia, comnl'**'’ - 
mente curadas en quince horas. Pero este triunfo 
casi milagroso de la ciencia sobre la muerte pue­
de considerarse como casi exclusivamente mono­
polizado por Madrid. En Barcelona, en Valencia, 
e»; Granada, en Santiago de Compostela, v no 
digamos en poblaciones pequeñas, la obtención de 
una dosis media para tratar a un enfermo es ta­
rea punto menos que imposible de jograr.

En mayo último ha tenido lugar en Valencia 
u*i Congreso Hispanoportugués de Dermatología, 
y en la semana pasada se ha celebrado otro, tam­
bién Hispanoportugués. de T^rología. en Madrid.
Y  en ambos certámenes se ha puesto de relieve 
e! sentimiento de los médicos de provincias por 
no poder disponer de las cantidades de penicili­
na con que cuentan los médicos madrileños, al 
mismo tiempo que los colegas portugueses pre­
sentaban brillantísimas estadísticas de enfermos 
tratados con esta medicacióti, que en Portugal 
st: vende libremente en las farmacias.

Pero aún existe otro dato que no queremos si­
lenciar, porque acusa el matiz de monopolio de
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hecho en la distribución de penicilina. El noven­
ta y tantos por ciento de la penicilina importada 
en España ha sido vendida por una farmacia de 
I . Puerta del Sol, llegándose incluso al caso ex­
cepcional de que un farmacéutico haya importa­
do legalmente penicilina, de la que una gran pro­
porción ha sido entregada para su venta a la far­
macia de la Puerta del Sol. ¿N o es esto un ver­
dadero monopolio? ¿Quién io ha concedido? No 
nos importa saberlo. Lo que interesa es que ur­

gentemente, con la rapidez que hay que poner 
a< servicio del salvamento de muchas vidas, se 
proceda a una más equitativa distribución de la 
penicilina y llegar cuanto antes a obtener el abas­
tecimiento necesario para atender a los enfermos 
del resto de España, siquiera sea en la propor­
ción que hasta ahora tienen los de Madrid.

D r . Juan Fernán-Pérez.
(Reproducido del diario Madrid de 28 de junio de 1946, 

con autorización de su autor.) ’
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LOS PULIDO EN «EL SIGLO MÉDICO». RECUERDOS
por el

Doctor ANGEL PU LID O  M ARTIN

A  El Siglo M édico, el periódico de más autori­
dad entre los médicos de España, fué llevado mi 
padre por el mas autorizado de los periodistas 
médicos que en nuestro país han existido: por el 
doctor Méndez Alvaro.

Como esos trabajadores que hallan en unos me­
tros de tierra, junto a su chabola, el descanso para 
una labor, acaso menos dura, así mi padre se en­
cerraba en El Siglo Médico o se encerraba en su 
casa, en su cuarto de trabajo, y escribía para El 
Siglo M édico cuando deseaba reposar. Durante 
los muchos años de actividad clínicoliteraria de mi 
padre, su aportación a El Siglo Médico fué copio­
sísima. Artículos firmados con su nombre y apelli­
dos, artículos rubricados con tus iniciales, artículos 
signados con anagramas o con seudónimos para 
no fatigar a los suscriptores con el mismo nombre 
y para que imaginaran en el periódico una mayor 
cantidad de colaboradores... De la colección de El 
Siglo M édico se podrían sacar varios volúmenes 
con que aumentar la ya larga lista de las obras 
del doctor Angel Pulido Fernández

Alguna vez me llevaba mi padre a El Siglo Mé­
dico, instalado en un viejo casón de la calle de 
la Magdalena. En aquella casa conocí al doctor 
Nieto y Serrano, marqués de las Guadalerzas, di­
rector entonces del periódico. El marqués de las 
Guadalerzas iba por El Siglo Médico de pasada; 
sólo los viernes tenía con los redactores una hora 
de conferencia; y si volvía en alguna otra oca­
sión, era para despachar asuntos administrativos 
Pero, evidentemente, una co.ía era la persona del 
señor marqués de Guadalerzas y otra la Redac­
ción de El Siglo Médico. Falleció el d- ctor Nie­
to y Serrano en 1902, y se pusieron al frente del 
periódico los doctores Cortezo, Serret y Pulido. 
Era la época de la exaltación profesional y polí­
tica de Cortezo, y apenas si tenía tiempo para de­
dicarlo a El Siglo M édico ni de ocuparse de él.

Aunque atenuado, por su concepto rígido, auste­
ro, del deber, he de confesar que también había 
disminuido mucho la aportación de mi padre al 
periódico. Pero quedaba don Ramón Serret, jdon 
Ramón Serret! Un hombre maravilloso, una per­
sonalidad tal, que merecería ser presentada por un 
genio literario, seguro de que, si la descripción 
era exacta, quien resultaría beneficiado por el es­
crito sería el escritor. Mientras la Humanidad no 
coloque en la gloria que les corresoonde a hom­
bres como don Ramón Serret y se dedique a exal­
tar paranoicos, ambiciosos, esquizotrénicos y po­
sitivos imbéciles, la Humanidad será digna de su 
suerte, y todavía se podrá decir de ella que tiene 
mejor suerte de la que merece.

El doctor don Ramón Serret cayó en la Redac­
ción de El Siglo Médico. El doctor don Ramón 
Serret había nacido para caer en la Redacción de 
El Siglo M édico, y la Redacción de El Siglo 
M édico se había ido formando a lo largo del tiem­
po para servir de marco, de estuche, a la figura 
de don Ramón Serret. Una escalera de tramos 
carcomidos; en lugar de barandilla, unos maderos 
entre dos altas vigas que sostienen los tramos su­
periores. Una puerta de hule verde oscuro con un 
rótulo que d ice : «Redacción y Administración de 
El Siglo M édico» ; un recibimiento cubierto con 
un papel a rayas, y por mobiliario, dos sillas de 
paja, desde donde se penetra en la Administra­
ción, donde hay una mesa, y detrás de ella el com­
plemento de don Ramón Serret, el llorado Ambro­
sio España, Españita, que conoce a todos los mi­
les de suscriptores del periódico, y cuya vida se ha 
centrado en el periódico. En la Administración, di­
cho sea de paso, ningún detalle ornamental puede 
distraer al visitante más que las flores, ya agosta­
das, marchitas por los años, del amarillento pa­
pe! que recubre sus paredes. De la 'Administración 
se pasa a la Dirección ; ante i ; mesa se halla siem­
pre, siempre, siempre sentado don Ramón Serret,
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menudo, de rostro fino, con una barbita en punta 
en sus primeros años y bigotes caídos después, en­
vuelto en un amplio chaquetón, y seguramente con 
una gorrita con borla colgante y manguitos para 
preservarse las mangas; estos dos últimos deta­
lles debo confesar que no los conozco por habér­
selos visto ; pero eran tan fatalmente necesarios, 
dado el tipo, que no tengo más remedio que ha­
cerlos constar, porque... si no existieron, debie 
ron existir. En torno a la mesa donde trabajaba 
don Ramón había unas viejas sillas de cuero y dos 
armarios, un poco desvencijados..., de pintado 
pino, pero con desconchaduras en la pintura. En 
esos armarios, algún fichero de suscriptores, ad- 
gún libro de Derecho administrativo. Un volumen 
en el cual están pegadas las sentencias del Tribu­
nal Supremo relacionadas con la práctica médica, 
y otros que contienen disposiciones oficiales sobre 
nuestra profesión. Detrás de la mesa, un mapa 
amarillento de España con iiiuchos puntos: unos 
marcados por el tipógrafo, ctros dejados por la.*?, 
moscas.

Don Ramón sonaba el timbre, e inmediatamen­
te acudía Españita. Don Ramón le decía: «Don 
Antonio Clavijo, el médico de Tomillares de Se- 
govia, que le envíen el segundo tomo del Método 
de Eslava para la niña...» Volvía a sonar el tim­
bre. «Este giro es para pagar las matrículas del 
cuarto año del bachillerato del chico de don Eu­
genio, el de Arganzuela de la Jara. .» Otra vez el 
timbre. «Que se pase usted por casa de X . Dice 
el doctor Reguera, de los Molinos de Ciudad Real, 
que esperan impacientes el braguero de su sue­
gra, que debía haber llegado hace más de quince 
días y no saben nada de él... Que se lo entreguen 
1 usted; nosotros lo enviaremos...» Y  todavía el 
timbre, siempre el timbre, para insistir sobre los 
encargos de una masa de suscriptores a quienes se 
conocía desde sus padres, desde sus años de esco­
lares, con los cuales se tenía una relación familiar, 
d ‘- los que se recibían confidencias, se sabía de sus 
deseos y hasta sus debilidades.

Y  para don Ramón no había otra vida que la 
del periódico y la de cuantos con el periódico te­
nían relación.

j Bendito don Ram ón! ¿ Cuál hubiera sido su 
existencia si ésta no coincide con El Siglo M é­
dico? Su constancia en la bondad me lo hacía 
superior a cuantos trataba yo por aquellos tiem­
pos. Jamás un deseo para él, y siempre una efu­
siva alegría por los triunfos de los otros. Hallán­
dose en el Olimpo, donde se fabricaban las gracias 
y desde donde se fulguraban los rayos, nunca qui­
so nada; él hizo académicos, hizo reputaciones, 
hizo clientelas para los otros ; pero tal vez por 
su espíritu sinceramente religioso, todo aquello 
lo consideró baladí y sólo puso empeño en per­
feccionar sus cualidades afectivas, que parecían 
yd perfectas. Vuelvo a repetirlo: ¡Bendito don 
Ramón Serret! Dios quiso tener ¡unto a sí un

alma tan pura, y don Ramón nos dejó... Mi pa 
dre, gravemente enfermo, nabía tenido que re­
nunciar a toda actividad, y el periódico pasó a 
manos del doctor don Carlos Cortezo, que en­
tonces, entonces sí que trabajó, trabajó con to­
das sus fuerzas, sacándolas oel fondo de su ser, 
enfermo, acorralado, ciego, teniendo que llevar­
se lectores para que le informaran de la actuali­
dad médica y profesional, que él no podía reco­
ger directamente, porque su ceguera le impedía 
conocer las novedades de primera mano... Al 
final, si comparamos la actividad y servicios pres­
tados al periódico por los tres directores del 
triunvirato, resultará que los tres dejaron en el 
periódico la misma cantidad de esfuerzo ; pero el 
esfuerzo más doloroso fué el que perdió all. el 
doctor Cortezo.

Cortezo pudo llevar a cabo su cometido gra­
cias a su hijo Javier, quien por el amor a su pa­
dre... y, por qué no decirlo, al pe.ñodismo mé­
dico, renunció al brillantisimo porvenir que de- 
l'ia esperar de sus excepcionales, de sus genia- 
L's cualidades.

Un buen día apareció en El Siglo M édico 
hi firma del Dottore Baloardo (?). Y  eso i qué 
es?... ¿Quién era el Dottore Balojrdo? Era an 
joven alrededor de la treintena, de recia apos­
tura, alto, bien conformado, erguido, hermosa 
cabeza, pecho abombado, continente marcial, de 
pisar seguro, ostentoso en su figura, en su atuen­
do, en sus gustos. Completamente seguro de sí 
y de sus juicios. Alguna vez me ne complacido 
en imaginarme una escena que puede haber sido 
real. Es el momento en que, desaparecido Serret, 
anulado mi padre, Cortezo se posesiona de la 
Redacción y Administración de El Siglo M édi­
co... Y  de esa toma de posesión se encarga su 
hijo... Javier entra allí, y con el junco que lleva 
en su diestra va señalando el mobiliario existente... 
Y , lacónico, dice : «Estas mesas, al Rastro... Estos 
armarios, al Rastro también... Estas sillas, que 
acompañen a las mesas, y estas otras, al fuego. Al 
fuego el mapa... Estos ficheros, que se copien in­
mediatamente, y los viejos, quemarlos...» Ya está 
dispuesto el destino de todos los muebles y trebe­
jos que hay en la Administración y en la Dirección, 
cuando, allá en una silla, percibe un envoltorio... 
« ¿ Y  eso, qué es?», exclama, y Españita contesta 
tem bloroso: «El braguero de la suegra del doctor 
Reguera, de Val de Molinos, que por fin hemos te­
nido que ir a recoger...» Al Dottore Baloardo la 
ex,altación de los ojos le quita los lentes, y rojo, 
rojo primero, morado después, sale de la Redac­
ción de El Siglo Médico dando gritos en italia­
no, en castellano, en tagalo..., y todavía le que­
da indignación para dejar muda a la portera y 
asustar a los chicos que se tiran piedras en la es­
quina de Lavapiés y Magdalena, donde está el 
periódico.
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Serret había muerto a su hora ; con él acababa 
€•■ España la era de la tolerancia... Se aproxima­
ban tiempos muy diferentes.

La Humanidad, por femenina y por humana 
( ¡ jh u m !! ) ,  tiene períodos en los cuales, como 
la mujeres, debe su organisino ser purgado o, si 
les parece mejor, purificado por la sangre... 
Esas pérdidas van anunciadas por diversos tras­
tornos, exactamente como ocurre en el organis­
mo femenino, y suele ser uno de sus signos una 
disminución del concepto de moralidad privada y 
pública... Luego viene la guerra, la hemorragia, 
>... consecuencia de la guerra es... la disminu­
ción de la moralidad, pública y privada... De 
donde se deduce que la moralidad lleva siempre 
las de perder, y, por lo tanto, hemos de admitir 
que si la guerra existe es por razones suprahu-
m.anas, a las cuales no llega nuestra razón. . Pero 
queda el hecho de que la paz continuada lleva 
a una tolerancia con procedimientos y conductas 
que un espíritu recto, justiciero, considera indig­
na, y... aquí tenemos explicadas las campañas 
que firma Dottore Baloardo. El hijo, acumulan­
do brasas en sus artículos; el padre (don Car­
los), espolvoreando sobre tilos la nieve de sus 
años y de su experiencia... Y  el periódico cada 
vez más interesante, en plena calle de Serrano, 
abandonada, ya sabemos cómo, la casucha de la 
calle de la Magdalena... El doctor Cortezo, amar­
gado por la injusticia de quienes más le debían, 
víctima de la infamia, de la maldad, de la cana- 
llería de muchos a quienes había levantado de la 
vulgaridad donde siempre debieran haber estado, 
falleció poco antes del Molimiento nacional, y 
quedó su hijo al frente del periódico... Es sabido 
que, durante nuestra guerra, en la zona roja se 
suspendió inmediatamente teda actividad intelec­
tual, y El Siglo M édico corrió la suerte de las 
demás publicaciones científicas. El doctor don Ja­
vier Cortezo, preso primero, pudo pasar des­
pués a la zona nacional, donde, respetuoso con 
los derechos de sus copropietarios, empezó la pu­
blicación de otra revista médica con título dife­
rente al de El Siglo M édico. Su nuevo periódi­
co, la Semana Médica E spañola, vino a Madrid.

Del doctor don Javier Cortezo, director antes 
d :  El Siglo M édico, fundador y director de 
Semana M édica E spañola y de nuevo director y 
refundador de El Siglo M édico, afortunadamen­
te, ni puedo ni debo emitir sobre él juicio algu­
no en su revista; si le elogiara o parecía que le 
elogiaba, se considerarían mis palabras como adu- 
latorias ; si mi juicio fuera menos benévolo,- se 
las incluiría entre las salidas mías o que me atri­
buyen y que tanto me disgustan. Una afirmación 
puede hacerse, y ésta de tal evidencia, que creo 
estarán todos conformes con ella. El Siglo M é­
dico o El Segundo Siglo M édico, porque hace 
ya más de un siglo que fué fundado, es el prime- 
ri» de los periódicos médicos españoles, lleno de

autoridad, de tradición, de excelencias, y hoy tie- 
n<-. como director al primero de los periodistas 
médicos de España, al hombre que posee más co­
nocimiento de la Prensa médica en tOdas sus múl­
tiples e insospechadas complejidades: un escritor 
clásico, un pensador, un imaginativo... y un ca­
rácter. Todo un carácter. Es ya sabido, porque 
s*; lee en los epítomes para los niños y en las ho­
jas de los almanaques, que para llegar a cualquier 
sitio hace falta ser un carácter..., y se hace el 
elogio de los caracteres de hierro, los famosos 
caracteres férreos... Y o he tratado con esos ca­
racteres férreos y me han preguntado mi opinión 
sobre ellos porque sabían mí experiencia con su 
roce, y mi respuesta ha sido : «Un carácter fé­
rreo es un don del cielo para quien ha de llevar 
a cabo una obra de arrastre de masas; las masas
n.) entienden de sutilezas; hay que ser rotundo y 
tajante, de modo que un fundador de religión, o 
un político, o un revolucionario, o un impulsor 
de muchedumbres, un Mahoma, un Hítier, un 
Marx, un Pedro el Ermitaño, etc., etc., sólo lle­
varán a cabo su obra siendo férreos en su carác­
ter ; pero el resto de los mortales necesita atem­
perar ese hierro con un poquito de arbón, porque 
“■i carbón le quita al hierro su rigidez y le da elas­
ticidad. Y o estoy seguro de que el doctor don Ja­
vier Cortezo y Collantes, que empezó en El Si­
glo M édico su carrera de periodisti férreo como 
Dottore Baloardo (seudónimo que es ya en sí 
una contradicción, porque si hay un ser en el 
mundo que atemple el hierro con el carbón, es el 
italiano), utilizará menos— los años no pasan en 
balde— ese seudónimo, y lleno de la triste, de la 
amarga experiencia recogida durante nuestros 
años de sufrimiento, sonreirá hoy ante muchas 
cosas que antes le indignaran...

Yo aprendí a escribir en El Siglo M édico. Si 
algún curioso desorbitado deseara un día conocer 
toda mi obra escrita, en la colección de El Siglo 
la encontraría, pues allí se halla casi todo mi ori­
ginal, y lo poco que he publicado en otros sitios 
tt'vieron la bondad de recogerlo en ese periódico 
o en el que le sustituyó durante estos últimos 
años: Sema.na M édica E spañola.

El amor de mi padre a El Siglo era tan grande, 
que le parecía que nada podría darme tanto pres­
tigio como actuar de colaborador en el periódi­
co. Impaciente, siempre fué impaciente, al despe­
dirme en la estación en mi viaje para Viena, lo 
último que me dijo fué: «Envíame pronto una 
crónica para El Siglo...» Y o nunca había hecho 
una crónica. Y o nunca había escrito nada para 
ningún periódico, y no hallaba la manera de cum­
plir el deseo de mi padre... Pasaron unos días, 
muy pocos, y ya mi padre me acuciaba desde Ma­
drid: « ¿ Y  esa crónica? Pero ¿en qué pierdes el 
tiempo?» Hasta que, transcurrida-* apenas tres 
semanas de mi estancia en Viena, r;cibí un núme- . 
ro del periódico, acompañando una carta de mi J
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padre en la que me decía: «Como ésta quiero 
que sean las crónicas sucesivas..., en este esti­
lo ...»  Mi padre, con retazos de las cartas que yo 
le había escrito y había escrito a mi madre, había 
compuesto la primera de mis crónicas... Debo 
confesar que sentí el mismo rubor que debe de 
experimentar la joven a qui:-n ponen de largo al 
sacarla por primera vez a bailar. « ¡Y  esto lo ha­
brán leído personas serias! ¿ Y  esto se habrá po­
dido comentar en sitios donde me conocen?» Pero 
ccmo el chico que para enseñarle a nadar le tiran 
a la charca, tuve que mantenerme a flote como 
pude... Cuando volví del extranjero, don Ramón 
Serret me asignó el cargo d'* traductor universal 
de El Siglo. Me enviaba revistas mglesas, fran­
cesas, alemanas, sobre todo alemanas escritas en 
u: idioma que conocían pocos, y me pasaba todas 
las semanas bastantes horas traduciendo o con­
densando de aquellas revistis para el periódico, 
alternando esos escritos con la exposición de te­
mas clínicos vividos o con estudios de la especia­
lidad... Ya estaba yo metido de lleno en El Siglo 
M édico cuando pasó a don Carlos y su hijo, que 
tenían círculos más dilatados de amigos y colabo­
radores. pero era raro el número en que no saliera 
algo mío. Al interrumpirse por la guerra la publi­
cación del periódico fué su ausencia ina de las más 
sentidas por mí entre tantas de la época trágica, y 
soñaba con su reaparición apenas terminada la con­
tienda ; pero intereses publiutarios, cuestiones de 
índole diversa, todas ellas solucionables, impe­
dían la coaptación de las \ oluntades, de cuya 
unión dependía la vida del periódico. En esas cir­
cunstancias se me indicó la decisión tomada de 
nombrarme director de El Siglo M édico, y has­
ta creo que se publicó, sin comunicármelo pre­
viamente, una nota que así lo decía, nota que 
llegó a los antiguos suscriptores. Yo estaba fir­
memente convencido de la resurrección de El Si­
glo M édico por infinitas razones, porque la cla­
se médica española tenía y tiene necesidad de 
El. Siglo M édico, y hasta por la afirmación de

aquel maestro de obras de Alcalá, que decía que 
las cosas al ser cogen vicio de ser, y de que un 
siglo de publicación había dado al periódico el 
vicio de publicarse, que no podía cesar por dife­
rencias mínimas de conceptos o por compromi­
sos ; pero aun teniendo en cuenta estas circuns­
tancias y las razones patrióticas y científicas que 
me hubieran impulsado a actuar en ese sentido, 
mi conciencia, como amigo de don Carlos Cor- 
tezo, y el amor que por igual profeso a sus hi­
jos, me dieron valor y autoridad para reunirlos 
a todos, hablarles como si representara el espí­
ritu de su padre, y se aplazó esa publicación hasta 
el momento en que esa publicación ya puede ha­
cerse con la alegría y la esperanza de todos los 
Cortezo y de todos los amigos de lo* Cortezo y 
di todos los médicos españoles.

La reaparición de El Siglo M édico confirma 
mi fe absoluta en la vida del periódico. Espero y 
temo que llegue a mi casa el número inicial de 
su segunda época. Recuerdo a mi santa madre, 
que sabía el entusiasmo de mi padre por su re­
vista, entrar en el cuarto de trabajo, y, satisfe­
cha, sonriente por el placer que daba a mi pa­
dre, decirle: «Angel, aquí está El Siglo M édi­
co.» Y  mi padre, ignorante del tesoro de ternura 
que encerraba aquella escena, dejar todo lo que 
tenía entre manos y abrir con ansia el periódico 
para repasar sus escritos. Recuerdo, años des­
pués, en mi propia casa, a mi adorada mujer en­
trar sonriente en mi despacho y dejar sobre mi 
mesa el periódico, repitiendo las palabras de mi 
madre: «Angel, aquí está El Siglo M édico.» 
La vida continúa, la vida se renueva; pero esas 
palabras ya no sonarán más en mis oídos, y cuan­
do. unas manos cualesquiera me dejen con in­
diferencia este periódico, entre mi afán para co­
gerlo y el periódico mismo se interpondrán un 
telón lleno de imágenes amadas y, por qué no 
confesarlo, una cortina de lágrimas, y es posi­
ble que este número se quede sin abrir.

-CO-

C U A N D O  « E L  S I G L O »  V U E L V E
P e r f i l e #  de una t e r t u l i a

por el

Doctor JUAN SAM PELAYO

Ahora, cuando El Siglo M édico vuelve al mun­
do vario de los periódicos, vienen a nuestra me­
moria muchos recuerdos. Imágenes y perfiles de 
uu ayer, unas y otros con nostalgia y emoción de 
cosas felices que ya se fueron. Aquel despacho de 
El. Siglo..., con su empapelado oscuro y sus dos 
grandes balcones sobre un patio antiguo. Aquel 
despacho con fotografías de otros tiempos, en cuyo 
centro una gran mesa nos traía cada miércoles

— felices miércoles de El Siglo...—las últimas 
revistas, los libros de Francia, de Inglaterra, de 
Alemania, aún frescos de tinta, y también la fres­
ca cerveza cuando llegaban las jornadas vera­
niegas...

Han pasado ya más de diez años de aquellas 
tertulias de los miércoles; p»ro aún los recuerda 
a todos como si acabara de verlos, cual si acaba­
ña de abandonarlas. Aún están todos aquí, junto a

Ayuntamiento de Madrid



30 ÉL S I G L O  ME DI CÓ

,1 *

¡T

I . . .

mi chica mesa de periodista lu’milde, en donde voy 
escribiendo estas cuartillas. Aún están aquí como 
si fuera en una de aquellas tardes que todo se 
hablaba y se comentaba todo

Es esto gozoso por un lado, pero es triste a la 
vez. Muy triste el evocar en esta hora feliz en que 
El Siglo... vuelve, porque no todos van a estar 
a nuestro lado. Y  entre ellos el primero, don Fe­
derico González Deleito.

Con su alta figura de gran caballero, él era quien 
todo lo sabía, quien conocía en la Medicina el úl­
timo descubrimiento y en la política la última no­
ticia. Sabía don Federico también muchas cosas 
de música, conocía las últin^as novedades litera­
rias. Era, además, por si todo esto fuera poco, un 
hombre bueno tras de una cáscara que al princi­
pio parecía dura, pero que luego era dulce y 
blanda.

Puntal firme de todos los miércoles era también 
Renedo. Renedo, oftalmólogo de categoría, era 
hombre de silencios. Unos silencios largos que se 
rompían de vez en cuando para hablar de viajes, 
evocando con don Angel Pulido, siempre inquie­
to y apresurado, excursiones por lejanas tierras 
de la Europa norteña.

Javierito Tomé llegaba siempre cargado de nue­
vas, de noticias y de libros, con su ^impatía ancha 
y cordial. El traía a la tertuliu un aire joven y ale­
gre, que no por ello andaba reñido con su cono­
cimiento hondo de la especialidad dermatológica, 
en que hoy es uno de los primeros maestros es­
pañoles.

Luego, a veces, venían Mariano Azaña, serio y 
grave; Rafael Tapia, García Vicente, Martina 
Bescor, doctora y femenina, y otros cuyos nom­
bres ahora se me escapan de la pluma.

Eran dos horas de charla sin pausas, de contar 
anécdotas, de discusiones nobles y serenas presi­
didas por Javier. Por don Javier, que heredó de 
su padre toda la inteligencia y la bondad que tuvo 
a raudales en su sangre aquel buen y sabio ancia­
no que fué don Carlos María Cortezo.

Hablar aquí, en El Siglo M édico, de Javier 
Cortezo es realmente pueril; es como decir a los 
pescadores de las cosas del mar y contarles a los 
amantes que gustan de pasear bajo la luna noti­
cias de las estrellas. Pero hay lectores nuevos, y 
no es posible, al hablar de aquel cuadrito de épo­
ca, dejar fuera su silueta.

Javier Cortezo, de buena apostura y sonrisa 
Siempre a flor de labios, con su flor en el ojal, es­
taba allí todas las tardes.

Cuando llegábamos acaba dt terminar un Croni­
cón hiriente o delicioso, deliciosamente hiriente 
las más de las veces, que nos leía con una voz bien 
timbrada. Luego seguía siendo él, el de la voz 
cantante, el que preguntaba y el que nos contaba 
a todos el suceso más desconocido, la más diver­
tida anécdota.

Hoy, cuando en la mañana de junio he sabido 
que volvía El Siglo..., aquel Siglo de la vieja 
casa de la calle de Serrano, donde una tarde de 
un agosto lejano llegué por \ez primera, he senti­
do una dulce y dolorida emoción.

Una emoción que me ha traído a evocar—acaso 
con demasiados personalismos—aquellos que, con 
con alegre y noble tesón, lo hacían ahora hace ya 
más de diez años, en el viejo despacho donde hace 
muchísimos más, lo pilotara don Carlos María 
Cortezo, a quien con devoción respetuosa dedico 
estas cuartillas.

-GISI.
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L O S  B O R G I A  Y  L O S  M E D I C O S
por el

Doctor V IC TO R IA N O  JUARISTI
Miembro de la Asociación de Escritores Médicos.

Durante más de un siglo el mundo giró alre­
dedor del eje Roma-España que afirman los pa­
pas, los reyes, los príncipes, los grandes capita­
nes, los descubridores, los teólogos, los juristas...

Una gran familia española se trasplanta de Já- 
tiva a Roma: los B orgia ; dan como fruto a Ca­
lixto III y Alejandro V I ; estos Borgia inter­
vienen poderosamente en la turbulenta vida de 
lo.' Estados de Europa. Y  como son de carne 
mortal, están sujetos a sus padecimientos y mi­
serias ; el llamarse el rey Sol no libra de almorra­
nas, ni el ser emperador de gota y paludismo, o 
de pudrirse en vida. Lo que supone que todos 
los Borgia tuvieron que ver con los médicos, y 
1'. que ha ocasionado innumerables diagnósticos 
retrospectivos de las enfermedades que sufrieron.

Los médicos seremos siempre augures del pasa­
do, aunque con la vista y las manos puestos en 
un paciente nos quedemos tantas veces a oscuras.

No tengo la intención de hacer diagnósticos 
(¡ya  para qué!), sino de recordar algunas ocasio­
nes en que los distinguidos colegas de aquellas 
cortas acUuaron cerca del Papa Alejandrio, de 
César y de Lucrecia, personajes que no pierden 
su interés a través de los siglos y a pesar de las 
horrorosas conmociones de la vida presente, y 
dan temas para que se publiquen, aun en las na­
ciones más perturbadas, libros biográficos sobre 
aquéllos.; después del magnífico estudio de Onie­
va, entre nosotros, ha salido la historia de Lu­
crecia, escrita por María Bellonci en Italia.

Ocasión saliente y crítica fué la enfermedad

Ayuntamiento de Madrid



EL S I G L O  MEDI CO 31

? contar 
s presi- 
redó de 
ue tuvo
0 ancia-

: Javier 
ir a los 
?s a los 
la noti- 
evos, y 
de épo-

sonrisa 
jal, es-

Croni- 
liriente 
3Z bien 
la voz 
ontaba 
diver-

sabido
1 vieja 
rde de

senti-

-acaso 
e, con 
ace ya 
e hace 
María 
dedico

1

pasa-
Ds en

íAMuras.
sticos
:asio-
aellas «1
, de

írden \
e las ]
te, y ■1
s na- 
5obre
Dnie-

L u -

edad

que rápidamente cortó la vida de Alejandro VI 
(150Í1) y puso en gravísimo trance a! mismo tiem­
po la de César, que, aunque restándole energías, 
pudo retardar el brusco apagamiento de su bue­
na estrella e intervenir decisivamente en el nom­
bramiento del nuevo Papa, gracias a sus incon­
dicionales, cardenales y capitanes, frente a la ava­
lancha de las poderosas casas rivales, especial­
mente la de los Mcdicis, en cuyo ,scudo campea 
la lanceta de sangrar, que su fundador manejó.

Aquella enfermedad, cinco días después de un 
banquete que les había sido ofrecido en el cam­
po, fué atribuida a un envenenamiento, cosa fre­
cuente (la atribución y el hecho) en aquel tiem­
po. Pero no hay duda de qu í se trató de una In­
fección aguda: el tifus o la malaria, que asola­
ban la campiña romana; ya dije que no quería 
hacer diagnósticos.

Padre e hijo (ahora hay una tesis que niega 
que César y Lucrecia fuesen hijos de Alejan­
dro V I) estaban abrasados Je fiebre en sus habi­
taciones y asistidos por varios médicos, entre los 
que figuraban Gaspar Torrella, que escribió un 
informe o historia clínica de la enfermedad de 
César. Al Papa le extrajeron cinco onzas de san­
gre al sexto d ía ; la enfermedad tomó un carác­
ter pernicioso, y la muerte sobrevino a la sema- 
nn siguiente.

César, mucho más resistente, se salvó, a pesar 
de la terapéutica de Torrella, en la que figura­
ban extraños remedios como éste: se llevó a la 
estancia una muía viva, se -a despanzurró y me­
tieron entre las entrañas palpitantes al paciente. 
Otro día, según el cardenal Corneto, le tuvieron 
un buen rato en una gran tinaja aceitera llena 
de hielo. «El valentino salió de la crisis con el, 
cuerpo pelado, la cara violácea y casi desfigura­
do.» Pero salió de la tinaja y de la enfermedad; 
hizo que eligieran Papa a Piccolomini (Paulo III), 
que murió pocas semanas después, quedando Cé­
sar obligado a pactar con el que fué Julio II, 
pacto incumplido por ambas partes. César, en­
gañado por Gonzalo de Córdoba (órdenes del Rey 
Católico), fué traído preso a Chinchilla primero, 
> a Medina del Campo después. De este castillo 
se escapó descolgándose por una ventana y da­
ñándose seriamente las muñecas; fué asistido 
por el médico del conde de Benavente, Poco des­
pués pudo llegar, disfrazado, a la corte de su cu­
ñado Juan de Labrit, rey de Navarra, entonces 
en guerra con los partidarios de Fernando de 
Aragón. Y  en una escaramuza nocturna le atra­
vesaron a lanzadas, dejándole muerto y desnu­
do. «O César o nada», era su lema, y nada fué, 
pues sus restos fueron recogidos por su real cuña- 
d ) en un mausoleo que se labró en la iglesia de 
Santa María, de Viana. Pero años después, a con­
secuencia de la campaña antiespañola y anticató­
lica levantada en Europa—y  que aún se mantie­
ne— , el sepulcro fué destruido, y los restos de Cé­

sar enterrados fuera del reciento sagrado, sin se­
ñal ni mención alguna que lo advirtiese al que 
pasara encima de aquella tierra.

La tradición señalaba un lugar, aproximada­
mente, en mitad de lo que hoy es una calle as­
faltada y continuamente transitada por hombres 
y bestias. Un día de agosto del pasado año, una 
nutrida Comisión de arqueólogos, médicos y au­
toridades nos presentamos en el lugar armados 
d '’ picos, palas y azadones. Excavamos en el su­
puesto yacimiento, y, efectivamente, dimos con 
UT esqueleto, aislado por losetas en bruto, que 
cuidadosamente recogimos y examinamos, inclu­
so radiográficamente, el titular y forense, don 
Santiago Becerra y el que cuscribe. Después de 
argumentar sobre la autenticidad de aquellos hue­
sos, formamos un informe, cuyas conclusio­
nes son :

1. * Que no hay ningún dato que indubitable­
mente identifique a una persona determinada.

2. ‘  Que sus caracteres generales de sexo, 
edad, talla y herida de arma blanca en escápula 
izquierda, hecha en vida, corresponden a un suje­
to de. las circunstancias corpóreas de César 
Borgia.

3. * Que ni la fecha de la inhumación primera 
d». este cuerpo (o sea la de la muerte) ni la de su 
permanencia en su actual yacimiento se pueden 
precisar; pero sí se puede afirmar que su per­
manencia en la tierra no ha sido menor de dos­
cientos años.

O sea que nada de lo investigado se opone a la 
tradicional afirmación de que los restos de César 
Borgia fuesen trasladados desde su sepulcro en la 
iglesia hasta este lugar, situado fuera de su re­
cinto y del atrio.

El señor duque de Alba, poseedor del título 
de conde de Lerín, cuyos soldados mataron a 
César, desea dar a éste honrada sepultura, si hay 
probabilidades de que los restos hallados sean ta­
les. En tanto, están guardados en una arqueta 
que yo costeé, como lo hice (y labré personal­
mente), en un sepulcro con la figura yacente del 
famosísimo personaje ; pero los vianeses, torpe­
mente inducidos a ello por ignorantes presuntuo­
sos, lo destrozaron ; quedan copias en Játiva y en 
San Sebastián. Reconozco el poco valor artístico 
dé la obra ; pero nadie ha hecho más ni mejor 
hasta el presente en memoria de César Borgia, 
generalísimo de la Armada potificia y del reino 
d( Navarra.

C luncd^^o..YACOTOMIL
D E I. D O C T O R  C R A I l

(Aprobado por A  Oenaurm Sanlterla núzn. 5.013)
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por el

Doctor CASTILLO DE LUCAS

Si clasificáramos los refraiies de aplicación mé­
dica con arreglo a las tres funciones orgánicas bá­
sicas del hombre, veríamos que predominaban los 
referentes a la nutrición, a los que seguirían los 
que atañen a las funciones di relación, y, por úl­
timo, aparecen los dedicados a la conservación de 
la especie, aunque bien creemos que éstos, por su 
color y por delicadeza moral, dejan de consignar­
se por escrito en los refraneros.

La preferencia refraneril, respecto a los que tra 
tan de la conservación del individuo, mediante la 
alimentación, tiene por fundamento el de ser la 
primera de las demás funciones orgánicas, y sin 
la cual no tienen razón de existencia las demás: 
prhnuni vivere, de'mde philosopbae, y para vivir 
hay que comer, según nos lo dice el refranero, en 
aluvión de ellos, nada más que abrirle:

S'n comer y sin beber, no hay placer.
El que no come, su casa aescompone.
El hambre es mola consejera.
Hambre y frío, entregan al hombre a ím ene­

migo .
Con hambre. Venus tiene frío.
Estómago con hambre, no quiere rasones sino 

panes.
El que bien come y bien bebe, rasón es que car­

ga lleve.
Y  tantos otros que pregonan cómo las demás 

funciones se subordinan a la alimentación pues 
sir- ella no hay placeres, ni relaciones de convi­
vencia, ni ganas de trabajar, ni paz duradera po­
sible.

El gran instinto natural de vivir está recogido 
en los refranes ; sin embarg»'', conviene revisar­
los, pues algunos adulan las. pasiones humanas, 
m precisamente conformes ton la higiene fisica 
ni con la moral

L os ALIMENTOS

Clasificándolos por su origen, y sólo citando los 
refranes más interesantes, después de un detenido 
cribado de la inmensa cosecha de ellos que contie­
ne el refranero castellano, sólo citaremos a modo 
de ejemplo los que siguen:

Aceite de oliva, todo mal quita.
Aceituna, una es oro, dos plata y la tercera 

mata.
En esto los autores creen que la unidad se re­

fiere a la docena ; de todos nodos, discreto es no 
abusar de las olivas como aperitivo ; pues si en 
p{queña cantidad estimulan el apetito por su gra- 
t-' sabor, pueden llegar a la inhibición de la diges­
tión por su riqueza oleosa.

Espinacas, comida sana.

(1) Remíti'lo por b u  autor para publicación exclusiva en 
E l S iglo M édico.

Al doctor Nicasio Mariscal, presidente de la So­
ciedad Española de Higiene, ofrece esta conferencia, 
pronunciada en tan prestigiosa entidad.

El tomate, hasta que se remate.
Con tomate, hasta el chocolate; tal es su fama 

antiescorbútica desde tiempos antigjos.
De lo que come el grillo, poquilh, aludiendo a 

la lechuga, escarola y, en general, a las ensaladas, 
d.- las que otro dice más a lo claro: Ensalada y 
a^ua bendita, poquito, ya que las verduras cru­
das, además de ser más indigestan, pueden ser 
portadoras de infecciones intestinales cuando las 
aguas con que se riegan están contaminadas.

El arroz tiene un copioso refranero, ya que la 
paella valenciana, lo mismo que con los garban­
zos en el cocido castellano, íon  platos básicos de 
la alimentación popular. Del primero, sólo a titu­
lo de muestra, diremos en lengua valenciana: 
Arros, que fa el ventre gros; y en cuanto a la olla, 
llega a tanto su ponderación refrán: ril, y en rea­
lidad lo merece, por ser un alimento completo y 
fácilmente digestible: Después de Dios, la olla; 
todo lo demás es bambolla, pues me parece muy 
fuerte encomiar por su segimda parte aquel que 
dice: Una olla y  una vara, el gobierno de una 
casa.

En general, el pueblo no eítima con exceso las 
verduras, prefiriendo las carnes; ])or eso dice: 
Si quieres tener el cuerpo sano, no le metas a 
hortelano. Y como demostri..ión de esta falta de 
interés por determinados vegetales, tenemos:

Coles y nabos, para en una, son entrambos.
Caldo de nabos, ni lo quieras ni lo des a tu her­

mano.
La calabaza, ni engorda ni embartiza; sólo llena 

lo tripaza.
La berenjena, para nada es buena
Caballero, tente en piernas; mal te harán las 

acelgas.
¡Com o verdolaga en huerta! Es adagio alusivo 

a aquellas personas que presumen, v que está ori­
ginalmente glosado formando parte de una copla:

Te anduviste extendiendo, 
como verdolaga en huerta, 
y te viniste a casar 
con el de las palas tuertas.

Las verdolagas sólo se han conocido que las 
tome el hombre durante la guerra, en la que se 
tomaban sus tallos cocidos y aderezados con salsa 
a la vinagreta; hacían la ilusión de que eran es­
párragos, de los que, por cierto, hace excepción 
el refranero, y hasta nos da una regla para indi­
car cuándo son más gustosos;

Los espárragos de abril, para mi: los de mayo, 
para mi amo, y los de junio, para ninguno

Respecto a las frutas, para ser higiénicas, han 
df. estar bien sazonadas y maduras; bien nos lo 
advierte el adagio: A la fruta verde y al hombre 
mal barbado, dales de lado. Y  como esta fruta
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verde es la temprana y, además, la más cara, bue­
no es recordar a las amas de casa estos refranes: 

Fruta cara, no es sana.
La fruta, para que no haga daño cuando la 

coma el soldado, porque entonces estará bien ma­
dura, abundante y barata.

Reglas para saber si la fruta está madura, las 
tenemos de algunas:

Pera que dice «Rodrigo», no vale un higo.
Pera que cruge y melón que rechina, a la co­

china.
¡ut mujer y la pera, la que calla es buena 
Por lo que se refiere a la calidad y preferencia, 

hay muchos gustos:
La naranja y la granada, antes que nada.
De los colores, la grana; de las frutas, la man­

zana.
Una manzana diaria, aleja ei médico de casa. 
¿Quieres un buen bocado.^ El níspero despes­

tañado.
Fruta como la uva, ¿quién la ha v isto f Pues le 

dio su sangre a Cristo.
Como vemos, todas tienen sus admiradores. 

Por algo se viene diciendo:
Las frutas bien sazonadas, con razón son esti­

madas

Carnes y pescados

Elemental condición sanitaria es que las carnes 
procedan de animales sacrificados, es decir, que 
no hayan muerto de enfermedad:

Toda carne es sospechosa, mas la muerta es 
venenosa.

Exige también la sanidad que esté fresca, y nin­
guna tanto como la del d ía ;

Carne de hoy, pan de ayer y vino de antaño. 
Naturalmente que con los medios actuales de 

refrigeración puede utilizarse carne no sacrificada 
tan recientemente; pero bueno es recordar que 
no sea demasiado atrasada, pues las carnes con­
geladas, por ejemplo, no tienen la riqueza vitamí­
nica ni el valor higiénico de la carne fresca. Anti­
cuado está el refranero respecto al valor nutritivo 
de. las carnes, ya que pondera reiteradamente la 
de carnero sobre las demás:

Comida de caballero es el carnero.
De enero a enero, camero.
Ave por ave, el carnero si volase.
Si carnero asado cenó, no preguntes de qué 

murió.
Cuando se trata de carne d í vaca, aconseja este 

guiso: La vaca bien cocida y mal asada. Tratán­
dose de la carne de cerdo, insiste en guardar pre­
cauciones, sobre todo cuando son personas de 
edad: De la carne de cerdo, cuanto más, menos.

El jamón y el tocino son justamente valorados 
€r. estos refranes:

N i olla sin tocino ni sermón sin agustino 
El jamán y el vino añejo estiran el pellejo.
Las aves también son muy elogiadas:
Carne de pluma, aunque sea de grulla.
La gallina hace la cocina.
De las aves, la perdiz, y sobre todo la codorniz. 
Y  es curioso cómo a propósito d*i las aves nos 

da no solamente consejos respecto a su guisoj

tiempo de comerlas, cantidad, etc., sino la nece­
sidad de variar de alimentos, con ser muy e.xqui- 
sitos: Siempre perdiz, hasta al obispo cansó. De 
las perdices hastiado, el rey pidió un gazpacho. 
\ con un sentido filosófico, dícese que Todos los 
dias gallina, amarga la cocinu.

Pescados

Como en lo antiguo llegaban a Castilla los pes­
cados siempre en malas condiciones, dadas las di­
ficultades de transporte desde los puertos, no es 
de extrañar que los viejos refranes abominen de 
lor pescados en general y s_ les conceptúe, ade­
más, de tan escaso valor nutritivo, que decíase: 
Todo pescado es flema y todo juego postema. Esto 
último ya es más cierto, pues se refiere a los ma- 
le.-> que en el alma producen los juegos y las pa­
siones. Una regla de higiene es la que sigue: El 
pez fresco, gástale presto, pues El huésped y el 
pcce, a los tres días hiede.

E l pan

El pan es tan necesario para la alimentación 
como lo es la autoridad en el ejército: Ni mesa 
sin pan, ni ejército sin capitán. Higiénicamente, 
el pan mejor es como dice el rafrán: Pan de tri- 
g e—y añade— , leña de encina y vino de parra, 
sostienen la casa; con buena harina, desde luego, 
porque De harina mala, mal pan se amasa. Y  
como solamente en casa se hacía con toda honra­
dez, decía un refrán: Pan casero, de ese quiero. 
El pan debe estar frío para ser sano, ya que fuera 
del horno continúa su fermentación y sigue eva­
porando parte del agua que contiene y se hace 
más digerible por dejarse penetrar mejor por los 
jugos digestivos. Certísimo es a todas luces aquel 
refrán que dice: Pan caliente, mata la gente. Y  
derivado de él puede ser el qu'í s igu e  Pan de ayer, 
vino de antaño y carne del día, dan al hombre la 
vida.

El queso es altamente beneficioso para la diges­
tión, pero tomado en pequeña cantidad diaria­
mente: Todo el año, queso, y al año, un queso. 
Solamente a esta pequeña cantidad alude este otro 
refrán: Bueno es el queso que da ei avaro.

El agua y el vino complementan la alimenta­
ción. En un plebiscito refraneril saldría favoreci­
do el vino, pues pasan de ciento los que a él se 
refieren, no sólo favoreciendo su uso, sino elo­
giando su abuso muchos de ellos ; mas a todos se 
opondrían estos tan solamente que voy a citar: El 
vino, en la botica. Alude a que allí debiera vender­
se para tomarlo por prescripción médica ; pero sin 
llegar a este extremo, tenemos un consejo de oro : 
Et vino como rey y el agua como buey debieran be­
berse, ya que El agua ni emborracha ni adeuda, y 
para demostrar que el refranero no se inclina por 
los abstemios, dice entre otros retranes: Beber 
con medida, alarga la vida, siempre qite sea un 
vino de calidad: Beber buen inno no es desafino.

El agua tiene también su copioso refranerillo, 
y muy tamizados podíamos seleccionar estos que 
siguen:
. El agua cara es siempre mala, porque es escasa,
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y traída a grandes distancias se contamina y alte­
ra. Muy sabio es este consejo: En tierra'donde 
compres el agua, no hagas tu morada.

Sin olor, color ni sabor, es el agua mejor. Y  
aún añade otra variante: Y hola de ver el sol; por 
eso, Agua que huela, no la bebas.

El agua ha de ser: De manantial, fresca y lim­
pia, ya que Agua corriente no mata la gente, 
porque no da lugar a que vivan los gérmenes ; 
en cambio, sí lo hacen en los sitios donde está el 
agua retenida: Agua estantía, mala bebía.

El concepto del valor nutritivo de los alimen­
tos que hoy demostraríamos con cifras de equiva­
lencias de calorías y riqueza de vitaminas, está 
desde antiguo empíricamente recogido en el re­
franero :

Más valen dos bocados de vaca que siete de pa­
tatas.

A poca carne, m^cha berza.
Más abrigan dos copas que buena ropa (esto es 

sólo aparente).
El vino es pan y medio.
Más vale agua de carne (caldo) que carne de 

agua (pescado).
Carne, carne cría, y peces, agua fría.
Mas con ser tan agudas esta observaciones, su­

péralas la que sigue, pues, en verdad aunque la 
mesa  ̂sea pobre, si la comida se realiza con satis­
facción y tranquilidad, superará con mucho su 
provecho a los más exquisitos alimentos tomados 
cor. zozobra: ¡Más valen patatas con amor que 
gallina con dolor!

L a digestión

No es lo mismo tragar que come'^.
No aprovecha lo comido, ¿ino lo digerido.
Para una buena digestión precísase tener ape­

tito ; cuando éste es de causa orgánica, ha de re­
mediarse por los aperitivos adecuados que el mé­
dico prescribe, pues los que tiene el vulgo son 
harto precarios; sin embargo, da un consejo de 
alto valor psicológico: Comiendo, comÁendo, el 
apetito se va abriendo. Y  lo refrenda otro: El 
comer y el rascar, hasta empezar. Cuando esta ano­
rexia es por empacho, debe observarse dieta, ya 
que entonces El comer sin apetito hace daño y es 
delito. Es, por tanto, una r»gla de higiene esta 
de: De lo que no te agrada, no comas nada, y, 
por el contrario, es absurdo el seguir este antihi­
giénico dicho: De lo que me gusta, hasta que me 
tupa.

El exceso de comer produce más enfermedades 
que la moderación ; de no ser así no se repetiría 
tanto esa idea contenida en los refranes: Más 
mató la gula que la espada. Quien más come, me­
nos come, porque enfermará y morirá más pron­
to Y  en todos los refraneros se encuentra este o 
parecido adagio: Más se han muerto de hartos 
que de faltos.

El apetito, fisiológicament.í, está regulado para 
comer a horas determinadas, aunque el hombre, 
por su precisión de acomodar sus necesidades a 
las ocupaciones, hace que sean muy variables; en 
general, en los pueblos la comida es al filo de las 
doce, hora que conocen perfectamente por la po­

sición del sol cuando están en el campo ; mas no 
por eso se quedan sin comer estando nublado, 
pues, como dice el refrán: No hay mejor medio­
día que cuando hay gana. El niño ‘•■xpresa instin­
tivamente con quejidos la sensación de hambre, y 
se ha hecho un refrán que tiene, además, un sen­
tido amplio para otras necesidades oe la vida: El 
que no llora no mama. Conviene q.ie los interva­
lo:' de las comidas no sean nunca menores de tres 
horas. El comer a hora fija e  ̂muy .-aludable ; por 
eso dice el refrán: A la mesa y a la cama, a la 
hora horada; aunque otro, hablando más al ins­
tinto. diga: La m ejor hora de comer es cuando 
hay hambre, habiendo de qué.

Todos los refranes coinciden en que por la no­
che las cenas deben ser más ligeras y nunca acos­
tarse inmediatamente después de cenar:

Cena temprano y vivirás sano.
Más mató la cena que sanó Avícena
Por grandes cenas están las sepulturas llenas.
N o le quiere mal quien hurta al viejo lo que ha 

de cenar.
Por mucha cena, nunca noche buena.
Antes de sentarse a la mesa «ha de lavarse uno 

lar- manos», como se dice diplomáticamente ; pero 
e; refrán, que no entiende ae esas finuras, dice 
así: Ni en tu casa ni en la ajena te sientes con la 
vejiga llena. Y  ya libre de preocupaciones,* procu­
ra que en la comida no se trate de *.osas desagra­
dables (En la mesa no se debe hablar de muer­
tos) y estar con la mayor comodidad (Com er y 
beber, sentado, y dormir, echado), y  procurar no 
ocasionar molestias (En la mesa y en el juego, la 
educación se ve luego), y deseará que tampoco se 
las ocasionen, ya que es de un comprobado pro­
nóstico lo que afirma esta alocución: «de cortar­
se la digestión por un disgusto».

Ha de comerse despac*o, pues Comer y engu­
llir no es todo uno, ya que Quien come despacio, 
come dos veces, porque Bocado engullido, sabor 
perdido, por la razón de que mientras los alimen­
tos están en la boca es cuando se gustan y se pa­
ladean.

Después de comer debe reposarse no solamen- 
t; física, sino cerebralmente, y una lógica expli­
cación tiene el refrán que rice que Después de 
cerner, ni un sobreescrito leer, pues la circulación 
cerebral precisa para ese esfuerzo mental y la 
atención nerviosa será con detrimento de la acti­
vidad gástrica. Respecto al reposo la siesta es 
aconsejada después de la comida, ya que por ser 
corta y el sueño no completo, no alterará la di­
gestión ; no asi después de la cena, en que fisioló­
gicamente el sueño ha de ser prolongado ; de ahí 
estos dos refranes: Cena temprmo y vivirás 
sano; Después de comer, dormir, y de cenar, pa­
sos mil. Y  que dicho en otra variante es: Tras la 
cena, pasea; tras la comida, siesta tranquila.

Nunca debe levantarse uno de la mesa absolu­
tamente harto, pues M ejor es gana que empacho; 
además de la razón económica de que Quien come 
y deja, dos veces pone la mesa, y sobre todo por 
la bien comprobada regla de higiene de que M e­
jor es quedar con gana que estar enfermo ma­
ñana.
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La evacuación intestinal, como último acto de 
la digestión, es muy difícil reíranerilmente decirla 
en público, pues todos los refranes hablan dema­
siado claro y algunos tienen trascendente mal 
o lo r ; mas no queriendo dejar incompleto este 
ti abajo—que harto lo es por muchas razones— , es­
cojo entre docenas el que aludo a la lentitud con que 
se ha de realizar todo el acto digestivo, sin prisas 
nt preocupaciones: El comer y el v.'rter, despacio 
han de ser, y otro referente a la consistencia de 
las deposiciones; Entre cámaras y  tapón, está la 
buena elección, ya que las primeras debilitan por 
cuanto no aprovecha lo comido, y lo segundo, por

el factor de autointoxicación intestinal que repre­
sentan las fermentaciones fecales retenidas. Tan 
cierto es esto, que muy aguda es la antigua ob­
servación del que trataba de solicitar un empleo 
y antes de presentar el memorial preguntaba al 
criado cómo había ido el señor de vientre, recor­
dando sin duda aquel refrán que dice: A hombre 
recién levantado, ni le propongas negocio ni le 
pidas prestado.

Como un aforismo precioso de higiene pode­
mos por eso considerar este antiguo refrán: Quien 
bien come y bien digiere, sólo de viejo se muere.

III fo I* iH a í O r i a ¡irof ck i o ii a I
Nuevo director del Inililuto de ínedícina, 

Higiene y Seguridad del Trobojo
El doctor don Alfonso de la Fuente Chaos ha 

sido nombrado por el Ministerio de Trabajo di­
rector del Instituto de Medicina, Higiene y Se­
guridad del Trabajo, designación que hace espe­
rar que la Medicina social adquiera en España 
desarrollo proporcionado, ya que la competencia y 
preparación del nuevo director del Instituto de 
Medicina son conocidas por la brillantez de toda 
S' carrera.

Participación Je la ÍHedicina etpoñola 
en loi Congreiot norteamericano!

La Medicina norteamericana ha dado en este 
primer año de paz especial rt Heve a las tareas de 
loí dos Congresos profesionales más importan­
tes: el de la American Medical Association y el 
de Neurología y Oftalmología, Congresos que 
acaban de inaugurarse en San Francisco.

A ambas reuniones asisten centenares de médi­
cos norteamericanos y extranjeros, y entre éstos 
los españoles doctor Subiran.i y doctor Ferrarón, 
de Barcelona. Entre las ponencias más interesan­
te.- presentadas al Congreso de la American Me­
dical Association figuran varios estudios inéditos 
sobre el empleo y resultados del penadril y del 
ácido fólico. El benadril está dando en Estados 
Unidos resultados sorprendentes para el trata­
miento de todas las enfermedades alérgicas. El 
acido fólico es un nuevo preparado a base de otro 
empleado hasta ahora en las anemias

El interés de este Congreso se centra, asimis­
mo, en torno a una ponencia que trata del aisla­
miento de una nueva hormona pancreática, cuyo 
empleo posiblemente impedirá la 'eguera como 
una complicación de la diabetes. Autores de este 
trabajo lo son, conjuntamente, el médico espa­
ñol doctor José Luis R. Candela, catedrático de 
Patología de la Universidad de Valladolid y el 
médico norteamericano docto Louis Bauman, ca­
tedrático de la Universidad de Columbia y jefe del 
Departamento de Investigaciones del Hospital 
Medical Center, de Nueva York.

Los doctores Candela y Bauman, aislando una

nueva hormona pancreática, han perfeccionado 
grandemente el conocimient-D de la acción del pán­
creas en la formación de las proteínas, sobre todo 
de la «gamma», avance que {.odrá aclarar la faci­
lidad con que los diabéticos sufren las infec­
ciones.

Otras dos notorias ponencias presentadas al 
Congreso de San Francisco tratan de la Cirugía 
vascular y de los resultados obtenidos en el tra­
tamiento del cáncer de la piel con fósforo radi­
activo.

Funerala! en Nueva York por el doctor 
García Miranda

En la iglesia española de la Milagrosa se ha efec­
tuado un solemne funeral por el eterno descanso 
del alma del doctor don Antonio García Miranda, 
catedrático de Oftalmología de la Universidad de 
Salamanca, fallecido recientemente en Nueva 
York.

A  la ceremonia religiosa asistió una represen­
tación oficial del Consulado de España y numero­
sos miembros de la colonia española

El cadáver del doctor Garc.a Miranda será tras­
ladado en breve a España.

Hoipital de la Santa Cruz y San Pablo, 
de Barcelona

ESCUELA DE PATO LO G IA DIGESTIVA 
Profesor: F. Gallart Monés 
Ampliación de estudios 1946

X X X  CURSO DE PATOLOGÍA DIGESTIVA

organicado por F. Gallart Monés
Este curso empezará el 5 d • octubre y termina­

rá el 21 de diciembre. Será eminentemente prác­
tico. Sólo se admitirán treinta alumnos Todos 
loo días, de ocho y media a diez de la mañana, 
presentación de enfermos y discusión sobre los 
mismos en la clínica y el dispensario. Las leccio­
nes del programa se ilustrarán con fotografías, 
proyecciones, piezas patológicas, etc., alternando 
con prácticas radiológicas, endoscópicas, de la­
boratorio y demostraciones operatorias.

Ayuntamiento de Madrid
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Sesiones gastroscópicas: martes v viernes, des­
de las ocho de la mañana. Sesiones proctoscópi- 
cas: lunes, desde las nueve de la mañana.

P R O G R A M A

Lección 1 .' «Interrogatorio y exploración clí­
nica de un enfermo del aparato digestivo. El do­
lor abdominal en patología digestiva», doctor Ga- 
llart. Lección 2.* «Fisiopatoiogía de la digestión. 
Síndromes coprológicos; su interpretación, doc- 
toi Barbera.

E sófago:

Lección 3.*̂  «Afecciones benignas del esófa­
go», doctor Andréu. Lección 4.* «Cáncer del esó­
fago», doctor Raméntol.

Estómago y duodeno:

Lección 5.* «Examen del contenido gástrico 
Su valor clínico», doctor Babot. Lección 6.“ «Gas- 
lioscopia», doctor Badosa. Lección 7.* «Dispep­
sias. Concepto actual», doctor Raméntol. L ec­
ción 8 .* «Gastritis», doctor Vidal Colomer. Lec­
ción 9.‘  «Ulcera gastroduodenal. Estado actual 
d. su etiopatogenia», doctor Pinós. Lección 10. 
«Síntomas y formas clínicas de la úlcera ga^tro- 
duodenal», doctor Vidal Colomer. Lección II. 
«Radiología de la úlcera gastroduodenal», doctor 
Valls Colomer. Lección 12. «Valor de la endos- 
copia en el diagnóstico de la úlcera gástrica», 
doctor Pinós. Lección 13. «Terapéutica médica de 
In úlcera gastroduodenal. Indicaciones quirúrgi­
cas», doctor Gallart. Lécción 14. «Fisiopatoiogía 
del gastroenterostomizado y del gastrectomiza- 
do», doctor Romero Calatayud. Lección 15. «Diag­
nóstico clínico del cáncer del estómago», doctor 
Balagué. Lección 10. «Radiología y endoscopia 
del cáncer del estómago, especialmente en su co­
mienzo», doctor Vidal Colomer. Lección 17. 
«Fundamentos de la terapéutica quirúrgica del 
cáncer del estómago», doctor Prim. Lección 18. 
«Tumores benignos del estómago», doctor Bado­
sa. Lección 10. «Enfermedades no ulcerosas del 
duodeno», doctor Andréu.

Intestino:

Lección 20. «Enteropatías del delgado», doc­
tor Valls Colomer. Lección 21. «Apendicitis agu­
da», doctor Lloret Barber. Lección 22 «Apen- 
dicitís crónica. Criterio clínico y radiológico», 
doctor Pinós. Lección 23. «Otras afecciones de la 
fosa ilíaca derecha», doctor Andréu. Lección 24. 
«Colitis ulcerosa grave. Poliposis intestinal», doc­
tor Gallart. Lección 25. «Colitis específicas (ami- 
biana, disentérica y tuberculosa)», doctor Gallart 
Esquerdo. Lección 20. «Falsas colitis. Interpre­
tación e importancia clínica», doctor Balagué. 
Lección 27. «Estreñimiento. Patogenia y terapéu­
tica», doctor Badosa. Lección 28. «Megacolon y 
dclicocolon», doctor Gallart Esquerdo. Lección 
29. «Cáncer del colon», doctor P. Figueras Lec­
ción 30. «Oclusión intestinal», doctor Raméntol.

Lección 31. «Métodos de exploración de la región 
anorrectosigmoidea», doctor Barberá. Lección 
32 «Estenosis inflamatoria Jel recto. Otras afec­
ciones benignas anorrectales», doctor Barberá. 
Lección 33. «Cáncer anorreclal, especialmente su 
diagnóstico precoz», doctor Barberá. Lección 34. 
«Tratamiento de las afecciones benignas anorrec­
tales», doctor Barberá. Lección 35. «Normas di­
rectrices en la operabilidad del cáncer rectosig- 
moideo», doctor Puig Sureda. Lección 36. «Pa­
tología del diafragma», doctor Valls Colomer. 
Lección 37. «Peritonitis aguda generalizada. Es­
tudio clínico y terapéutico», doctor Gallart Monés.

Hígado y páncreas:

Lección 38. «Exploración biliopancreática por 
e! sondeo duodenal», doctor Badosa. Lección 39. 
«Insuficiencia hepática en Clínica«, doctor Sie­
rra. Lección 40. «Hepatitis y cirrosis. Estudio 
anatomopatológico», doctor Pinós. Lección 41. 
«Hepatitis y cirrosis. Estudio clínico y terapéuti­
co», doctor Pinós. Lección 42. «Quistes y absce­
sos del hígado», doctor Llauradó. Lección 43. 
«Cáncer del hígado, de las vías biliares y de la 
ampolla de Vater», doctor García Paredes. Lec­
ción 44. «Colecistopatías. Estudio clínico», doctor 
Vidal Colomer. Lección 45. «Estudio radiológico 
de la vesícula y de las vías biliares», doctor Valls 
Colomer. Lección 46. «Terapéutica médica de las 
colecistopatias», doctor Vidal Colomer. Lección 
47. «Litiasis del colédoco», doctor Gallart Es­
querdo. Lección 48. «Terapéutica quirúrgica di 
las afecciones de la vesícula  ̂ de las vías biliares. 
Fundamentos de las anastomosis biliodigestivas», 
doctor Puig Sureda. Lección 49. «Pancreatitis agu 
de y crónica. Litiasis y quistes del páncreas», doc­
tor Gallart. Lección 50. «Cáncer del páncreas», 
doctor Gallart Esquerdo.

•  *  •

Lección 51. «Neumoperitoneo y laparoscopia», 
doctor Pinós. Lección 52. «Patogenia y Clínica 
d;' las ascitis», doctor Raméntol. Lección 53. «Pro 
cesos precancerosos del aparato digestivo», doc­
tor Roca de Viñals. Lección 54. «Síndromes es- 
pUenomegálicos en patología digestiva», doctor 
Sierra. Lección 55. «Estudio etiológico y clínico 
de las hematemesís y las melenas», doctor Gar­
cía Paredes. Lección 56. «Síndromes digestivos 
relacionados con el aparato genital femenino», 
doctor Rusca. Lección 57. «Síndromes abdomina- 
le.' en las afecciones del aparato urinario», doctor 
Oller. C. de Sobregráu. Lección 58 «Ictericias 
hemolíticas», doctor Guasch. Lección 59 «Trastor­
nos digestivos en la radiculitis y en la tabes. Cri- 
si • ulcerosas seudotabéticas», doctor Font. Lec­
ción 60. «Terapéutica hidromineral», doctor Ga­
llart. Lección 61. «Valoración y concepto de los 
síndromes funcionales en patología digestiva», 
doctor Gallart. Lección 62. «Complicaciones res­
piratorias en la cirugía abdominal», doctor Ca- 
ralps. Lección 63. «El médico frente a los proce­
sos quirúrgicos del aparato digestivo. La enfer­
medad operatoria», doctor Gallart.

fern
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CURSO D E  RADIO DIAG N OSTICO
T. A. Pinos Marsell y E. Vidal-Colomer, con la

colaboración de L. Andréu 011er y J. Valls
Colomer.

P R O G R A M A

Lección 1.‘  «Técnica general. Aparatos. In­
terpretación de un negativo. Preparación del en­
fermo. Comida opaca. Neumografia Neumoperi- 
toneo. Radiografía de la mucosa gastrointesti­
nal», doctor Vidal-Colomer. Lección 2.* «Esófa 
go. Técnica radioscópica y radiográfica. Esóíago 
normal. Esófago patológico», doctor Andréu 
Lección 3.* «Estómago. Técnica radioscópi a y 
radiográfica. Estómago normal, atónico y ptósi- 
co», doctor Vidal-Colomer. Lección 4.* «Estóma­
go patológico. Ulcera gástrica», doctor Pinos. 
Lección 5.* «Cáncer gástrico», doctor Vidal-C o 
lomer. Lección 0.‘  «Estómago operado. Sintor.'*as 
gástricos por lesión extragástrica», doctor Vidal- 
Colomer. Lección 7.*" «Duodeno. Técnicas ra- 
dioscópicas y radiográficas. Ulcera duodenal», 
doctor Pinós. Lección 8.* «Otras lesiones duode­
nales. Malformaciones del duodeno», doctor Vi­
dal-Colomer. Lección 9.* «Exploración radioló­
gica de la fosa ilíaca derecha. Apendicitis cróni­
ca», doctor Pinós. Lección 10. «Falsas apendici­
tis», doctor Andréu. Lección 11. «Exploración del 
intestino. Técnicas especiales», doctor Valls Co­
lomer. Lección 12. «Neoplasias intestinales. Tu­
berculosis intestinal», doctor Pinós. Lección 13. 
«Estasis intestinal. Estreñimiento», doctor Valls 
Colomer. Lección 14. «Eventración y hernia dia- 
fragmáticas», doctor Valls Colomer. Lección 15. 
«Vesícula biliar. Técnica radioscópica y radiográ­
fica. Colorantes opacos. Síntomas radiológicos 
directos e indirectos de la vesícula biliar patológi­
ca. Angiocolegrafía», doctor Pinós.

En este curso, por ser esencialmente práctico, 
bajo ningún concepto se admitirán más de diez 
alumnos. Las lecciones se daián los martes y vier­
nes, de seis a siete y media de la larde.

Cada lección constará de tres partes: 1.*, ex­
plicación teórica resumida; 2 .*, lectura de imáge­
nes radiográficas; 3.“, prácticas de radioscopia y 
de radiografía por los alumnos.

CURSO PRACTICO DE LA B O R A TO R IO
P. Babot Boixeda y J. Badosa Gaspar, con la co­

laboración de I. Garreta Jaques y J. Blasi 
Masgoret.

P R O G R A M A

Práctica 1.* «Examen del contenido gástrico. 
Contenido en ayunas. Secreción en vacio. Bebi­
das de prueba. Histamina. Cromoscopia», doctor 
Babot. Práctica 2,* «Examen del contenido gás­
trico. Secreción gástrica prooiamente dicha: agua, 
sales, ácido clorhídrico y fermentos. Procedimien­
tos de valoración. Elementos anormales. Examen 
microscópico», doctor Babot. Práctica 3.* «Técni­
ca del sondeo duodenal. Prueba de Meltzer-Lyon. 
Caracteres macroscópicos, cuímicos, biológicos 
V microscópicos del jugo duodenal», doctor Ba­

dosa. Práctica 4.“ «Examen de la capacidad fun­
cional y secretoria del páncreas. Métodos direc­
tos e indirectos», doctor Badosa. Práctica 5.® 
«Exámenes hematológicos en las afecciones del 
aparato digestivo», doctor Garreta. Práctica 6.* 
«Metabolismo proteico. Albúminas totales en el 
suero. Cociente serina-globulina. Reacciones de 
Takata Ara y de Weltmann. Formo! y lactogeli- 
ficación», doctor Babot. Práctica 7.* «Pruebas 
funcionales hepáticas. Sobrecarga de galactosa y 
de ácido benzoico. Hiperbilirrubinemia. Tiempo 
de protrombina. Urobilinuna», doctor Babot. 
Práctica 8.“ «Pruebas metabolimétricas y trastor­
nos digestivos. Metabolismo basal. Acción diná- 
micoespecífica de las proteínas», doctor Blasi. 
Práctica 9.* «Estudio coprológico de la digestión 
intestinal», doctor Babot. Practica 10 «Parásitos 
intestinales. Estudio especial de la amibiasis», 
doctor Babot.

Los trabajos serán esencialmente prácticos, y 
se harán por la mañana, a las once, los martes, 
jueves y sábados. Cada práctica irá precedida de 
una breve explicación teórica.

CURSO ESPECIAL DE GASTROSCOPIA
T. A. Pinós, E. Vidal-Colomer y J. Badosa

Gaspar.
P R O G R A M A

Lección 1.* «Instrumental. Preparación del en­
fermo. Técnica general. Indicaciones, contraindi­
caciones y dificultades de la gastroscopia». Lec­
ción 2.* «Estómago normal». Lección 3.* «Gastri­
tis». Lección 4.* «Ulcera gástrica». Lección 5.* 
«Cáncer gástrico. Diagnóstico precoz». Lec­
ción 6.* «Tumores benignos del estómago». Lec­
ción 7.“ «Estómago operado».

En este curso, bajo ningú i concepto se admiti­
rán más de cinco alumnos.

Las lecciones se darán los martes y viernes, de 
once de la mañana a una de la tarde.

Cada lección constará de tres partes: 1 *, ex­
plicación teórica resumida; 2,“, lectura de lámi­
nas gastroscópicas; 3.*, prácticas de manejo e in­
troducción del gastroscopio por los alumnos.

Precio de la matrícula, 350 pesetas.
Precio de la matrícula con el curso de radio- 

diagnóstico, 850 pesetas.
Precio de la matrícula con el curso práctico de 

laboratorio, 500 pesetas.
Precio de la matrícula para los tres cursos, 

1.000 pesetas.
Precio de la matrícula para el curso especial de 

gastroscopia. 1.000 pesetas.
Para la inscripción, dirigirse a la Administra­

ción del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, 
Depositaría. Barcelona.

Nota .— Estos programas se repetirán anual­
mente en la misma época, añadiendo todos los 
anos aquellas cuestiones de más actualidad, así 
como las materias especialmente estudiadas por la 
Escuela.

Para más detalles, dirigirse a la Secretaría del 
Dispensario del Servicio de Patología digestiva del 
Hospital.

Ayuntamiento de Madrid
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DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se
aprueba el Reglamento de la Esjuela Nacional
de Sanidad.
Para dar cumplimiento a cuanto establece el 

apartado A) de la base tercera de .a Ley de Sa­
nidad de 25 de noviembre de 1944, a propuesta 
de! Ministro de la Gobernación, previa delibera­
ción del Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el informe del Consejo de Estado,

D ISPO N G O  :

Artículo único. Se aprueba el adjunto Regla­
mento de la Escuela Nacional de Sanidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
er Madrid a 31 de mayo de 1940 —  Francisco 
Franco.—El Ministro de la Gobernación, Blas 
Pérez González.

REGLAM ENTO
DE L A  ESCUELA N ACIO N AL DE SANIDAD 

Objeto y fines.
Artículo 1.® La Escuela Nacional de Sanidad, 

con sus Escuelas filiales de Puericultura, Tisiolo- 
gía u otras que se creen, dependerá del Ministerio 
de la Gobrnación, a través d-; la Dirección Gene­
ral de Sanidad, constituyendo una institución de 
interés primordial de dicha Dirección, incluida 
dentro del grupo F, «Servicios Especiales», a que 
hace referencia la base primera de la Ley de Sa­
nidad.

La Escuela Nacional de Sanidad tendrá como 
misión genérica la enseñanza y la investigación 
sanitarias. Por su carácter de Escuela especial, 
por la preparación de su personal técnico y por el 
sentido esencialmente práctico que ha de impri­
mirse a sus enseñanzas, a dichas funciones se 
agregan la de Epidemiología y de Medicina social 
y la de preparación de elementos sanitarios.

Función docente.
Art. 2.® La función docente queda perfecta­

mente encajada dentro de la Universidad españo­
la con el nuevo y peculiar carácter de una Escue­
la de postgraduados, en donde se atienda a la 
formación de especialistas sanitarios entre médi­
cos, farmacéuticos y veterinarios y, en general, 
entre profesionales de muy distintos grados.

La labor de la Escuela Nacional de Sanidad 
quedará concretada en las siguientes func’ones:

á) Preparación de oficiales sani*:anos.
b) Formación sanitaria de especialistas médi 

eos al servicio de la Sanidad nacional.
c) Preparación técnica de diplomados de Sa­

nidad.
d) Instrucción y formación de médicos espe­

cialistas de Higiene escolar.
e) Enseñanza de la Epidemiología e Higiene 

escolar a los maestros.
/ )  Preparación del personal auxiliar sanitario, 

muy preferentemente instructoras sanitaiia» y 
agentes sanitarios.

g) Perfeccionamiento científico de los sanita­
rios y extensión cultural de los problemas de este

orden que requieran para su solución una com­
prensión y activa colaboración ciudadana.

Investigación.
Art. 3.® Toda la labor que realice la Escuela 

Nacional de Sanidad estará orientada y ejecuta­
da dentro de un plan y método qu‘. la haga sus­
ceptible de constituir material de investigación. 
Además de ello, la Escuela Nacional de Sanidad 
auxiliará o promoverá planes que tengan este ca­
rácter, destinados a cooperar al mejor conocimien­
to o solución de las cuestiones sanitarias. En este 
aspecto científico, dentro de su propia autonomía 
de iniciativa y realización, la Escuela Nacional de 
Sanidad actuará de acuerdo con el Consejo Su­
perior de Investigaciones Científicas,

Epidemiología y producción
Art. 4.® Bajo el control directo de la Dirección 

General de Sanidad, la Escuela Nacional de Sani­
dad realizará una constante labor epidemiológica, 
teniendo establecido, a través de la Oficina de Es­
tadística, una vigilancia constante de la situación 
sanitaria de todo el territorio nacional, con in­
clusión de las zonas coloniales.

En colaboración con las Jefaturas Provinciales 
dt Sanidad, estudiará las condiciones en que se 
desenvuelven las luchas contra las epidemias lo­
cales y auxiliará a estos organismos provinciales 
o a los locales autónomos en acontecimientos epi­
démicos, cuando la Dirección General de Sanidad 
as' lo disponga. Para estos fines epidemiológicos, 
un Médico de la Brigada Sanitaria Central, que 
ejercerá sus funciones con carácter de agregado 
ei' comisión en la Escuela Nacional de Sanidad, 
servirá de enlace técnico entre ambas institu­
ciones.

Siempre que la doble finalidad de actuación epi­
demiológica y de enseñanza así lo aconseje, la Di­
rección General de Sanidad podrá encomendar a 
lo Escuela Nacional de Sanidad la gestión directa 
d-: ciertas luchas sanitarias.

La producción de ciertos elementos sanitarios 
necesarios para el cumplimiento de la misión epi­
demiológica será señalada trimestralmente en re­
lación y cuantía por la Dirección General de Sa­
nidad. La preparación de material para la ense­
ñanza se acomodará a las necesidades de ésta.

Del Alto Patronato directivo.
Art. 5.® La Escuela Nacional de Sanidad esta- 

rk regida por un Alto Patronato integrado por el 
Ministro de la Gobernación como Presidente, el 
Ministro de Educación Nacional, el Subsecreta­
rio del Ministerio de la Gobernación, directores 
generales de Sanidad y Enseñanza Universitaria, 
Rector de la Universidad de Madrid y el Director 
de la Escuela Nacional de Sanidad, que actuará 
como Secretario. Por su carácter y rango, los car­
gos del Patronato de la Escuela Nacional de Sa­
nidad serán indelegables.

Art. G.® La razón y la misión de este Alto 
Patronato es garantizar una coordinación en el 
orden docente de las Leyes de Sanidad y de Or­
denación Universitaria y de las di-iposiciones de 
orden inferior que de ambas se deriven. Con este 
fin, serán funciones suyas las siguientes:
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a) Establecer conciertos entre ambos Ministe­
rios, de la Gobernación y de Educación Nacional, 
para la prestación a los escolares de servicios de 
Medicina preventiva eficiente y totales

b) Organizar de modo completo los servicios 
de Higiene escolar, señalando los derechos y de­
beres de uno y otro Ministerio.

c) Redactar todos los planes de coordinación 
d« la Sanidad civil con los servicios del Ministe 
rio de Educación Nacional.

d) Señalar las orientaciones a seguir en la en­
señanza de la Escuela Nacional de Sanidad.

r) Sancionar anualmente los planes de estu­
dios y programas de los cursos generales que sean 
presentados por el Director de la Escuela.

/ )  Realizar por medio del Inspector delega­
do la supervisión del espíritu, gestión y trabajo 
del personal docente de la Escuela.

g) Informar las propuestas de nombramientos 
y cese del personal docente que, por la Dirección 
d? la Escuela, sean hechas al Ministerio de la Go­
bernación.

h) Informar en todos los expedientes que, para 
ia concesión de premios o imposición de sancio­
nes, se incoen al personal oocehte.

i) Proponer al Ministerio de la Gobernación 
la inclusión en el presupuesto de la Dirección Ge­
neral de Sanidad las consignaciones que se juz­
guen precisas, al de Educación Nacional y otros 
Departamentos las que, con el carácter de sub­
vención, estime deban cifrar, y señalar los dere­
chos de expedición de títulos y diplomas.

/)  _ Proponer al Ministerio de la Gobernación 
la distribución de gastos, dentro de las partidas 
presupuestarias consignadas expresamente para 
TM Nacional de Sanitiad, subvenciones del
Ministerio de Educación Nacional, Patronato Na­
cional Antituberculoso, Institutos Provinciales de 
Sanidad y de otras organizaciones oficiales o pri­
vadas. Estas propuestas, tamo en lo que respecta 
a personal como a material, habrán de atenerse 
a las consignaciones señaladas, y en ningún caso 
supondrán un aumento de gastos ni nuevas car­
gas presupuestarias.

De la Dirección y el profesorado.
Art. 7.“ La Escuela Nacional de Sanidad ten­

drá a su frente un Director, a quien estará enco­
mendada, en el orden docente, la orientación di­
dáctica, la disciplina y la organización general 
de la actividad científica de !a institución, y la bue- 

marcha de los servicios epidemiológicos, todos 
dentro de las lineas generales y del espíritu de 
€ste Reglamento.

El Director representará a la Escuela en cuantos 
actos pedagógicos, administrativos y oficiales, na­
cionales o internacionales, lo exijan, y sólo podrá 
delegar su función directora en casos concretos y 
con autorización de la superioridad, en el Jefe de 
la Sección de Estudios, siendo en .odo caso res­
ponsable de la buena marcha de la institución ante
a Dirección General de Sanidad y Alto Patro­

nato.
Director de la Escuela quedará encargado

 ̂ la docencia de una de las disciplinas escolares

elegida por él, de acuerdo con su preferente orien­
tación científica.

El nombramiento de Director de la Escuela se 
hará en lo sucesivo por el Ministerio de la Go­
bernación mediante concurso de méritos entre 
doctores en Medicina que sean funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con más de diez años 
d ■ servicios efectivos en éste y que, además, sean 
catedráticos de Facultad o se hayan distinguido 
notoriamente por sus trabajos de investigación 
científica o publicaciones de carácter sanitario. En 
este último caso corresponde al Consejo Nacio­
nal de Sanidad informar si el solicitante cumple 
exactamente dichas condiciones. El concurso será 
juzgado por el Alto Patronato de la Escuela.

Art. 8.° Ejercerá las funciones de Subdirector 
el Jefe de la Sección de Estudios, a quien, ade­
más de la enseñanza que tenga encomendada, co­
rresponderá suplir al Director en los casos seña­
lados, el mantenimiento de U disciplina dentro de 
la Escuela, la ordenación de estudios y la vigilan­
cia de trabajos del personal y de cuantos servi­
cios le sean delegados permanentemente por el 
Director.

Art. 9.® Los Profesores tendrán, según los ca­
sos, el carácter de numerarios y extraordinarios. 
Los primeros serán designados por concurso y 
los segundos se nombrarán d. modo d-recto. Los 
Profesores numerarios serán elegióos entre Mé­
dicos del Cuerpo de Sanidad Nacional con el si­
guiente orden de preferencia:

« ) Haber desempeñado por oposición la mis­
ma o análoga cátedra en la Escuela Nacional de 
Sanidad.

b) Tener, al promulgar la Ley de Sanidad, el 
nombramiento en propiedad de Jefe de Servicios 
del Instituto Nacional de Sanidad sin nota des­
favorable.

c) Haber desempeñado labor docente en la 
Escuela Nacional de Sanidad sin nota desfavo­
rable.

d) Tener el título de Catedrático de Universi­
dad de la misma o análoga disciplina.

Art. 10. El Patronato, oyendo oreviamente al 
Consejo Nacional de Sanidaü, decidirá el concur­
so, y tendrá facultades, en caso de naber quedado 
desierto, para anunciar la plaza a oposición libre 
o nombrar directamente profesores extraordina­
rios entre Catedráticos de Universidad o perso­
nal de notoria solvencia en la especialidad.

Art. 11. El Profesor de Epidemiología gene­
râ  y especial tendrá a su cargo el control de los 
Servicios de Lucha Epidemiológica y de produc­
ción.

Art. 12. Entre los Profesores numerarios y 
extraordinarios deberán figurar Farmacéuticos y 
Veterinarios con acreditada preparación sanita­
ria. El nombramiento de los numerarios será he­
cho preferentemente entre el personal farmacéu­
tico y veterinario procedente del Instituto Nacio­
nal de Sanidad que, con carácter propietario, han 
sido confirmados en sus cargos dentro de este 
nuevo Centro.

Art. 13. Los servicios de Secretaría de la Es­
cuela Nacional de Sanidad y filiales estarán rigu-
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rosamente unificados e integrados en sendas Sec­
ciones correspondientes a las propias de Sanidad 
nacional: Tisiología, Puericultura, Enfermeras y 
otras Escuelas que se creen. El nombramiento de 
este personal será hecho por la Dirección Gene­
ral de Sanidad.

Art. 14. También existirán en la Escuela Na­
cional de Sanidad Profesores ayudantes encarga­
dos de auxiliar a los titulares en sus trabajos, tan- 
t(» técnicos como prácticos, y de sustituirlos cuan- 
d f fuere necesario. Los nombramientos, que de­
berán recaer en turno preferente en el personal 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, serán hechos 
por la Dirección General de Sanidad, a propues­
ta de la Dirección de la Escuela y previa acepta­
ción del Alto Patronato.

Art. 15. El personal subalterno y auxiliar pro­
cedente del Instituto Nacional de Sanidad, confir­
mado en sus cargos en la Escuela Nacional de 
Sanidad, será acoplado en los distintos servicios 
d' este último organismo, adecuadamente al ca­
rácter de su nombramiento.

Junta técnica.
Art. IC. La Dirección de Ja Escuela estará ase­

sorada por una Junta técnica constituida bajo su 
presidencia, por el Jefe de la Sección de Estu­
dios. Jefe de la Sección de Epidemiología, dos 
Profesores de la Escuela, los Directores o Jefes 
de Estudios de las Escuelas centrales filiales de 
la de Sanidad y tres Directores de Escuelas de­
partamentales de Sanidad, designados por la Di­
rección General de Sanidad.

Actuará de Secretario el Profeso.* numerario o 
auxiliar nombrado por el Director.

Art. 17. A  la Junta técnica com pete: la dis­
tribución de los trabajos entre el personal docen­
te, fijar el horario y duración de clases, admisión 
de alumnos, la vigilancia en la administración 
del presupuesto y fondos de la Escuela Nacional 
y sus filiales, la redacción de programas y, en 
general, el examen de todas las cuestiones que le 
sean sometidas por el Director, por la superiori­
dad o por los mismos miembros que la forman.

La Junta técnica, después de oír al inculpado, 
podrá expulsar de la Escuela, por acuerdo uná­
nime o mayoritario, a aquellos alumnos que, por 
su comportamiento, no deban continuar ‘*n ella

La Junta técnica se reunirá, cuando menos, una 
vez por trimestre o cuando crea oportuno con­
vocarla la Dirección de la Escuela, o lo pidan, jus­
tificando por escrito el objeto de a reunián. tres 
de sus miembros.

Art. 18. Todas las cuentas de la Escuela Na­
cional de Sanidad y sus filiales, tanto las referen­
tes a la inversión de las consignaciones presupues­
tarias como las procedentes de subvenciones y 
derechos de matrícula y expedición de títulos, de 
berán ser informadas por la Junta técnica antes 
dt ser sometidas a la aprobación de la superio­
ridad.

Enseñanzas sanitaryjs especiales.
Art. 19. La Dirección de la Escuela Central 

df Puericultura será provista por el Catedrático 
de Pediatría de la Universidad de Madrid en las

condiciones determinadas por el Decreto de Coor­
dinación del Servicio sanitario y asistencial con 
la enseñanza.

El Profesorado de la Escuela ác Puericultura 
tendrá también, según se determine por el Alto 
Patronato, el carácter de numerarios y extraordi­
narios. Los Profesores numei arios serán nombra­
dos por concurso entre Médicos puericultores que 
sean preferentemente Oficiales sanirarios o Cate­
dráticos universitarios.

Art. 20. La provisión del personal docente de 
la Escuela de Tisiología y las de otras de especia­
lidades que se creen, se adaptarán en todo lo po­
sible al régimen establecido para l i  Nacional de 
Sanidad.

Art. 21. La Escuela Central de Instructoras 
Sanitarias estará dirigida pof un Médico de Sani­
dad Nacional. En ocasión de vacantes será nom­
brado por concurso de méritos entre funcionarios 
de dicho Cuerpo, doctores en Medicina, que, ade­
más, reúnan las condiciones de Catedráticos de 
Facultad, o que, sin serlo, se hayan distinguido 
por sus trabajos de investigación científica o pu­
blicaciones sanitarias. En este último caso co­
rresponde al Consejo Nacional de Sanidad deter­
minar si en el solicitante concurren estas circuns­
tancias. El concurso será juzgado por el Alto Pa­
tronato de la Escuela.

El Profesorado de la Escuela de Instructoras 
Sanitarias estará constituido por el propio de la 
E.scuela Nacional de Sanidad, que explicará las 
asignaturas de este carácter y el encargado de la 
preparación complementaria. Este último perso­
nal será nombrado directamente por la Dirección 
General de Sanidad, a propuesta d?l Director de 
Id Escuela de Instructoras y previa aceptación del 
Alto Patronato.

De los Plumnos y planes de estudios.
Art. 22. Anualmente, en el mes de septiem­

bre, la Dirección de la Escuela Nacional de Sa­
nidad someterá a la aprobación del Alto Patro­
nato los planes de estudios y programas de los 
cursos generales, recibiendo las orientaciones que 
los miembros del mismo, co.i su especial autori­
dad, se sirvan darle.

Art. 23. La Dirección General de Sanidad, 
oyendo al Director de la Escuela, determinará el 
número de alumnos que hayan de ser admitidos 
a cada uno de los cursos, firmará las convocato­
rias y fijará los derechos de matrícula.

Oficiales sanitarios.
Art. 24. El curso de Oficiales sanitarios dará 

comienzo el 1 de noviembre. Constará de dos cua­
trimestres de enseñanza teóricopráctica y tres 
meses de trabajos en el campo y en el medio epi­
demiológicos. Al finalizar este curso de estudios, 
los alumnos dispondrán de un semestri para rea­
lizar una tesis de investigación.

Para este curso se hará una convocatoria es­
pecial con plazas limitadas, reservándose cierto 
número de ellas a Farmacéuticos y Veterinarios. 
Tendrán preferencia de admisión como alumnos 
Médicos los que durante cinco años, como míni­
mo, hayan desempeñado en propiedad cargos sa-
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nitarios especiales, como los del Servicio Antipa­
lúdico, Institutos Provinciales de Sanidad, Labo­
ratorios Municipales, Patronato de las Hurdes, 
Médicos del Protectorado de la zona española de 
Marruecos y colonias, Directores de Centros pri­
marios de Sanidad, Médicos de Asistencia Públi- 
c i Domiciliaria y Tisiólogos, Puericultores y Es­
pecialistas al servicio de la Sanidad nacional.

La Junta técnica de la Escuela examinará los 
expedientes de los solicitantes, establecerá una 
selección atendiendo a los méritos de orientación 
profesional, publicaciones e idiomas que poseen 
y hará la oportuna propuesta al Alto Patronato 
d. la Escuela, que resolverá en la forma que esti­
me justa.

Art. 25. Las pruebas escolares se efectuarán 
al fin del primer cuatrimestre, al terminar el se­
gundo y al leerse las tesis de investigación sani­
taria.

Las enseñanzas correspondientes al grado de 
Oficial sanitario son exclusivas y privativas de la 
Escuela Nacional de Sanidad.

Especialistas sanitarios.
Art. 26. Las enseñanzas de las Escuelas de 

Especialistas al Servicio de la Dirección General 
de Sanidad (Escuelas de Puericultuia, Tisiología, 
Dermatología y Enfermedades sexuales, etc.), se­
rán acopladas al plan general de Sanidad. El in­
greso en estos Centros será hecho por concurso, 
atendiéndose a la Orientación científica, méritos 
y publicaciones de los aspirantes. Estos deberán 
estar en posesión del diploma de Sanidad. Des­
pués de haber cursado sus estudios en la Escuela 
correspondiente a su especialidad, recibirán las 
enseñanzas complementarias de organización de 
luchas y administración sanitaria nacional y com­
parada en la Escuela Nacional de Sanidad, don­
de, con la intervención del Profesorado especia­
lista, serán realizadas las pruebas fin de curso.

Art. 27. La Escuela Nacional de Puericultura 
dará las enseñanzas especiales para la formación 
de Médicos puericultores sanitarios y Médicos 
maternólogos sanitarios, los cuales, con esta de­
nominación, ingresarán en los servicios de la Di­
rección General de Sanidad.

Esta Escuela realizará también las enseñanzas 
los Médicos puericultores que, con carácter 

libre o en otras instituciones estatales deban ejer­
cer esta especialidad.

También se darán en ella las enseñanzas preci- 
la formación de Auxiliares femeninos 

d • Puericultura y las compiementarias de Higie- 
y Pi^ericultura a las Maestras puericultoras.

Complemento de esta labor será la organización 
y gestión de la Obra de Propagand i de la cultura 
sanitaria maternal.

Art. 28. La Escuela de Tisiología, dentro del 
P an general de la Nacional, organizará los cur- 

de Tisiología para cubrir las nece­
sidades del personal técnico en el Patronato Na­
cional Antituberculoso. Además realizará la en- 
^nanza de la especialización tisiológica de los 
t - &̂ ” ^rales aspirantes a ejercer libremen-

 ̂ a Tisiología o a ocupar plazas de tisiólogos

ei Servicios ajenos al Patronato Nacional Anti­
tuberculoso.

Corresponde también a esta Escuela la docen­
cia de las nociones precisas de la especialidad a 
lo'j practicantes y personal subalterno de los Cen­
tros tisiólogos, dispensarialrfs y asistenciales.

Diplomados de Sanidad
Art. 29. La matrícula correspondiente a los 

cursos de Diplomados de Sanidad c,erá hecha en 
Iri Escuela Nacional y departamentales. El nú­
mero de alumnos será señalado en ♦•odas ellas por 
la Dirección General de Sanidad.

La selección de aspirantes será hecha atendien- 
d'. a los años de profesión, a la hoja de estudios, 
méritos de actuación sanitaria y publicaciones. La 
Dirección General de Sanidad, por medio de la 
Inspección de Servicios Médicos, de la General 
de Farmacia y de la de Veterinaria, hará la se­
lección de aspirantes.

Art. 30. Las enseñanzas comprenderán todas 
la« correspondientes al primer cuatrimestre del 
plan general de estudios de la Escuela, común 
con el de Oficiales sanitarios.

Los alumnos Farmacéuticos y Veterinarios cur­
sarán asignaturas complementarias y serán dis­
pensados de algunas disciplinas esencialmente 
médicas. También para ellos habrán de realizar­
se' enseñanzas prácticas especiales en relación con 
sv profesión.

Las disciplinas correspondientes a la enseñan- 
Zt. de Diplomado sanitario podrán cursarse en la 
Escuela Nacional o en las Escuelas departamen­
tales de Sanidad, pero las pruebas de fin de 
curso habrán de hacerse en ]a Escuela Nacional 
de Sanidad o con la intervención de la mis­
ma. Estas serán realizadas en grupos de alum­
nos y en ejercicios comunes, que tendrán el ca­
rácter de oposición, ya que en sus resultados se 
expresará por el Tribunal no sólo la insuficiencia 
de cada alumno, sino, mediante puntuación, el 
grado de ésta.

Instructoras sanitarias.
Art. 31. La Escuela Central de Instructoras 

Sanitarias, como filial de la Nacional de Sanidad, 
tiene por misión la capacitación y formación pro­
fesional del personal femenino que intervenga 
como auxiliar técnico en la función sanitaria y 
social. Funcionará en régimen de internado.

Art. 32. El ingreso central en la Escuela de 
Instructoras sanitarias será hecho por oposición 
entre Enfermeras previamente seleccionadas por 
la:' Jefaturas Provinciales de Sanidad y cuyos cu­
pos serán señalados por la Dirección General de 
Sanidad con arreglo a las necesid.»des de cada 
región. El programa de ingreso será propuesto 
por la Junta Técnica de la Escuela y sancionado 
por el Alto Patronato.

Art. 33. El programa de enseñanza compren­
derá todas las disciplinas precisas para la forma­
ción de Instructoras sanitarias polivalentes. Será 
cursado en tres semestres.

Obra de Perfeccionayniento Sanitario.
Art. 34. La Obra de Perfeccionamiento Sani­

tario quedará encajada, a todos los efectos, tan-
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to presupuestario como de organización, dentro 
del régimen administrativo y funcional de la Es­
cuela Nacional de Sanidad. Los Institutos Pro­
vinciales de Sanidad seguirán consignando en sus 
presupuestos cantidades para la concesión de 
becas.

Otros plams.
Art. 35. La enseñanza de la Higiene y de la 

Epidemiología escolar será hecha, en lo que res­
pecta a los alumnos y planes, en la forma que se 
proponga por el Ministerio de Educación Nacio­
nal. Las enseñanzas serán dadas en la Escuela 
Nacional de Sanidad, en colaboración con los Ser­
vicios de la Escuela de Puericultura.

Art. 3G. Los cursos de capacitación de Auxi­
liares sanitarios y Agentes sanitarios se darán en 
k '  Escuelas Nacional y departamentales, con 
arreglo a los planes y convocatorias que se dic­
ten por la Dirección General de Sa;ddad y én re­
lación con los fines que señalen los Reglamentos 
d«- la Ley de Sanidad y las necesidades del ser­
vicio.

Art. 37. La Escuela Nacional y las departa­
mentales de Sanidad, aparte de los cursos de for­
mación de personal sanitario, darán otros libres, 
generales o monográficos, cuando la Dirección y 
la Junta Técnica así lo estimen, pudiendo expe- 
dii a los alumnos certificado'j de asistencia. ‘

Pruebas finales.
Art. 38. La pruebas finales de curso se veri­

ficarán en todas las enseñanzas, agrupando las 
asignaturas y constituyendo los Tribunales que 
el Director de la Escuela y k  Junta Técnica juz­
guen precisos, dando preferencia a las de carác­
ter práctico.

El alumno que resulte suspenso en alguna de 
las pruebas de fin de curso perderá todo derecho 
a recibir el justificante de aptitud, no pudiendo 
repetir más que un nuevo curso.

De los títulos y diplomas.
Art. 39. La más esencial labor docente de la 

Escuela Nacional de Sanidad estará dirigida, 
como ya ha sido señalado, a k  formación de Ofi­
ciales sanitarios y de Especialistas sanitarios. Es­
tos títulos representan la especialización superior 
ei. Higiene y Sanidad. Los que le reciban habrán 
de estar en posesión del de Licenciado o Doctor 
en Medicina, Farmacia o Veterinaria. En aque­
llos títulos quedará especificado el grupo de Fa­
cultad de origen (Oficial sanitario Médico, Ofi­
cial sanitario Farmacéutico y Oficial sanitario Ve­
terinario).

Titulo de Oficial sanitario
Art. 40. El título de Oficial sanitario Médico 

e.' indispensable:
o) Para ingreso en el Cuerpo de Sanidad Na­

cional.
h) Para dirigir Centros Secundarios de Hi­

giene.
El título de Oficial sanitario Médico, Farma­

céutico o Veterinario se i-xigirá para desem­
peñar :

a) Cargos dependientes de k  Dirección Ge­

neral de Sanidad, con función inspectora, central 
o provincial.

b) Para ejercer la docencia de la Higiene y 
técnicas sanitarias en las Escuelas superiores es­
peciales.

c) Jara desempeñar Jefaturas de Servicios en 
los Institutos Provinciales de Sanidad

d) Para el nombramiento de Directores de 
Laboratorios Municipales.

Título de Especialista sanitario.
Art. 41. El título de Especialista sanitario será 

exigido a todo el personal que con este carácter 
ingrese en los Servicios de la Dirección General 
df. Sanidad.

Diploma de Sanidad.
Art. 42. Tendrán que estar en posesión del 

Diploma de Sanidad:
a) Los Médicos, Farmacéuticos y Veterina­

rios que por sus cargos tengan una función sa­
nitaria inspectora.

b) Los aspirantes a ingreso en las Escuelas 
Especiales de Sanidad (Puericultura, Tisiología, 
Dermatología, etc.).

c) Los Médicos de Higiene escolar.
d) Los Médicos de Sanidad colonial.
e) Los Médicos de la Marina civil, Inspecto- 

rco de Emigración.
f)  Los Directores de Centros Primarios de 

Sanidad.
Otros títulos y diplomas.

Art. 43. El diploma de Maestra Puericultora 
será necesario para el ejercicio de la enseñanza 
en todas las Escuelas oficialt-s de párvulos y en 
los casos que se señalen por el Ministerio de 
Educación Nacional.
De las Escuelas departamentales de Sanidad 

y Provinciales de Puericultura.
Art. 44. En los Institutos Provinciales de Sa­

nidad de Barcelona, Cádiz, La Cor uña. Granada, 
Las Palmas, Palma de Mallorca, Salamanca, San­
tander, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Vallado- 
lid, Valencia, Vizcaya, Zaragoza, y en otros que 
por sus condiciones para la docencia determine 
la Dirección General de Sanidad, se crearán las ■ 
correspondientes Escuelas departamentales de Sa- ‘ 
nidad, que funcionarán en régimen de depeii-' 
dencia con la Escuela Nacional.

Su finalidad es realizar, dentro del ámbito re­
gional, las misiones señaladas en los apartados 
í*)' /)  y s )  ^sl artículo 2.'’ de este Reglamento.

Estarán regidas por el Jete provincial de Sa­
nidad, quien actuará por delegación del Alto Pa­
tronato de la Escuela Nacional y d_ su Director. 
Formarán parte de sus cuadros docentes el Ca­
tedrático de Higiene de k  Facultad de Medici­
na, Catedráticos de Farmacia y Veterinaria, per­
sonal del Cuerpo de Sanidad Nacional y Direc­
tores y personal técnico de los Institutos Provin­
ciales de Sanidad y de los Laboratorios Munici­
pales.

Administrativamente, funcionarán con cargo a 
lo.í fondos de los Institutos Provinciales de Sani­
dad, incrementados con subvenciones que reciban 
del Patronato Nacional Antituberculoso, de la
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Dirección General de Sanidad, del Ministerio de 
Educación Nacional y de entidades profesionales.

Art. 45. Las Escuelas Provinciales de Pueri­
cultura, subordinadas a las Escuelas Nacionales, 
darán todas las enseñanzas correspondientes a la 
formación de Médicas Puericultores, Maestros 
Puericultores y Auxiliares femeninos de Puericul­
tura.

Art. 40. En todas las Escuelas departamen­
tales de Sanidad y provinciales de Puericultura, 
el Reglamento de orden interno, el plan de en­
señanza y la admisión de alumnos, habrán de ser 
aprobados por la Dircción General de Sanidad.
Relaciones y dependencias docentes con otros

Centros.
Art. 47. Para las necesidades de la enseñan­

za, sin perjuicio de las organizaciones que se 
creen para este fin, la Dirección General de Sa­
nidad asignará a la Escuela Nacional y a las Es­
cuelas departamentales un cierto número de ins­
talaciones dispensariales. Centros de Higiene, 
Nosocomios y otros similares. Estas Institucio­
nes tendrán con la Escuela, en unos casos, carác- 
te* de dependencia, y en otros, de simple rela­
ción con finalidad docente.

Art. 48. Dependerá direcUmente de la Escue- 
h  Nacional de Sanidad el Centro oe Higiene de 
Vallecas, cuyos servicios y dotaciones serán aco­
plados a esta nueva faceta funcional. Su Direc­
to;' tendrá a todos los efectos la consideración de 
Profesor de la Escuela.

Serán asignadas también a la Escuela Nacio­
nal de Sanidad y utilizadas prefer-ntemente con 
fines de enseñanza, las instalaciones sanitarias 
dispensariales, especiales o polivalentes que para 
servicio de los escolares existen en la actualidad 
o se creen en lo sucesivo por convenio de los Mi­
nisterios de la Gobernación y de Educación Na­
cional.

Art. 49. El Centro Técnico de Farmacobiolo- 
gió a través de la Inspección General de Earma- 
cia, colaborará estrechamente en la enseñanza de 
los Farmacéuticos candidatr? a Oficiales sani­
tarios o Diplomados de Sanidad.

Art. 50. El Instituto de Biología Animal será 
utilizado, previo asenso y en las condiciones que 
se determinen por el Departamento ministerial 
correspondiente, en las enseñanzas quc los alum­
nos Veterinarios cursen en la Escuela Nacional 
d'.- Sanidad.

Art. 51. El Hospital del Rey ; êrá el centro 
de enseñanza de las enfermedades infecciosas, 
cuya disciplina docente estará a cargo de su Di­
rector, auxiliado por el períonal médico de Sani­
dad a sus órdenes.

Art. 52. La enseñanza de Higiene del Traba­
jo e Industrial será dada por el Director del Ins­
tituto de Medicina del Trabajo, auxiliado por el 
personal técnico de este organismo

Art. 53. La Escuela Nacional de Sanidad man­
tendrá una estrecha colaboración con el Instituto 
do. Higiene de la Alimentación, y su Director 
será encargado de esta disciplina escolar.

Art. 54. El personal técnico de los Laborato­
rios Municipales colaborará en las enseñanzas

para que los aliímnos puedan conocer de modo 
práctico el funcionamiento de las instalaciones 
d-' saneamiento, los procedimientos de control sa­
nitario de los mismos y, en general, los proble­
mas de Sanidad municipal, todo previo asenso o 
concierto con las Autoridades municipales.

{B. O. del E. de 27-VI-1946.)

ORDEN de 24 de junio de 194G por la que se-dis­
pone el programa que ha de regir en las opo­
siciones a Médicos de aguas mineromedicina­
les, Inspectores de establecimientos balnearios, 
así como el Tribunal que ha de juagarías.
limo. S r .: Como continuación a la Orden mi­

nisterial de 13 de marzo último, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado de 18 del mismo mes, 
por la que se convocaba a oposición para cubrir 
lai. vacantes existentes en el Escalafón de Médi­
cos de Aguas Mineromedicinales, Inspectores de 
establecimientos balnearios,

Este Ministerio ha tenido bien disponer que 
ei dicha oposición rijan los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1930 respecto a los cupos es­
tablecidos en favor de ex combatientes, ex cau­
tivos, etc. Los aspirantes que han presentado ya 
sus solicitudes podrán completarlas con la adición 
de los documentos que justifiquen su inclusión en 
los beneficios de la referida Ley.

Asimismo, y conforme a lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad, se publica a conti­
nuación el programa por el que se ha de regir la 
práctica del ejercicio escrito de la referida opo- 
sión, y se hace público que el Tribunal juzgador 
de la misma estará compuesto por don Enrique 
Alvarez Sáiz de Aja, Consejero Nacional de Sa­
nidad, como Presidente, y por don Víctor María 
Cortezo y Collantes, Inspector general de Sani­
dad, en representación de la Dirección General 
do Sanidad; don Manuel Bermejillo, Catedráti­
co, por las Facultades de Medicina; don Oscar 
Piñerúa, en representación del Consejo General 
de Colegios Médicos, y don Justo Martínez Mata, 
Médico de aguas mineromedicinales. Inspector 
de establecimientos balneario:-, por la Delegación 
nacional de F. E. T . y de las J. O. N S., como 
Vocales. Este Tribunal será auxiliado en sus la­
bores por un funcionario de la Sección de Per­
sonal y otro de la Sección d ¡ Balnearios de esta 
Dirección General.

L o digo a V . I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años 
Madrid, 24 de junio de 1946.—Pérez González. 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
(S . O. del E. de 30-VI-1946.)

PRO G RAM A QUE SE CITA 
Primera parte.

1.® Hidrología general. Hidrología médica. 
Conocimientos que abraza su estudio. Fuentes de 
conocimiento.

Formación de las aguas minerales. Mecanismo 
d-': la mineralización. Conocimientos de Geología 
en relación con la emergencia de las aguas mine­
rales y de su estado sanitaric-.

Ayuntamiento de Madrid



, ■ .  i . .  ' ' II
.. r , ‘ \

p
l l> : 'i!'!-

II::'

Ir ,,

■,i;-

I'li:'..

; '• f

V r

i f

í»!;

44 EL S I G L O  MEDI CO
2. ® Las aguas minerales; análisis químico. 

Clasificación actual. Elementos fundamentales en 
S’i composición. Elementos frecuentes poco abun­
dantes.

Energética de las aguas minerales (electróli­
tos, presión osmótica, tensión superficial, ener­
gía calorífica, radiactividad). Coloides. Fenóme­
nos catalíticos. Gases de las rguas minerales. Ma­
teria orgánica. Sedimentos. Barros. Alteración.

3. ® Aguas potables y aguas minerales; dife­
rencia. Aguas superficiales y aguas profundas. 
Aguas de mar. Caracteres peculiares a cada una 
de estas clases. Termalidad de aguas minerales. 
Su origen.

4. ® Flora de las aguas minerales.
H ongos. Algas. Confervas: Descripción de las 

principales que se encuentran en las aguas sulfu­
rosas y en las ricas en substancias o»-gánicas. In­
fusorios: Funciones que desempeñan.

Origen de los seres que -xisten en las aguas 
minerales.

5. ® Análisis biológico de las aguas minerales. 
¿Cóm o debe recogerse el agua mineral para so­
meterla al análisis microbiológico ?

Material necesario para U recogida y trans­
porte.

Investigación micrográfica del agua mineral. 
Medios de cultivo.

6. ® Los coloides y su importancia en Biolo­
gía. Los Geles y los Soles. Carácter polifásico del 
protoplasma vivo.

El agua en Biología; sus propiedades y fun­
ciones.

7. ® Radiactividad de las aguas minerales Me­
dios para medir la radiactividad de un agua mine­
ral (fontanktoscopios, unidades de medida). Gé­
nesis. Gases raros.

Acción fisiológica y radiológica de los cuerpos 
reactivos en las aguas minerales.

8. ® Catálisis y enzimas. Influencia de la con­
centración de hidrogeniones en los lenómenos ca­
talíticos. Efectos de iones especiales Reversibili­
dad de las reacciones enzimáticas Clasificación 
de los fermentos atendiendo a su actividad sobre 
el substrato. Estudio de la hidrolasa, desamina- 
sas, proteasas, hexosidasas, poliasas > esterasas.

9. ® Los procesos biológicos de oxidación y re­
ducción. Concepto y clasificación de los sistemas 
Redox más importantes. Teorías de Wieland y de 
Warbung. Ciclos de Szent-Giorgy y de Frebs. Co- 
fermentos o grupos prostéticos. Sistemas enzimá- 
ticos complejos. Influencia posible de las aguas 
minerales sobre las procesos enzimáticos.

10. Los fenómenos de permeabilidad en los or­
ganismos vivos. Su relación con los diversos pro­
cesos fisiológicos. Excitación e inhibición. Fisio­
logía de la secreción y de la contracción. Refle­
jos. Tropismos. Fenómenos de recepción y de la 
correlación en el sistema nervioso.

11. El equilibrio ácidobasc en el organismo y 
1-. terapéutica hidromineral.

Los procesos del metabolismo. Resumen del 
metabolismo hidrocarburado Idem de los próti- 
dos. Relación de éstos con el tratamiento hidro­
mineral.

12. Los procesos biológicos de la alimenta­
ción. Influencia de las aguas minerales sobre los 
excretas.

Conocimientos actuales sobre dietética y vita­
mina. Los requerimientos en los principales fac­
tores de la dieta.

13. Regulaciones fisiológicas. Regulación quí­
mica de los procesos fisiológicos po. las secrecio­
nes internas. Análisis de las llamadas substancias 
electoras de Eldbacher.

14. Los procesos de hematopoyesis y de he­
molisis. Los requerimientos de hierro del orga­
nismo y de las aguas ferruginosas.

Intervención en esta regulación de los «órga­
nos de depósito» de Rein.

15. Hidroterapia en general. D i/isión Agen­
te: de la medicación hidroterápica. Calor y frío. 
El calor animal y la regulación de la termogé- 
nesis.

Agua fría y caliente. Acción física. Variacio­
nes de la acción del agua fna y caliente según el 
m.odo de aplicación. Acción fisiológica y terapéu­
tica.

Indicaciones más frecuentes
16. Técnica de las aplicaciones hidroterápi- 

cas. Su prescripción para que el personal auxiliar 
la-í interprete y cumpla adecuadamente.

Aplicaciones hidroterápicas generales. Ablu­
ción ; sábana m ojada; baños y duchas ; aplicacio 
nes hidroterápicas; compresas; baños y duchas 
locales.

Clases de baños, carbogaseosos, de vapor ca­
liente y seco, de luz.

Clases de duchas: fijas y móviles * variedades 
según su temperatura y localización.

Indicaciones y contraindicaciones de la hidrote­
rapia.

17. Modernas orientaciones acerca de la com­
posición de las aguas minerales.

Relaciones entre la composición química y las 
propiedades biológicas y terapéuticas Discordan­
cias entre la composición qiímica y los efectos 
fisiológicos y terapéuticos. Cationes que se en­
cuentran en todas las aguas minerales. Aplica­
ción de los diversos métodos analíticos. Métodos 
espectográficos para el estudio de la mineraliza- 
ción secundaria.

Acción oligodinámica. Otros posibles actores 
de acción tóxica para el organismo,

18. Atraosferología: aire, presión atmosféri­
ca, observaciones meteorológicas.

Climatología en relación con la terapéutica hi­
dromineral.

Las aguas minerales en lo> climas de altura.
19. ¿Pueden las aguas minerales emplearse 

como sueros naturales en forma d inyecciones?
¿Puede ser peligrosa esta forma de apli.-ación?
¿Pueden emplearse todas las agías miu rales?
¿ Qué dosis, bajo qué forma y por qué v.as p.> 

drán utilizarse?
Razones biológicas que fundamentan su empleo.
Funciones reaccionales producidas por las in­

yecciones de aguas minerale-:.
20. Taxonomía hidrológica. Clasificación es­

pañola de las aguas minerales; ejemplos. Regio­

nes hid 
fica. 
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nes hidrológicas de España; distribución geográ­
fica.

Deducciones sacadas del estudio de las agru­
paciones de aguas en las diversas regiones

21. Efectos inmediatos y tardíos de las aguas 
n ineromedicinales. Importancia de su conocimien­
to en terapéutica hidrológica. Valor terapéutico 
dw la materia orgánica que contienen las aguas 
minerales. Sus aplicaciones. J.odos minerales; sus 
aplicaciones.

22. Factores de la cura termal. Administra­
ción interna de las aguas minerales. Ingestión, in­
yección, introducción por vía rectal, pulverización, 
inhalación. Baños de aguas y de lodos. Técnica 
de aplicación sobre las cavidades naturales del 
organismo. Precauciones higiénicas y terapéuti­
cas que debemos aconsejar a los enfermos en esta 
clase de aplicaciones.

Condiciones que se deben tener en cuenta para 
lo administración de las aguas: en el balneario, 
Q'< la localidad, en el medio rural o urbano, et­
cétera.

23. Métodos auxiliares de las curas termales 
(gimnasia, masaje, dieta, otros tratamientos). Co­
cina dietética ; su importancia actual.

Accidentes de la crenoterapia. Influencia de la 
menstruación, embarazo y otros estados fisiológi­
cos. ¿Qué es la cuarentena de baños?

24. Instalaciones balnearias. Ideas generales. 
Perímetro de protección Captado. Depósitos. 
Conducción, elevación, calefacción, refrigeración, 
fuentes, piscinas, baños generales, baños locales, 
chorros o duchas, pulverizaciones, inhalaciones, 
estufas, baños gaseosos, lodos.

25. Administración sanitaria en los balnearios.
Legislación balnearia. Historia y crítica de las

mismas.
Segunda parte.

1. * Las aguas minerales como agentes tera­
péuticos.

Elementos que constituyen la medicación hi- 
dromineral. Importancia que puede concederse a 
cada uno de ellos.

Medicaciones; concepto general de las medi­
caciones hidrominerales.

Diferencias entre medicación y tratamiento.
2. ® Medicación sulfurosa.
Aguas sulfuradas hipertermales. ¿Cuál e> û 

origen? ¿Cóm o actúan?
Caracteres peculiares a I:i medicación sulfu­

rada.
Balnearios españoles de aguas sulfuro.sas.
Indicaciones y contraindicaciones de esta medi­

cación.
3. ® Medicación clorurada.
Elementos que integran su composición, gra- 

oc- de concentración molecular y temperatura de 
emergencia como características para sus aplica­
ciones terapéuticas. ¿Cuál es su origen? ¿Cómo 
actúan? Características de ista medicación.

Indicaciones y contraindicaciones de esta me­
dicación.

Balnearios españoles de aguas ' loruradas.
4. ® Medicación alcalina.

Aguas alcalinas. ¿Cuál es su origen? Elemen­
tos que integran su composición. Variedades.

Reacción en la emergencia y reacción potencial.
Acción interna de esta clase de aguas.
Indicaciones y contraindicaciones de esta medi­

cación.
Balnearios españoles de aguas alcalinas.
5.® Medicación ferruginosa.
Variedades de manantiales ferruginosos. ¿Cuál 

es su origen? Su composición y características. 
Requerimientos del organismo humano en hierro.

Indicaciones y contraindicaciones de esta me­
dicación.

Indicación fueia del grupo de las anemias.
Balnearios españoles de aguas ferruginosas.
C.“ Medicación por aguas de mineralización 

indeterminada. Características, variedades, radi­
actividad. Aguas radiactivas, su origen. Relacio­
nes entre la composición química, termalidad y 
grado de radiactividad.

Efectos fisiológicos de estas aguas.
Indicaciones y contraindicaciones de esta me­

dicación.
Balnearios españoles de esta clase de aguas.
Medicación nitrogenada. Sus características; 

acción fisiológica; indicaciones y contraindica­
ciones.

Balnearios españoles de estas clases de ag^as.
7. ® Condiciones necesarias al Médico Director 

para el mejor desémpeño de su cargo.
El estudio clínico del paciente. Elementos in­

dispensables para su diagnóstico rápido y que le 
permita llenar la indicación hidromineral.

8. ® Conceptos indispensables sobre las llama­
das «enfermedades degenerativas» que dan mayor 
contingente a la crenoterapia.

La Patología constitucional y la herencia.
Los factores condicionales , las infecciones ; las 

intoxicaciones; las deficiencias de la dieta y el 
terreno neoplásico.

La Patología funcional y la individualización 
del tratamiento.

9. ® Fundamento de las indicaciones y contra­
indicaciones en terapéutica íiidrológica desde el 
punto de vista de la acción fisiológica y terapéu­
tica del agente hidromineral.

Importancia para la profilaxia.
10. Contraindicaciones de las aguas minerales. 

Casos que pueden obligar a suspensión del tra­
tamiento.— Las llamadas «fiebre y brote termina­
les». Valor clínico y terapéutico de estos fenó­
menos.

Enfermedades y circunstancias que exigen el 
empleo simultáneo de la crenoterapia y de la die- 
toterapia. Empleo simultáneo de medicaciones 
farmacológicas y tratamiento hidromineral

Enfermedades intercurrentes durante el trata­
miento termal.

11. Crenoterapia de las alteraciones del meta­
bolismo.

Metabolismo de las sales, exceptuada la activi­
dad hemopoyética.

Equilibrio ácido-base y aguas minerales.
Valor antitóxico de la terapéutica hidromine­

ral (toxinas endógenas y toxicopatías exógenas).
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Acción phyláctica y antidnaphyláctica de las 

aguas minerales.
J2. Desintegración del concepto del artritismo 

en la actualidad. El metabolismo de los núcleo- 
proteidos y la gota.— Diagnóstico diferencial de 
esta enfermedad rara en la actualidad Los falsos 
gotosos y la crenoterapia.

Crenoterapia como complemento al tratamien­
to de la obesidad.

Los síndromes diabéticos. Papel coadyuvante 
del tratamiento hidromineral. Importancia del 
tratamiento dietético y opoterápico en estos pro­
cesos.

13. Los síndromes reumáticos propiamente 
dichos. Clasificación clínica actual; formas de 
etiología conocida y desconocida. La artritis reu- 
matoidea y sus formas mixtas. Necesidad de un 
diagnóstico diferencial en la crenoterapia de estos 
síndromes.

14. Las artropatías degenerativas y su trata­
miento actual en las diversa? formas clínicas. Os- 
teoartritis de la rodilla, de la columna vertebral, 
de la articulación sacroilíaca, de la cadera, de las 
articulaciones costovertebrale-, etc.

Espondilitis reumatoidea y mixta. Fibrositis. 
Hombro doloroso. Pie doloroso.- Lumbago Ciá­
tica. Formas clínicas y tratamiento crenoterápico 
de estos síndromes.

Contraindicaciones de la crenoterapia. Balnea­
rios españoles para el tratamiento de estos sín­
dromes.

La iontoforesis con aguas minerales. Los lodos 
y los tratamientos auxiliare;

15. Aguas minerales y tuberculosis osteoar- 
ticular. La crenoterapia en las adenopatías tu­
berculosas. Crenoterapia y afecciones quirúrgi­
cas de los miembros. La crenoterapia en el trata­
miento de la sífilis.

Balnearios españoles más importantes para el 
tratamiento de estos procesos.

1(». Aguas minerales y aparato urinario.
¿ Cómo se puede hacer un diagnóstico rápido y 

sencillo de la insuficiencia renal en el balneario?
Variedades de litiasis renal y su crenoterapia. 

Hiperparatiroidismo y litiasis renal.
Crenoterapia en otros síndromes del aparato 

urinario.
Indicaciones y contraindicaciones.
Balnearios españoles más importantes para el 

tratamiento de estos procesos.
17. Aguas minerales y ginecopatías.
¿Cóm o actúan las aguas minerales en estas

afecciones? ¿Cóm o en la lesión? ¿Cóm o en el 
organismo?

Necesidad de un diagnóstico diferencial preci­
so. Acción fisiológica de la hidroterapia. Acción 
especial de los distintos grupos de aguas minera­
les en las ginecopatías.

Indicaciones y contraindicaciones de la creno­
terapia en las ginecopatías.

Balnearios españoles más importantes para el 
tratamiento de las mismas.

18. Aguas minerales y vias respiratorias.
La crenoterapia en la renitis alérgica y en el 

asma bronquial propiamente dicha.

Necesidad de un diagnóstico diferencial Indi­
caciones y contraindicaciones en otros síndromes 
d. vías respiratorias.

¿Debe emplearse la crenoterapia en algunas fa­
ses y variedades de la tuberculosis pulmonar.'*

Contraindicaciones de la crenoterapia en sín­
dromes de vías respiratorias.

Balnearios españoles más importantes para el 
tratamiento de estos procesos.

19. Aguas minerales y síndromes cardiovascu­
lares.

Fundamentos de la terapéutica hidromineral en 
estos síndromes.

Crenoterapia en los síndromes funcionales y en 
algunas fases de las cardiopatías orgánicas.

Crenoterapia en los síndromes de hipertonía. 
Enfermedad hipertensiva y iiefritis.

Influencia de la atmósfera y el clima en los sín­
dromes caixiiovasculares. Características de las 
aguas minerales para el tratamiento de las enfer­
medades cardiovasculares.

Indicaciones y contraindicaciones.
Balnearios españoles más importantes.
20. Aguas minerales y aparato digestivo.
Indicaciones de la crenoterapia en algunas gas-

tropatías. Papel de la crenoterapia en el trata­
miento del estreñimiento funcional ;/ de otras en- 
teropatías funcionales orgánicas (alergia digesti­
va, etc.).

La crenoterapia como complemento de la die­
ta y medicación de estos procesos. Necesidad de 
u 1 diagnóstico preciso.

Balnearios españoles más importantes para el 
tratamiento de estos síndromes.

21. Hepatopatías y tratamiento hidromineral 
Hepatopancreopatías.

La crenoterapia como tratamiento complemen­
tario de algunas formas clínicas de hepatopatías y 
hepatocolecistopatías.

La colecistopatía no calculosa y su tratamiento 
hidromineral.

22. La crenoterapia en la litiasi-j biliar.
Fases en las que es conveniente el tratamiento

hidromineral.
Necesidad de un diagnóstico diferencial y fun­

cional.
Contraindicaciones de la crenoterapia en las co- 

lecistopatías calculosas y no calculosas.
Balnearios indicados en las diversas fases de la 

litiasis biliar.
23. Crenoterapia en Pediatría.
Acción profiláctica de las aguas mineromedici­

nales durante el crecimiento y desairollo.
Elementos químicos y físicos de las aguas mi­

neromedicinales eficaces en la terapéutica pediá­
trica, Fundamentos patogénicos de las observa­
ciones clínicas.

Acción combinada de la crenoterapia, la helio­
terapía y la talasoterapia.

Los climas en terapéutica infantil
Diferentes tipos de aguas para las indicaciones 

de cada caso.
Balnearios españoles especializados en Pedia­

tría.
Razones de esta especialización.

24.
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24. Crenoterapia y sistema nervioso. 
Síndromes neurovegetativos y crenoterapia. 
Acción sedante de la crenoterapia en diversas

psicopatías.
Factores coadyuvantes de la crenoterapia. 
Establecimientos españoles indicados en los di­

versos síndromes psiconeurósicos.
25. Aguas minerales y dermatosis.
Fisiología de la piel. La piel como vía de admi­

nistración de los medicamentos.
Influencia de la balneación sobre los distintos 

tipos de lesiones elementales. Idem sobre las der­
matosis, y características de éstas.

Los productos de desintegración cutánea como 
agentes terapéuticos.

Madrid, 24 de junio de 1946.
{B. O. del E. de 30-VI-1946.)

.i
dia- .líl

ORDEN de 24 de junio de 194G por la que se 
dispone la convocatoria para proveer por opo­
sición libre placas de Médicos Tocólogos va- 
cOntes en Municipios de 12.000 o tnás habi­
tantes.

limo. S r.: Con el fin de normalizar los servi­
cios propios de las plazas vacantes de Médicos 
Tocólogos afectas a la Administración municipal 
en poblaciones de 12.000 o más habitantes,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emi­
tido por el Consejo Nacional de Sanidad, ha te­
nido a bien disponer que por esa Dirección Ge­
neral de Sanidad se proceda con toda la urgencia 
posible a la publicación en ‘‘ l Boletín Oficial del 
Estado del anuncio de las plazas de Médicos T o­
cólogos en poblaciones de 12.000 habitantes en 
adelante, para su provisión en propiedad median­
te oposición libre, con arreglo a las siguientes 
normas, teniendo en cuenta, además, los precep­
tos de la Ley de 25 de agosto de 1939:

Las Jefaturas Provinciales de Sanidad, así 
como las de Sanidad Civil de Ceuta y Melilla, 
procederán a enviar a esa Dirección General, en 
C' plazo de quince días, a contar desde el siguien- 
t * a la fecha de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, los datos co- 
riespondientes a las plazas vacantes en su de- 
niarcación afectadas por las disposiciones de esta 
convocatoria, consignando taJes datos en una fi­
cha por cada plaza, en la cual se expresarán los 
siguientes extremos:

Municipio a que pertenece la plaza 
Distrito municipal al que pertenezca.
Causa y fecha de la vacante, 
facultativo que la ha producido.
Facultativo qué la desempeña con carácter in­

termo y fecha del nombramiento.
Dotación de la plaza.
Número de familias de Beneficencia municipal 

que tiene asignadas.
Censo total del Municipio.
Observaciones. (Se harán constar al reverso de 

la ficha.)
Estas fichas deberán ser autorizadas con la fir- 

nia del Jefe de Sanidad que las remita y sello co­
rrespondiente, con expresión de la fecha en que

sean remitidas, acompañando a su vez relación 
nominal de todas ellas.

2.* Los aspirantes deberán ser españoles, es­
tar en posesión del título de Licenciado o Doc­
tor en Medicina, carecer de antecedentes penales 
y encontrarse con aptitud física suficiente para el 
ejercicio del cargo.

Las instancias, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esa Dirección General y serán pre­
sentadas en la Sección de Médicos titulares de la 
misma en un plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha siguiente a la inser­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, durante las horas de seis a ocho de la 
tarde, debiendo acompañar la documentación que 
a continuación se cita:

a) Partida de nacimiento, legalizada si no per­
tenece el interesado al distrito de la Audiencia 
d- Madrid.

b) Título de Licenciado o Doctor en Medi­
cina.

c) Certificación de aptitud física.
d) Certificación de antecedentes penales.
e) Declaración jurada en qüe conste el resul­

tado de la depuración políticosocial con arreglo a 
l.L Ley de 10 de febrero de 1939, expresando a la 
vez que no han sido expulsados de ningún Cuer- 
por por Tribunal de honor. Los que hayan obte­
nido el título de Licenciado con posterioridad a 
la fecha de 1.® de abril de 1939 acreditarán su 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacional con 
certificación expedida por el Gobierno Civil de la 
provincia de su residencia o por la Delegación 
Provincial de Información e Investigación de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Los aspirantes femeninos deberán acreditar, 
además, tener cumplido el Servicio Social, justi­
ficando en otro caso la causa de exención de esta 
obligación.

f)  El correspondiente justificante que acredi­
te la condición alegada por los interesados de las 
comprendidas en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
siempre que no hayan obtenido al amparo de 
aquella Ley ningún cargo del Estado, Provincia 
c Municipio, cuya negativa harán constar en for­
ma de declaración jurada.

g )  Cuantos documentos estime convenientes 
el opositor en concepto de méritos demostrativos 
de su capacidad científica en relación con la es­
pecialidad de que se trate.

Los que se encuentren desempeñando en pro­
piedad plaza de Médico T ocólogo, adquirida me­
diante oposición o concurso convocado en el Bo­
letín Oficial del Estado, o cuando menos en el 
Boletín Oficial de la provincia, estarán exentos de 
presentar la documentación comprendida en los 
apartados c) y d), debiendo en este caso acredi­
tar con la oportuna certificación el nombramien­
to correspondiente a la plaza que se hallen ejer­
ciendo, con expresión de las circunstancias indi­
cadas, toma de posesión y que continúa en acti­
vo servicio al frente de la plaza.

Al presentar la instancia ron la documentación 
complementaría abonarán los interesados la can­
tidad de 75 pesetas en concepto de derechos, sir-
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viendo el número dél recibo para determinar el 
orden de actuación en los ejercicios.

3.* Los aspirantes admitidos a la práctica de 
los ejercicios serán convocados oportunamente 
por el Tribunal, que señalará local y fecha en que 
han de comenzar los ejercicios, que tendrán lu­
gar siguiendo rigurosamente el número de ins­
cripción consignado en el recibo de cada opositor, 
ajustándose la fecha de comienzo de los ejerci­
cios a las disposiciones de la Orden de la Presi­
dencia del Gobierno de fecha 6 de marzo de 1942.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero, escrito, que consistirá en desarro­

llar en el plazo máximo de cuatro horas dos te­
mas sacados a la suerte del programa que opor­
tunamente será aprobado por el Consejo Nacio­
nal de Sanidad y publicado en el Boletín Oficial 
del Estado. Este ejercicio .será leído públicamen­
te por cada opositor.

El segundo, clínico, se desarrollará en la for­
ma que disponga el Tribunal, con arreglo a los 
elementos que pueda utilizar.

El tercero consistirá en prácticas de Labora­
torio, en aplicación en la especialidad de que se 
trata.

En cada ejercicio podrá otorgar cada miembro 
del Tribunal de cinco a diez puntos a cada opo­
sitor, siendo necesario obtener un mínimo de 25 
puntos para poder pasar al ejercicio siguiente, 
quedando eliminados en caso contrario.

La calificación se hará pública a la terminación 
de cada sesión que celebre d  Tribunal.

Una vez terminados los ejercicioí, el Tribunal 
formará la lista general de opositores aprobados, 
cuyo número no podrá exced r del de plazas anun­
ciadas en la convocatoria, para lo cual deberá 
tenerse en cuenta la calificación definitiva, que 
será la resultante de la suma de puntos obtenidos 
en todos los ejercicios dividida por el número 
de éstos. La lista general de aprobados será pu­
blicada en el Boletín Oficial del Estado ; convo­
cando al propio tiempo a los aprobados para la 
elección de plaza, por orden de puntuación ob­
tenida.

Una vez verificada la elección de plazas, el Tri­
bunal elevará propuesta unipersonal de nombra­
miento para cada una de ellas a la Dirección Ge­
neral de Sanidad, y este Centro, a su vez, la di­
rigirá a este Ministerio para su aprobación, previo 
informe del Consejo Nacional de Sanidad.

4. * El Tribunal que ha de juzgar las opogicio-' 
nes estará constituido en la siguiente form a: .

Presidente: un miembro del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Vocales: El Catedrático de Obstetricia de lá ■ 
Facultad de Medicina de Madrid.

El Jefe de la Sección de J'ilédicos Titulares de 
la Dirección General de Sanidad.

Dos Médicos tocólogos con ejercicio en propie­
dad en plaza de Municipio d • 12.000 o más ha­
bitantes, obtenida mediante oposición; propues­
tos, uno por el Consejo General de Colegios Mé­
dicos, y otro, por F. E. T . de las J O N. S,

5. * Los que resulten nombrados para cubrir 
una plaza de Médico tocólogo titula» deberán fijar I 
su residencia en el Municipio correspondiente, y 
desempeñarán por sí mismos los ser\ îcios, no pu- 
diendo ser sustituidos sino en los casos de licen­
cia obtenida reglamentariamente.

Lo comunico a V . I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1946!—Pérez González. 

limo. Sr. Director general de Sanidad. •
{B. O. del E. de 30-VI-194.6.)

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la que se 
declara desierto el concurso para proveer las 
Forensías de categoría de entrada que se men­
cionan, y ordenando su provisión
limo. S r .: Habiendo resultado decierto el con­

curso de traslación anunciado para proveer las 
plazas de Médicos forenses de categoría de en- j 
trada vacantes en los Juzgados de Primera Ins­
tancia e Instrucción de Arneoo y San Vicente de 
la Barquera,

Este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 11 del Decreto de 17 de ju­
nio de 1933, modificado por el de 7 de enero dé 
1936, acuerda que se proceda a su provisión en la 
forma prevenida en la disposición de que queda 
hecho mérito, previo el anuncio correspondiente.

L o digo a V . I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años n
Madrid, 22 de junio de 1946. —  P D ., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

{B. O. del E. de 27-VI-1946.)

BARACHOL
Contra la sarna, aplicando la pomada 

en las manos.
Evita enorm es molestias y gastos.

(Censura sanitaria núm. 1.122.)

B o l a S o s  r  A c o i l a b .  S .  L .— G ra L  S a n ju r j o ,  ao,  M a d r id ,
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EN LA INSUFICIENCIA CARDÍACA

C c v f ijd a m in
T E O F I L I N A  E T t L S N O - D I A M l N A

DIURÉTICO Y VASODILATADOR 
CARDÍACO^ RENAL Y CEREBRAL

Ca]«9 á t 5 inyectables intravenosos de 10 c.e. 
Tubos de 10 comprimidos de 0‘10 grs.

L A B O R A T O R I O  P A D R Ó ,  S .  A .
CONCESIONAUOS EXCLUSIVOS OB DEPAlTAMENTO FAEMACEUTICO

B A S I L S A  (Suiza)

M u n tm  y iKerstura L&bci^*«;i9 PadrS.S. A ., A vtn ld i dcl Emperador Cario» I. A6. Sarcdon*

<0. a ,  n ú m . 8.641)

EN LAS DIARREAS INFANTILES...

Y B m

N i • 3a 4  > d i x n e U lb e n z o i l  • s u lfa x iila x n id m

Reúne a su enérgica acción contra los colibacüos 
y gérmenes disentéricos las ventajas de su mínima toxicidad^ 

y  de permitir la sulfamidoterapia a dosis reducidas

B lb l ie g r o lia

Ekstein; Schweiz. Med. Wehr. 1944. 148 
Allué: Rev. Esp. Pediat. 1945, 719

PsEPASAOO POS J .  I t  Q E 1 Q T ..S .  A .  • Basile* (S u iza) • D csastambkto F a im a c íu tic o

CONCeSIONAftIOS EXCLUSIVOS PARA ESPAÑA*

L a b o r a t o r i o  P a d r ó n  S .  A .

M gm rw  y  llirn iu n  L *b*n t« ri«  Psdié, 8. A ., Avenid» 4cl Emperador C»rlo» t IOS, SarcetwM
( C . S ., núm . AC42)
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